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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
e incidencias

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Decreto 86/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña Clara Eugenia Aguilera 
García como Secretaria General de Relaciones con 
el Parlamento. 49

Decreto 87/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Pedro Moya Milanés como 
Secretario General de Acción Exterior. 49

Decreto 88/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Juan Gallo González como 
Director del Gabinete de Análisis y Relaciones Ins-
titucionales. 49

Decreto 89/2008, de 22 de abril, por el que se dis-
pone el cese de don José Manuel Cervera Grajera 
como Director General de Estudios Andaluces. 49

Decreto 90/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Julio Artillo González como 
Director de la Oficina de Coordinación. 49

Decreto 91/2008, de 22 de abril, por el que se dis-
pone el cese de don Joaquín Rivas Rubiales como 
Director de la Agencia Andaluza de Cooperación 
Internacional. 50

Decreto 92/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Elia Rosa Mal-
donado Maldonado como Secretaria General de 
Relaciones con el Parlamento. 50

Decreto 93/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Enrique Ojeda 
Vila como Secretario General de Acción Exterior. 50

Decreto 94/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don José Manuel 
Cervera Grajera como Director del Gabinete de la 
Presidencia. 50

Decreto 95/2008, de 22 de abril, por el que se dis-
pone el nombramiento de don Juan Gallo Gonzá-
lez como Director de la Oficina de Coordinación. 50

Decreto 96/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Joaquín Rivas 
Rubiales como Director de la Agencia Andaluza de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo. 50

Decreto 97/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Justo Mañas Alcón como 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Huelva. 51

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Decreto 99/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el nombramiento de don Juan Igna-
cio Serrano Aguilar como Viceconsejero de 
Gobernación. 51

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Decreto 100/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Miguel Lorente Acosta 
como Director General de Asistencia Jurídica a las 
Víctimas de Violencia de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública. 51

Resolución de 14 de abril de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se adjudica puesto 
de trabajo por el sistema de libre designación con-
vocado por la Resolución que se cita. 51

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Decreto 102/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Aurelia Calzada 
Muñoz como Viceconsejera de Obras Públicas y 
Transportes. 51

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN  
DEL TERRITORIO

Decreto 103/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Justo Mañas 
Alcón como Viceconsejero de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio. 52

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Decreto 98/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Juan Ignacio Serrano Agui-
lar como Secretario General Técnico de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte. 52

Decreto 104/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña Ana Gómez Gómez como 
Viceconsejera de Turismo, Comercio y Deporte. 52

Decreto 105/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Sergio Moreno 
Monrové como Viceconsejero de Turismo, Comer-
cio y Deporte. 52

CONSEJERÍA DE SALUD

Decreto 106/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Enrique González Fernán-
dez como Viceconsejero de Salud. 52

Decreto 107/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Juan Carlos Castro Álva-
rez como Director Gerente del Servicio Andaluz de 
Salud. 53

Decreto 108/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Enrique Cruz 
Giráldez como Viceconsejero de Salud. 53

Decreto 109/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don José Luis Gutié-
rrez Pérez como Director Gerente del Servicio 
Andaluz de Salud. 53
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Decreto 110/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Sebastián Cano 
Fernández como Viceconsejero de Educación. 53

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Decreto 101/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña Aurelia Calzada Muñoz 
como Directora General de Personas con Discapa-
cidad de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social. 53

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Decreto 111/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Juan Espadas Cejas como 
Viceconsejero de Medio Ambiente. 53

Decreto 112/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña Asunción Vázquez Pérez 
como Secretaria General Técnica de la Consejería 
de Medio Ambiente. 54

Decreto 113/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el nombramiento de don Juan Jesús 
Jiménez Martín como Viceconsejero de Medio 
Ambiente. 54

Decreto 114/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Manuela 
Serrano Reyes como Secretaria General Técnica 
de la Consejería de Medio Ambiente. 54

UNIVERSIDADES

Resolución de 4 de abril de 2008, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra a doña 
María Rosario González Férez Profesora Titular de 
Universidad. 54

Resolución de 4 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Granada, por la que se nombra a doña Ute 
Lisenfeld Profesora Titular de Universidad. 54

Resolución de 1 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Jaén, por la que se acuerda la integración 
de don Manuel Quesada Pérez, Funcionario del 
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Uni-
versitaria en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad. 54

Resolución de 2 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Jaén, por la que se nombra a doña Elena 
Felíu Arquiola Profesora Titular de Universidad, del 
área de conocimiento de «Lengua Española», del 
Departamento de Filología Española. 55

Resolución de 2 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Jaén, por la que se nombra a doña M.ª Isa-
bel Moreno Montoro Profesora Titular de Escuela 
Universitaria. 55

Resolución de 2 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Jaén, por la que se nombra a doña Olim-
pia María Molina Hermosilla Profesora Titular de 
Universidad. 55

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 14 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que 
se admite la inscripción en el Registro Andaluz 
de Entidades Locales del Himno del Municipio de 
Moguer (Huelva). (Expte. núm. 001-2008-SIM). 56

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por la que se hace pública la 
relación mensual del mes de diciembre de 2007, 
listados definitivos de admitidos y provisionales 
de excluidos de la ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica», correspondiente al personal desti-
nado en los servicios periféricos de la provincia 
de Huelva. 58

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 7 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa, 
por la que se dictan instrucciones para la celebra-
ción del Día de Europa en los centros docentes de 
Andalucía. 58

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 9 de abril de 2008, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, por la que se hacen públi-
cos los proyectos aprobados correspondientes 
al programa de Campos de Trabajo de Servicio 
Voluntario para Jóvenes 2008. 59

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 28 de marzo de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el 
deslinde de la vía pecuaria Cañada de Guada-
bajaque, Corchuelo y Moro, en el tramo parcial 
desde la Ctra. N-IV, hasta las inmediaciones de 
la antigua línea de ferrocarril de Jerez a Bonanza 
(hoy desmantelado), en el término municipal de 
Jerez de la Frontera, en la provincia de Cádiz. VP 
@2756/05. 61

Resolución de 31 de marzo de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se deniega la 
desafectación y la modificación parcial de trazado 
de la vía pecuaria «Cañada Real de los Potros», en 
el tramo que discurre por la finca «El Maguillo», en 
el término municipal de Lugros, en la provincia de 
Granada. VP 368/04. 63

Resolución de 3 de abril de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Cordel del Cam-
pillo», en el tramo que va desde las proximidades 
de Arroyo Frío hasta el límite de términos de Santo 
Tomé, en el término municipal de La Iruela, provin-
cia de Jaén. VP @2468/2005. 64
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Resolución de 3 de abril de 2008, de la Secretaria 
General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Colada de Chica 
Carlota», en su totalidad, en el término municipal 
de Guadalcázar, en la provincia de Córdoba. 75

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Resolución de 18 de febrero de 2008, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscaliza-
ción de la Universidad de Málaga, correspondiente 
al ejercicio 2003. 77

UNIVERSIDADES

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Málaga, por la que se convocan a concurso 
público becas de investigación con cargo a proyec-
tos, contratos y convenios de investigación. 77

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN

Edicto de 4 de marzo de 2008, del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Dos de Santa 
Fe, dimanante del procedimiento de familia núm. 
117/2005. 80

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 11 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se acuerda 
publicar la licitación del expediente de consultoría 
y asistencia que se cita (Expte. CO-09/08-OB). 
(PD. 1779/2008). 81

AYUNTAMIENTOS

Edicto de 18 de marzo de 2008, del Ayunta-
miento de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, para 
dar publicidad a la adjudicación definitiva de con-
trato de compraventa de parcela municipal. (PP. 
1407/2008). 81

Anuncio de 25 de marzo de 2008, del Ayunta-
miento de Sevilla, de concurso para la contrata-
ción que se cita. (PP. 1404/2008). 82

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Co- ordina-
ción Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato 
de obras que se indica. 82

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Coordina-
ción Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato 
de obras que se indica. 83

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Coordina-
ción Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato 
de obras que se indica. 83

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Coordina-
ción Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato 
de obras que se indica. 83

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Co- ordina-
ción Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato 
de obras que se indica. 84

EMPRESAS

Acuerdo de 31 de enero de 2008, del Parque 
Logístico de Córdoba, S.A., por el que se anun-
cia la adquisición, instalación y puesta en marcha 
de un sistema automático de control de accesos 
y gestión de aparcamientos de vehículos comer-
ciales en el Centro de Transportes de Mercancías 
de Interés Autonómico «El Higuerón» de Córdoba. 
(PP. 1793/2008). 84

Acuerdo de 31 de enero de 2008, del Parque 
Logístico de Córdoba, S.A., por el que se anun-
cia la adquisición, instalación y puesta en marcha 
de un sistema de vigilancia y seguridad mediante 
CCTV en el Centro de Transportes de Mercancías 
de Interés Autonómico «El Higuerón» de Córdoba. 
(PP. 1794/2008). 85

Acuerdo de 31 de enero de 2008, del Parque 
Logístico de Córdoba, S.A., por el que se anuncia 
la redacción de proyecto de ejecución, incluido el 
estudio de seguridad y salud laboral, y ejecución de 
las obras de la nave de transbordo en el Centro de 
Transportes de Mercancías de Interés Autonómico 
«El Higuerón» de Córdoba. (PP. 1795/2008). 85

Acuerdo de 31 de enero de 2008, del Parque 
Logístico de Córdoba, S.A., por el que se anun-
cia la contratación del servicio de vigilancia en las 
instalaciones del Centro de Transportes de Mer-
cancías de Interés Autonómico «El Higuerón» de 
Córdoba. (PP. 1796/2008). 86

Anuncio de 3 de abril de 2008, del Consorcio 
Fernando de los Ríos, de licitación del concurso 
mediante procedimiento abierto, convocado para 
contratar la Modernización Integral de la red de 
centros de acceso público a Internet de Andalucía 
(Centros Guadalinfo). (PP. 1513/2008). 86
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5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 22 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que 
se hace público el otorgamiento del Permiso de 
Investigación que se cita (PP. 310/2008). 88

Anuncio de 4 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se notifica la Reso-
lución del expediente REC.VAR. 36/07 a don José 
Jaime Ibáñez. 88

Anuncio de 26 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se somete 
a Información Pública la solicitud de declaración, 
en concreto, de utilidad pública de la instalación 
de una línea a 66 kV D/C subterránea de E/S en 
Subestación Beiro desde la línea aérea a 66 kV 
Grelva-Gabias, en el término municipal de Gra-
nada. Expte. 10590/AT. (PP. 997/2008). 88

Anuncio de 21 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se somete a 
Información Pública la petición de declaración de 
utilidad pública, en concreto, de la instalación eléc-
trica de líneas eléctricas de evacuación de energía 
de 66 kV desde parques eólicos ZEDE Huelva. 
Tramo Subestación Centenar-Subestación La Pue-
bla. Expte. núm. 13934-AT. (PP. 833/2008). 89

Anuncio de 5 de marzo de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se somete a infor-
mación pública la petición de declaración de utili-
dad pública en concreto, de la instalación eléctrica 
de líneas eléctricas de evacuación de energía de 
66 kV desde los parques eólicos de ZEDE Huelva, 
tramo subestación El Saucito-Punto C, empla-
zada los tt.mm. de la Puebla de Guzmán y Alosno 
(Huelva). Expte núm. 13931-AT. (PP. 990/2008). 90

Anuncio de 13 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se somete 
a Información Pública la petición de declaración 
de utilidad pública, en concreto, de la instalación 
eléctrica de líneas eléctricas de evacuación de 
energía de 66 kV desde los parques eólicos de 
ZEDE Huelva. Tramos Punto A-punto B/Subesta-
ción Valdefuentes-Punto A/Subestación La Tallisca 
Punto A, emplazada en el término municipal de El 
Almendro (Huelva). Expte. núm. 13932-AT. (PP. 
1215/2008). 91

Anuncio de 13 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se somete 
a Información Pública la petición de declaración 
de utilidad pública, en concreto, de la instalación 
eléctrica de líneas eléctricas de evacuación de 
energía de 66 kV desde los parques eólicos de 
ZEDE Huelva. Tramo Subestación Las Cabezas-
Subestación Valdefuentes, emplazada en los tér-
minos municipales de La Puebla de Guzmán y El 
Almendro (Huelva). Expte. núm. 13933-AT. (PP. 
1219/2008). 92

Anuncio de 14 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se somete 
a información pública la petición de declaración 
de utilidad pública en concreto de la instalación 
eléctrica de línea aérea de 66 kV D/C, entrada y 
salida, en subestación Costa de la Luz, de la línea 
de 66 kV Bota-Lepe, del término municipal de 
Lepe (Huelva) Expte. 15715-AT. (PP. 1130/2008). 94

Anuncio de 14 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se somete 
a Información Pública la petición de declaración 
de utilidad pública, en concreto, de la instalación 
eléctrica líneas eléctricas de evacuación de ener-
gía de 66 kV desde los Parques Eólicos de ZEDE 
Huelva. Tramo Punto B-Subestación La Puebla de 
Guzmán emplazada en los tt.mm. de El Almendro 
y La Puebla del Guzmán  (Huelva). Expte. núm. 
13936-AT. (PP. 1279/2008). 97

Anuncio de 1 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se somete a Infor-
mación Pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración, en concreto, de utilidad pública para 
el proyecto de reforma de la línea aérea de media 
tensión «Joya», en el Puerto de la Boca del Asno, 
término municipal de Antequera (Málaga). Expte. 
AT-E-11022. (PP. 1515/2008). 98

Anuncio de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se notifica a Lim-
piezas Rincón de Antequera, S. Coop. And., el 
Archivo de las Actuaciones Inspectoras dictado al 
no haberla podido practicar en el último domicilio 
conocido. 98

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 31 de marzo de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se 
expiden anuncios oficiales de actos administrati-
vos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de consumo. 99

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Anuncio de 7 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, por el que 
se notifican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones de Seguridad y Salud Laboral. 99

Anuncio de 7 de abril de 2008, del Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la modificación estatutaria de la organización sin-
dical que se cita. 99

Anuncio de 4 de abril de 2008, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos. 99

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Notificación de 9 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de Resolución del expe-
diente sancionador núm. CO-SN-MA-103/2007 en 
materia de comercio interior, de fecha 25 de enero 
de 2008. 100
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Anuncio de 31 de marzo de 2008, de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, 
por el que se notifican las resoluciones y actos de 
trámites de expedientes relacionados con las ayu-
das comunitarias de la Política Agrícola Común 
(PAC), incluidas en el Sistema Integrado de Ges-
tión y Control (DL-1687/08). 100

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se somete a informa-
ción pública el proyecto de Orden por la que se 
regula la atención a la diversidad del alumnado 
que cursa la educación básica en los centros 
docentes públicos de Andalucía. 101

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de solución que no ha podido ser 
notificado al interesado. 102

Acuerdo de 3 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acuerdo de inicio de procedimiento de acogi-
miento familiar permanente. 102

Acuerdo de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita. 102
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 85/2008, de 22 de abril, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de la 
Presidencia.

El Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las 
Vicepresidencias y sobre  reestructuración de Consejerías, es-
tablece las competencias que corresponden a la Consejería de 
la Presidencia.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
24.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Vicepresidente Pri-
mero de la Junta de Andalucía y Consejero de la Presidencia, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 22 de abril de 2008,

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería de la Presidencia.
Corresponde a la Consejería de la Presidencia la asis-

tencia política y técnica de las personas titulares de la  Presi-
dencia y Vicepresidencia Primera de la Junta de Andalucía, el 
asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio 
de la Comunidad Autónoma; Protocolo y Ceremonial; las com-
petencias en materia de Comunicación Social, coordinación de 
la información institucional; administración económica y del 
personal de la Presidencia de la Junta de Andalucía; Secre-
tariado del Consejo de Gobierno; Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y asesoramiento y coordinación de las publica-
ciones oficiales de carácter institucional; coordinación de la 
acción exterior de la Junta de Andalucía y ayuda y cooperación 
al desarrollo; y las relaciones entre el Consejo de Gobierno y el 
Parlamento de Andalucía.

Artículo 2. Organización general de la Consejería.
1. La Consejería de la Presidencia se estructura, bajo la 

superior dirección de su titular, en los siguientes órganos di-
rectivos:

Viceconsejería.
Secretaría General de la Oficina del Portavoz del Gobierno.
Secretaría General de Relaciones con el Parlamento.
Secretaría General de Acción Exterior.
Gabinete de la Presidencia.
Secretaría General Técnica.
Oficina de Coordinación.
Dirección General de Comunicación Social.
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

2. La Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión 
de Andalucía está adscrita a la Consejería de la Presidencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 
18/2007, de 17 de diciembre, de la Radio y Televisión de titu-
laridad autonómica gestionada por la Agencia Pública Empre-
sarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA).

3. La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo está adscrita a la Consejería de la Presiden-
cia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2 de la Ley 
2/2006, de 16 de mayo, de creación de la Agencia Andaluza 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

4. Se adscriben a la Consejería de la Presidencia la Dele-
gación de la Junta de Andalucía en Bruselas, que ejercerá las 
funciones previstas en el Decreto 164/1995, de 27 de junio, 

así como la Oficina de la Junta de Andalucía en Madrid, la cual 
desarrollará las funciones de difusión, promoción y represen-
tación institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Se adscriben a la Consejería de la Presidencia la Fun-
dación «Tres Culturas del Mediterráneo» y la Fundación «Cen-
tro de Estudios Andaluces».

6. Bajo la presidencia de la persona titular de la Conseje-
ría, y para asistirle en el estudio, formación y desarrollo de las 
directrices de la Consejería, existirá un Consejo de Dirección 
constituido por quienes ostenten la titularidad de los órganos 
directivos de la Consejería.

7. La persona titular de la Consejería estará asistida por 
un Gabinete cuya composición será la establecida en su nor-
mativa específica.

Artículo 3. Régimen de suplencias.
La suplencia de la persona titular de la Consejería, en los 

asuntos propios de esta, se realizará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 27.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, las personas 
titulares de los órganos directivos serán suplidas por quien de-
signe la persona titular de la Consejería.

Artículo 4. Viceconsejería.
1. La persona titular de la Viceconsejería ejerce la jefa-

tura superior de la Consejería después del titular de la misma, 
correspondiéndole la representación y delegación general de 
aquella. Igualmente, asumirá las funciones que le correspon-
den según lo previsto en el artículo 27 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía 
y, además, aquellas específicas que la persona titular de la 
Consejería expresamente le delegue.

2. Igualmente, la persona titular de la Viceconsejería ejer-
cerá la Secretaría de Actas del Consejo de Gobierno, con las 
funciones previstas en el artículo 34.4 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre.

Artículo 5. Secretaría General de la Oficina del Portavoz 
del Gobierno.

1. A la Secretaría General de la Oficina del Portavoz del 
Gobierno, cuya persona titular tendrá rango de Viceconsejero, 
le corresponde la elaboración y difusión de los comunicados 
del Consejo de Gobierno y de la persona titular de la Presiden-
cia, así como la reseña de actividades de ambos.

2. Igualmente, le corresponde la coordinación de los servi-
cios de comunicación de las distintas Consejerías y demás or-
ganismos y entidades instrumentales de la Administración de 
la Junta de Andalucía, a cuyo fin se establece la dependencia 
funcional de aquellos servicios de la Oficina del Portavoz del 
Gobierno.

Artículo 6. Secretaría General de Relaciones con el Par-
lamento.

1. A la Secretaría General de Relaciones con el Parla-
mento, cuya persona titular tendrá rango de Viceconsejero, le 
corresponden las funciones de comunicación entre el Consejo 
de Gobierno y el Parlamento.

2. Asimismo, le corresponde el estudio, seguimiento y co-
ordinación, en fase parlamentaria, del programa legislativo del 
Consejo de Gobierno.

Artículo 7. Secretaría General de Acción Exterior.
1. A la Secretaría General de Acción Exterior, cuya per-

sona titular tendrá rango de Viceconsejero, le corresponde la 
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coordinación y asesoramiento general de las actuaciones de la 
Junta de Andalucía en el exterior, especialmente, las derivadas 
de la pertenencia de España a la Unión Europea y, en particu-
lar, las atribuciones señaladas en el Decreto 61/1995, de 14 
de marzo.

2. Igualmente, le corresponden las funciones relativas a 
la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas, conforme 
a lo previsto en el Decreto 164/1995, de 27 de junio.

Artículo 8. Gabinete de la Presidencia.
1. Al Gabinete de la Presidencia le corresponde facilitar 

al Consejo de Gobierno y a la persona titular de la Presidencia 
la información política y técnica y asesoramiento necesarios 
para el ejercicio de sus funciones, la realización de análisis y 
estudios que faciliten la acción del Gobierno, las relaciones de 
carácter institucional, así como cuantas actividades o funcio-
nes se le encomienden.

2. Al frente del Gabinete de la Presidencia habrá un Direc-
tor o Directora, con rango de Viceconsejero.

Artículo 9. Secretaría General Técnica.
La Secretaría General Técnica, en virtud de lo previsto en 

el artículo 29 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, tendrá las 
siguientes atribuciones:

a) Las funciones del Secretariado del Consejo de Gobierno 
y del seguimiento y control de la ejecución de los acuerdos del 
mismo.

b) La dirección del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
c) La asistencia jurídica y producción normativa de la 

Consejería.
d) La gestión de los recursos humanos dependientes de 

la Consejería.
e) La gestión financiera, patrimonial y de medios materia-

les, servicios auxiliares y publicaciones.
f) La gestión de la contratación a celebrar por la Consejería.
g) La elaboración de los anteproyectos de gastos, adminis-

tración de los créditos, la contracción de obligaciones y la tra-
mitación de autorizaciones de gastos y propuestas de pagos.

h) La coordinación de la labor estadística de la Consejería.
i) La dirección y ordenación del Registro General, de la 

información al público, del archivo, y, en general, de todas las 
dependencias de utilización común e información general de 
la Consejería.

j) La coordinación general del análisis, control y segui-
miento del presupuesto de la Consejería.

k) El análisis, desarrollo y explotación de los sistemas in-
formáticos de la Consejería.

Artículo 10. Oficina de Coordinación.
1. La Oficina de Coordinación asistirá al titular de la Con-

sejería de la Presidencia en la coordinación de las actuaciones 
de la Consejería con el ejercicio de la actividad de la Presiden-
cia de la Junta de Andalucía. 

2. Al frente de la Oficina de Coordinación habrá un Direc-
tor o una Directora que tendrá rango de Director General.

Artículo 11. Dirección General de Comunicación Social.
A la Dirección General de Comunicación Social le corres-

ponden las siguientes competencias:

a) La gestión de competencias en materia de medios de 
comunicación social, y, en particular, las relativas a radiodifu-
sión sonora y servicios de televisión, con independencia de las 
tecnologías y de la modalidad de transmisión empleada.

b) La gestión para la concesión de frecuencias radioeléc-
tricas para uso de la Administración.

c) La coordinación de la comunicación de la acción insti-
tucional de la Junta de Andalucía así como la elaboración de 
las correspondientes normas y directrices de aplicación.

d) La asistencia y asesoramiento en materias de su com-
petencia a las distintas Consejerías, organismos y entidades 
instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía.

e) La coordinación y seguimiento para el correcto uso y 
aplicación del Manual de Identidad Corporativa de la Junta de 
Andalucía y demás normativa relacionada.

Artículo 12. Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.
1. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía es el ór-

gano directivo de la misma encargado de las funciones esta-
blecidas en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. La persona titular del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía tendrá rango de Director General.

Disposición Adicional Única. Dirección de la Oficina de la 
Junta de Andalucía en Madrid.

Al frente de la Oficina de la Junta de Andalucía en Madrid 
estará una persona  responsable con la condición de perso-
nal eventual, con el nivel y las retribuciones que actualmente 
tiene asignados, o los que mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno puedan establecerse.

Disposición Transitoria Única. Subsistencia de órganos y 
unidades administrativas.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición final 
primera, hasta que se produzca el inicio efectivo del funciona-
miento de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, la Agencia Andaluza de Cooperación Inter-
nacional continuará subsistiendo, adscrita a la Consejería de 
la Presidencia, y su Dirección será ejercida en función de lo 
previsto en el artículo 3 del presente Decreto.

2. Las unidades administrativas y puestos de trabajo 
dependientes de la suprimida Dirección General de Estudios 
Andaluces se entenderán subsistentes, adscribiéndose pro-
visionalmente a la Viceconsejería, hasta tanto entre en vigor 
la correspondiente modificación de la Relación de Puestos de 
Trabajo.

Disposición Derogatoria Única. Disposiciones que se de-
rogan.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto y, 
expresamente, el Decreto 347/2004, de 25 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la 
Presidencia, y el Decreto 260/2005, de 29 de noviembre, por 
el que se modifica el Decreto 347/2004, de 25 de mayo.

Disposición Final Primera. Supresión de órganos.
Quedan suprimidas la Dirección General de Estudios An-

daluces y la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional.

Disposición Final Segunda. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Consejería de la Pre-

sidencia para dictar las disposiciones necesarias para el desa-
rrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia 
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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 15 de abril de 2008, por la que se 
aprueba el Reglamento Específico de Producción Inte-
grada de Olivar.

P R E Á M B U L O

De acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 1201/2002, 
de 20 de noviembre, por el que se regula la producción inte-
grada de productos agrícolas, así como el artículo 2 del De-
creto 245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula la 
producción integrada y su indicación en productos agrarios 
y sus transformados, modificado por el Decreto 7/2008, de 
15 de enero, la producción integrada es el sistema agrícola 
de producción que utiliza los mecanismos de regulación na-
turales, teniendo en cuenta la protección del medio ambiente, 
la economía de las explotaciones y las exigencias sociales de 
acuerdo con los requisitos que se establezcan para cada cul-
tivo en el correspondiente reglamento de producción.

Por otra parte, y de acuerdo con el artículo 2 de la Orden 
de 13 de diciembre de 2004, modificada por la Orden de 24 de 
octubre de 2005, por la que se desarrolla el Decreto 245/2003, 
de 2 de septiembre, modificado por el Decreto 7/2008 de 15 
de enero, por el que se regula la producción integrada y su in-
dicación en productos agrarios y sus transformados, los Regla-
mentos Específicos, tendrán el contenido mínimo que recoge el 
artículo 3 del citado Decreto y contemplarán las prácticas obli-
gatorias, prohibidas y recomendadas, así como los requisitos 
generales de producción integrada de Andalucía. Igualmente, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del mencionado 
artículo, su aprobación se realizará mediante Orden del titular 
de la Consejería de Agricultura y Pesca, a propuesta de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera, en el ámbito 
de sus competencias.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene la competen-
cia exclusiva en materia de agricultura y ganadería al amparo 
de lo previsto en el artículo 48.3.a) del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, de acuerdo con las bases y la ordenación de 
la actuación económica general, y en los términos de lo dis-
puesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 
23.ª de la Constitución.

Asimismo, se ha de tener en cuenta el Decreto 11/2004, 
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el De-
creto 204/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En consecuencia, a propuesta de la Directora General de 
la Producción Agrícola y Ganadera, en virtud de lo previsto en 
el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el 
artículo 3 y la disposición final primera del Decreto 245/2003, 
de 2 de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo primero. Objeto.
Se aprueba el Reglamento Específico de Producción Inte-

grada de olivar que se publica Anexo a esta Orden.

Artículo segundo. Autorizaciones.
La adaptación o actualización de cualquier práctica o ac-

tuación contemplada o no, en el presente Reglamento Espe-
cífico debido a circunstancias que pudieran concurrir en una 
situación o zona concreta, y en particular las derivadas de 
cualquier intervención de tipo químico, tendrá que ser autori-

zada, previa justificación técnica, por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Agricultura y Pesca correspondiente.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden 
y específicamente la Orden de 18 de julio de 2002 por la que 
se aprueba el Reglamento específico de Producción Integrada 
de olivar.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Directora General de la Producción Agrícola 

y Ganadera para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Orden, y 
en particular para las modificaciones necesarias que conlleven 
la inclusión o exclusión de sustancias activas contempladas 
en la Estrategia de Control Integrado del presente Reglamento 
Específico.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2008

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca en funciones

A N E X O

REGLAMENTO ESPECÍFICO DE PRODUCCIÓN INTEGRADA 
DE OLIVAR

A los efectos previstos en el apartado 5 del art. 29 de la 
Orden de 24 de octubre de 2005 por la que se modifica la de 
13 de diciembre de 2004, por la que se desarrolla el Decreto 
245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula la pro-
ducción integrada y su indicación en productos agrarios y sus 
transformados, la superficie máxima que se establece en el 
presente Reglamento Específico, para la prestación de servicio 
por los servicios técnicos competentes, será de 2.500 ha, en 
las que se efectuarán los controles de las prácticas agrícolas 
contempladas en este Reglamento:

D E F I N I C I O N E S

A los efectos de la presente Orden se entenderá por: 

Agrupación de producción integrada: Aquella agrupación 
de operadores constituida bajo cualquier fórmula jurídica o 
integrada en otra agrupación previamente constituida y reco-
nocida por la autoridad competente, con el objeto de obtener 
productos vegetales bajo requisitos de producción integrada 
para ser comercializados.

Buenas prácticas fitosanitarias: Utilización de los produc-
tos fitosanitarios y demás medios de defensa fitosanitaria bajo 
las condiciones de uso autorizadas.

Coeficiente de uniformidad (CU): Valor obtenido de la apli-
cación de una fórmula que indica la uniformidad en la distribu-
ción del agua aplicada por el sistema de riego.

Control o lucha integrada: La aplicación racional de una 
combinación de medidas biológicas, biotecnológicas, quími-
cas, de cultivo o de selección de vegetales, de modo que la 
utilización de productos fitosanitarios para el control de plagas 
se reduzca al mínimo necesario.

Criterio de intervención: Conjunto de condiciones que 
permiten justificar la realización de un tratamiento contra una 
plaga o agente patógeno.

Cuaderno de explotación: Documento en el que se regis-
tran los datos relativos a una parcela o conjunto de parcelas 
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que componen una explotación, mediante los cuales es posi-
ble hacer un seguimiento detallado de todas las operaciones 
culturales realizadas a lo largo del ciclo de cultivo.

Cultivo: Para cada especie y variedad, la totalidad de la 
producción que gestiona un productor.

Explotación: Conjunto de bienes productivos que dan ori-
gen a una actividad económica.

Labrar: Labores que alteren y remuevan el suelo en una 
profundidad igual o superior a 20 cm.

Método de Merriam-Keller: Método de cálculo del coefi-
ciente de uniformidad de un sistema de riego, expresado por 
la fórmula siguiente:

CU = (Q
25%

/Q
n
) x 100

donde Q
25%

 es la media del caudal de la descarga del 25% de 
los emisores con caudal más reducido y Q

n
 es el caudal medio 

de todos los emisores.

Operador: Toda persona física o jurídica que obtenga, 
manipule, elabore, envase, etiquete, almacene o comercialice 
productos vegetales en las condiciones establecidas en la pre-
sente norma.

Operador individual: Aquel operador que no está agrupado 
bajo ninguna forma de Agrupación en Producción Integrada.

Organismo de control biológico: Enemigo natural antago-
nista o competidor u otra entidad biótica capaz de reprodu-

cirse, utilizado para el control de plagas con excepción de los 
microorganismos y virus contenidos en la definición de sustan-
cia activa.

Parcela: Superficie continua de terreno representada 
gráficamente en el SIGPAC e identificada con una referencia 
alfanumérica única, donde el productor realiza las prácticas 
de producción integrada.

Plaga: Organismo nocivo de cualquier especie, raza o bio-
tipo vegetal o animal o agente patógeno dañino para los vege-
tales o los productos vegetales.

Productor: Persona física o jurídica dedicada al cultivo ob-
jeto de la presente Orden y que forma parte de una Agrupación 
de Producción Integrada inscrita en el registro de operadores.

Recinto: Superficie continua de terreno representada grá-
ficamente dentro de una parcela con un uso único SIGPAC.

Sustancia activa: Las sustancias o microorganismos, in-
cluidos los virus, que ejercen una acción general o específica 
contra las plagas, incluidas las enfermedades, o en vegetales, 
partes de vegetales o productos vegetales.

Unidad Homogénea de Cultivo (UHC): Superficie a la que 
se aplican operaciones culturales y técnicas de cultivo simi-
lares, así como los mismos tratamientos fitosanitarios y que 
poseen características agrológicas parecidas, que permiten 
utilizarlas como referencia en las analíticas. 
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 d
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 p
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 c
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 c
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 s
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 p
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 c
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 c
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 c
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 c
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 m
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 p
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 d
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 p
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 d
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 c
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 c
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 d
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 m
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 d
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 m
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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, p
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 d

e 
la

 e
ro

si
ón

 
(m

ur
et

es
, 

al
ba

rr
ad

as
, 

fa
jin
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 d
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 d
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 d
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r m
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 p
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 c
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 c
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n 
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n 

rie
sg

o 
de

 
en

ch
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ca
m

ie
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iz
ar
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la
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n 
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 c
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 u
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m
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e 
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 d
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 p
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 m
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 f
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l m
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m
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 p
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 e
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 d
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 c
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te
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en
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 e

n 
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l c
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 e
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 d
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 c
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 c
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, p
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r l
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 p
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 p
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 c
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 C
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 d
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 d
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 d
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…
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 d
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 c
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 m
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ra
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 c
on

te
ni

do
 d

e 
m

et
al

es
 p

es
ad

os
, 

pa
tó

ge
no

s 
u 

ot
ro

s 
pr

od
uc

to
s 

tó
xi

co
s.

 E
n 

ca
so

 d
e 

rie
sg

o 
de

 p
re

se
nc

ia
 d

e 
m

et
al

es
 

pe
sa

do
s,

 s
u 

co
nc

en
tra

ci
ón

 d
eb

er
á 

co
no

ce
rs

e 
m

ed
ia

nt
e 

an
ál

is
is

 
es

pe
cí

fic
o.

S
up

er
ar

, 
en

 e
l 

ca
so

 d
e 

se
ca

no
, 

lo
s 

70
 K

g/
ha

 d
e 

ni
tró

ge
no

 e
n 

ol
iv

ar
 tr

ad
ic

io
na

l y
 lo

s 
10

0 
K

gs
 e

n 
ol

iv
ar

 
in

te
ns

iv
o.

 E
n 

el
 c

as
o 

de
 r

ie
go

, 
lo

s 
12

0 
y 

15
0 

K
gs

, 
re

sp
ec

tiv
am

en
te

, s
al

vo
 e

n 
el

 c
as

o 
de

 r
ie

go
 c

on
 a

lto
 

co
nt

en
id

o 
en

 
cl

or
ur

os
 

y 
de

 
cu

lti
vo

 
co

n 
cu

bi
er

ta
 

ve
ge

ta
l v

iv
a,

 e
n 

lo
s 

qu
e 

se
  

pe
rm

iti
rá

n 
ap

or
ta

ci
on

es
 

ad
ic

io
na

le
s 

ba
jo

 s
up

er
vi

si
ón

 d
el

 té
cn

ic
o 

re
sp

on
sa

bl
e.

 

A
pl

ic
ar

 l
os

 f
er

til
iz

an
te

s 
ni

tro
ge

na
do

s 
en

 l
os

 m
es

es
 

frí
os

 
de

l 
añ

o 
(d

ic
ie

m
br

e 
y 

en
er

o)
 

so
br

e 
su

el
o 

de
sn

ud
o 

de
 v

eg
et

ac
ió

n.

R
ea

liz
ar

 e
l 

pr
og

ra
m

a 
de

 f
er

til
iz

ac
ió

n 
si

n 
co

nt
ar

 c
on

 
lo

s 
pr

ev
io

s 
an

ál
is

is
 d

e 
su

el
o,

 fo
lia

re
s 

y 
de

 a
gu

a.
  

E
l u

so
 d

e 
pu

rin
es

 y
 d

em
ás

 r
es

id
uo

s 
se

m
ilí

qu
id

os
 

de
 e

xp
lo

ta
ci

on
es

 g
an

ad
er

as
. 

E
l u

so
 d

e 
lo

do
s 

de
 d

ep
ur

ad
or

as
 y

 re
si

du
os

 s
ól

id
os

 
ur

ba
no

s.

R
ea

liz
ar

 a
pl

ic
ac

io
ne

s 
de

 N
 n

ítr
ic

o 
en

 lo
s 

m
ár

ge
ne

s 
de

 la
 p

ar
ce

la
 li

nd
an

te
s 

a 
co

rr
ie

nt
es

 d
e 

ag
ua

. 

A
lc

an
za

r, 
m

ed
ia

nt
e 

la
s 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
es

 
en

m
ie

nd
as

 
or

gá
ni

ca
s,

 
el

 
ni

ve
l 

de
 

m
at

er
ia

 
or

gá
ni

ca
 d

es
ea

bl
e,

 d
el

 1
%

 e
n 

se
ca

no
 y

 e
l 2

%
 

en
 ri

eg
o.

 

A
pl

ic
ar

 l
os

 f
er

til
iz

an
te

s 
ni

tro
ge

na
do

s 
co

n 
el

 
m

ay
or

 g
ra

do
 d

e 
fra

cc
io

na
m

ie
nt

o 
po

si
bl

e.
 

A
lc

an
za

r 
m

ed
ia

nt
e 

la
s 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
es

 
en

m
ie

nd
as

 u
n 

ph
 c

om
pr

en
di

do
 e

nt
re

 6
,3

 y
 

8,
5.

E
n 

se
ca

no
, 

en
 e

sp
ec

ia
l, 

en
 s

ue
lo

s 
ca

liz
os

 y
 

ar
ci

llo
so

s,
 la

 a
po

rta
ci

ón
 d

e 
fó

sf
or

o 
y 

po
ta

si
o,

 
ví

a 
fo

lia
r. 

La
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 f
er

til
iz

an
te

s 
ni

tro
ge

na
do

s 
a 

la
 s

al
id

a 
de

 in
vi

er
no

 in
co

rp
or

án
do

lo
s 

cu
an

do
 

se
 p

re
ve

an
 l

lu
vi

as
, 

y 
po

r 
ví

a 
fo

lia
r 

en
 a

ño
s 

se
co

s.

E
n 

el
 c

as
o 

de
 d

is
po

ne
r 

de
 f

er
tir

rig
ac

ió
n,

 l
os

 
eq

ui
po

s 
de

be
n 

en
co

nt
ra

rs
e 

en
 b

ue
n 

es
ta

do
 

de
 fu

nc
io

na
m

ie
nt

o,
 s

om
et

id
os

 a
 v

er
ifi

ca
ci

on
es

 
an

ua
le

s 
su

pe
rv

is
ad

as
 

po
r 

el
 

té
cn

ic
o 

re
sp

on
sa

bl
e 

y 
a 

un
 c

or
re

ct
o 

m
an

te
ni

m
ie

nt
o,

 
pa

ra
 a

se
gu

ra
r 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
ad

ec
ua

da
 d

e 
la

 
ca

nt
id

ad
 d

e 
fe

rti
liz

an
te

 e
m

pl
ea

do
 



Sevilla, 25 de abril 2008 BOJA núm. 83 Página núm. 17

  

PR
Á

C
TI

C
AS

 
AG

R
ÍC

O
LA

S 
O

B
LI

G
AT

O
R

IA
S 

PR
O

H
IB

ID
AS

 
R

EC
O

M
EN

D
AD

AS
 

FE
R

TI
LI

ZA
C

IÓ
N

 Y
 

EN
M

IE
N

D
AS

 
(c

on
tin

ua
ci

ón
)

S
e 

de
be

rá
n 

cu
m

pl
ir 

lo
s 

re
qu

is
ito

s 
ap

lic
ab

le
s 

a 
ex

pl
ot

ac
io

ne
s 

si
tu

ad
as

 e
n 

Zo
na

s 
D

ec
la

ra
da

s 
V

ul
ne

ra
bl

es
 a

 l
a 

co
nt

am
in

ac
ió

n 
po

r 
ni

tra
to

s 
pr

oc
ed

en
te

s 
de

 f
ue

nt
es

 a
gr

ar
ia

s 
se

gú
n 

la
 n

or
m

at
iv

a 
vi

ge
nt

e 
o 

su
s 

fu
tu

ra
s 

m
od

ifi
ca

ci
on

es
:

D
ec

re
to

 3
6/

20
08

 d
e 

5 
de

 fe
br

er
o,

 p
or

 e
l q

ue
 s

e 
de

si
gn

an
 la

s 
zo

na
s 

vu
ln

er
ab

le
s 

y 
se

 
es

ta
bl

ec
en

 
m

ed
id

as
 

co
nt

ra
 

la
 

co
nt

am
in

ac
ió

n 
po

r n
itr

at
os

 d
e 

or
ig

en
 a

gr
ar

io
. 

O
rd

en
 d

e 
27

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
00

1,
 p

or
 l

a 
qu

e 
se

 a
pr

ue
ba

 e
l 

P
ro

gr
am

a 
de

 A
ct

ua
ci

ón
 a

pl
ic

ab
le

 e
n 

la
s 

zo
na

s 
vu

ln
er

ab
le

s 
a 

la
 

co
nt

am
in

ac
ió

n 
po

r 
ni

tra
to

s 
pr

oc
ed

en
te

s 
de

 
fu

en
te

s 
ag

ra
ria

s.

E
l 

us
o 

de
 i

ns
tru

m
en

to
s 

qu
e 

ga
ra

nt
ic

en
 u

na
 

do
si

fic
ac

ió
n 

ad
ec

ua
da

 d
el

 fe
rti

liz
an

te
 

R
IE

G
O

 
D

is
po

ne
r d

e 
la

s 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

 a
na

lít
ic

as
 d

e 
la

 c
al

id
ad

 d
el

 a
gu

a 
de

 
rie

go
 (

qu
ím

ic
as

 y
 b

ac
te

rio
ló

gi
ca

s 
en

 e
l 

ca
so

 d
e 

ha
be

r 
rie

sg
o 

de
 

co
nt

am
in

ac
ió

n)
, 

co
n 

ob
je

to
 

de
 

to
m

ar
 

un
a 

de
ci

si
ón

 
so

br
e 

su
 

ut
ili

za
ci

ón
. L

a 
pe

rio
di

ci
da

d 
de

 lo
s 

an
ál

is
is

 s
er

á,
 c

ad
a 

do
s 

añ
os

 e
n 

un
 la

bo
ra

to
rio

 a
ut

or
iz

ad
o.

D
is

po
ne

r 
de

 la
 c

or
re

sp
on

di
en

te
 c

on
ce

si
ón

 d
e 

us
o 

de
l a

gu
a 

se
gú

n 
la

 n
or

m
at

iv
a 

vi
ge

nt
e,

 m
ed

ia
nt

e:
 

-
D

oc
um

en
to

 
ad

m
in

is
tra

tiv
o,

 
ex

pe
di

do
 

po
r 

la
 

au
to

rid
ad

 
co

m
pe

te
nt

e 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

co
nc

es
io

ne
s 

de
 a

gu
a.

 
-

C
er

tif
ic

ad
o 

ex
pe

di
do

 p
or

 e
l s

ec
re

ta
rio

 d
e 

la
 C

om
un

id
ad

 d
e 

R
eg

an
te

s 
do

nd
e 

se
 e

sp
ec

ifi
qu

en
 lo

s 
re

qu
is

ito
s 

co
n 

de
re

ch
o 

a 
rie

go
. 

-
C

ua
lq

ui
er

 o
tro

 tí
tu

lo
 q

ue
 ju

st
ifi

qu
e 

su
 u

so
 p

riv
at

iv
o.

 

R
ea

liz
ar

 u
na

 p
ro

gr
am

ac
ió

n 
de

 ri
eg

o 
po

r c
ad

a 
ex

pl
ot

ac
ió

n 
o 

se
ct

or
 

de
 

rie
go

 
pa

ra
 

de
ci

di
r 

la
 

ca
nt

id
ad

 
de

 
ag

ua
 

a 
ap

or
ta

r.
Lo

s
vo

lú
m

en
es

 m
áx

im
os

 d
e 

ca
da

 ri
eg

o 
se

 e
st

ab
le

ce
rá

n 
en

 fu
nc

ió
n 

de
l 

es
ta

do
 d

el
 c

ul
tiv

o,
 d

e 
la

s 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

 f
ís

ic
as

 d
el

 s
ue

lo
 y

 d
el

 
co

nt
en

id
o 

de
 a

gu
a 

de
 é

st
e.

P
ar

a 
di

ch
a 

pr
og

ra
m

ac
ió

n 
se

 
ut

ili
za

rá
n 

m
ét

od
os

 
co

m
o 

el
 

de
l 

ba
la

nc
e 

de
 a

gu
a 

 u
 o

tro
s 

té
cn

ic
am

en
te

 a
ce

pt
ad

os
. E

n 
el

 c
as

o 
de

l 
m

ét
od

o 
de

l 
ba

la
nc

e,
 s

e 
de

be
rá

  
ut

ili
za

r 
la

 r
es

er
va

 d
e 

ag
ua

 d
el

 
su

el
o.

A
 p

ar
tir

 d
e 

va
lo

re
s 

de
 la

 C
ew

 d
e 

2,
5 

dS
/m

 e
m

pl
ea

r 
en

 a
ño

s 
co

n 
do

ta
ci

on
es

 
no

rm
al

es
 

de
 

ag
ua

 
un

a 
fra

cc
ió

n 
de

 
la

va
do

 
co

m
pl

em
en

ta
ria

 a
 la

s 
do

si
s 

no
rm

al
es

 d
e 

rie
go

.

U
til

iz
ac

ió
n 

de
 t

éc
ni

ca
s 

de
 r

ie
go

 d
ef

ic
ita

rio
 p

ar
a 

si
tu

ac
io

ne
s 

de
 

ba
ja

 d
is

po
ni

bi
lid

ad
 d

e 
ag

ua
, 

te
ni

en
do

 e
n 

cu
en

ta
 l

os
 m

om
en

to
s 

cr
íti

co
s 

pa
ra

 e
l o

liv
o.

 

U
til

iz
ar

 
ag

ua
s 

ca
ra

ct
er

iz
ad

as
 

po
r 

pa
rá

m
et

ro
s 

de
 

ca
lid

ad
 in

to
le

ra
bl

es
 p

ar
a 

el
 c

ul
tiv

o 
o 

pa
ra

 e
l s

ue
lo

. 

R
ie

go
s 

a 
m

an
ta

, s
ur

co
s 

y 
as

pe
rs

ió
n,

 s
al

vo
 e

n 
rie

go
s 

pu
nt

ua
le

s 
de

 a
po

yo
 e

n 
ol

iv
ar

 d
e 

se
ca

no
.  

N
iv

el
es

 d
e 

lo
s 

pa
rá

m
et

ro
s 

de
l a

gu
a 

de
 ri

eg
o:

 

  C
on

du
ct

iv
id

ad
 (C

E
W

) <
  4

 d
S

/m
. 

  R
A

S
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

< 
9 

  B
or

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
.<

 2
,5

 p
.p

.m
. 

 B
ic

ar
bo

na
to

...
...

...
..…

< 
2,

25
 m

eq
/l.

 

U
so

 d
e 

ca
ud

al
ím

et
ro

s.
 

A
se

so
ra

m
ie

nt
o 

po
r 

pa
rte

 
de

l 
S

er
vi

ci
o 

de
 

A
se

so
ra

m
ie

nt
o 

al
 R

eg
an

te
 (S

A
R

) y
 e

va
lu

ac
ió

n 
de

 la
 e

fic
ac

ia
 d

el
 ri

eg
o.

 

D
is

po
ne

r 
de

 a
na

lít
ic

as
 a

nu
al

es
 d

el
 a

gu
a 

de
 

rie
go

.

U
so

 
de

 
te

ns
ió

m
et

ro
s,

 
so

nd
as

 
w

at
er

m
ak

, 
TD

R
 o

 F
D

R
 p

ar
a 

co
nt

ro
la

r 
la

 h
um

ed
ad

 d
el

 
su

el
o 

a 
pr

of
un

di
da

d 
ra

di
cu

la
r 

y 
so

nd
as

 d
e 

su
cc

ió
n 

pa
ra

 c
on

tro
la

r l
a 

co
nd

uc
tiv

id
ad

 d
e 

la
 

so
lu

ci
ón

.

M
an

te
ni

m
ie

nt
o 

y 
ad

ec
ua

ci
ón

 d
e 

lo
s 

si
st

em
as

 
de

 fi
ltr

ad
o

U
til

iz
ac

ió
n 

de
 s

ite
m

as
 d

e 
rie

go
 lo

ca
liz

ad
o 

y 
 

té
cn

ic
as

 d
e 

fe
rti

rr
ig

ac
ió

n.
 



Página núm. 18 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

  

PR
Á

C
TI

C
AS

 
AG

R
ÍC

O
LA

S 
O

B
LI

G
AT

O
R

IA
S 

PR
O

H
IB

ID
AS

 
R

EC
O

M
EN

D
AD

AS
 

R
IE

G
O

 
(c

on
tin

ua
ci

ón
)

C
on

 
el

 
fin

 
de

 
m

in
im

iz
ar

 
la

s 
pé

rd
id

as
 

de
 

ag
ua

, 
el

 
va

lo
r 

de
l 

co
ef

ic
ie

nt
e 

de
 u

ni
fo

rm
id

ad
 (

C
U

), 
en

 e
l 

rie
go

 l
oc

al
iz

ad
o,

 e
st

ar
á 

co
m

pr
en

di
do

 
en

tre
 

lo
s 

va
lo

re
s 

es
ta

bl
ec

id
os

 
en

 
fu

nc
ió

n 
de

 
la

 
se

pa
ra

ci
ón

 e
nt

re
 e

m
is

or
es

 y
 la

 p
en

di
en

te
 d

el
 te

rre
no

. 

D
eb

er
á 

re
gi

st
ra

rs
e 

el
 a

gu
a 

de
 ri

eg
o 

ap
lic

ad
a.

 

La
s 

pa
rc

el
as

 d
eb

er
án

 t
en

er
 u

n 
ad

ec
ua

do
 d

re
na

je
 o

 d
is

po
ne

r 
la

 
po

si
bi

lid
ad

 d
e 

ev
ac

ua
ci

ón
 s

up
er

fic
ia

l d
e 

la
s 

ag
ua

s,
 p

ar
a 

ev
ita

r 
el

 
en

ch
ar

ca
m

ie
nt

o 
pr

ol
on

ga
do

 d
es

pu
és

 d
e 

qu
e 

se
 p

ro
du

zc
an

 fu
er

te
s 

pr
ec

ip
ita

ci
on

es
. 

A
si

m
is

m
o,

 
ev

ita
r 

lo
s 

en
ch

ar
ca

m
ie

nt
os

 
pr

ol
on

ga
do

s 
de

l t
er

re
no

 p
ar

a 
m

in
im

iz
ar

 la
s 

pé
rd

id
as

 d
e 

ni
tró

ge
no

 
po

r d
es

ni
tri

fic
ac

ió
n.

 

E
n 

el
 c

as
o 

de
 e

m
pl

ea
r 

ag
ua

s 
re

si
du

al
es

 d
ep

ur
ad

as
, s

e 
de

be
rá

 
re

al
iz

ar
 u

n 
an

ál
is

is
 b

ac
te

rio
ló

gi
co

 c
on

tin
ua

do
 (m

ín
im

o 
un

a 
ve

z 
al

 
m

es
), 

en
 e

l q
ue

 s
e 

ga
ra

nt
ic

e 
qu

e 
no

 s
e 

su
pe

ra
n 

lo
s 

si
gu

ie
nt

es
 

lím
ite

s:
 

D
em

an
da

 Q
uí

m
ic

a 
de

 O
xi

ge
no

 (
D

Q
O

): 
12

5 
m

g 
de

 O
2

 
po

r l
itr

o 
de

 a
gu

a 
 

D
em

an
da

 B
io

ló
gi

ca
 d

e 
O

xi
ge

no
 (

D
B

O
): 

25
 m

g 
de

 O
2

 
po

r l
itr

o 
de

 a
gu

a 
 

S
ól

id
os

 to
ta

le
s 

en
 s

us
pe

ns
ió

n:
 3

5 
m

g/
l 

E
sc

he
ric

hi
a 

co
lli

: 
10

00
/1

00
 

m
l 

en
 

el
 

90
%

 
de

 
la

s 
 

m
ue

st
ra

s 
an

ua
le

s 

E
l 

ag
ua

 e
m

pl
ea

da
 e

n 
la

 n
eb

ul
iz

ac
ió

n 
o 

m
ic

ro
as

pe
rs

ió
n 

de
be

 
pr

es
en

ta
r 

au
se

nc
ia

 d
e 

E
sc

he
ric

hi
a 

co
li,

 e
n 

es
te

 c
as

o,
 d

eb
er

án
 

ex
is

tir
 a

na
lít

ic
as

 a
l m

en
os

 a
nu

al
es

. 

D
is

po
ne

r s
is

te
m

as
 d

e 
m

ed
ic

ió
n 

de
l c

on
su

m
o 

de
 a

gu
a.

 



Sevilla, 25 de abril 2008 BOJA núm. 83 Página núm. 19

  

PR
Á

C
TI

C
AS

 
AG

R
ÍC

O
LA

S 
O

B
LI

G
AT

O
R

IA
S 

PR
O

H
IB

ID
AS

 
R

EC
O

M
EN

D
AD

AS
 

PO
D

A 
M

an
te

ne
r s

ie
m

pr
e 

lo
s 

ár
bo

le
s 

co
n 

un
a 

re
la

ci
ón

 h
oj

a-
m

ad
er

a 
al

ta
 y

 
un

 v
ol

um
en

 d
e 

co
pa

 c
om

pa
tib

le
 c

on
 la

s 
di

sp
on

ib
ili

da
de

s 
de

 a
gu

a 
(ll

uv
ia

/s
ue

lo
 

y 
rie

go
), 

pe
rm

iti
én

do
se

 
un

 
ac

la
re

o 
de

 
m

ay
or

 
in

te
ns

id
ad

 
cu

an
do

 
en

 
la

 
ex

pl
ot

ac
ió

n 
va

ya
n 

a 
re

al
iz

ar
se

 
re

co
le

cc
io

ne
s 

de
st

in
ad

as
 a

 a
ce

itu
na

 d
e 

ve
rd

eo
. 

E
lim

in
ar

 lo
s 

re
st

os
 d

e 
po

da
 a

nt
es

 d
e 

la
 s

al
id

a 
de

 a
du

lto
s 

de
 lo

s 
ba

rr
en

ill
os

. 

E
n 

ol
iv

ar
 d

e 
al

m
az

ar
a,

 p
od

as
 s

ev
er

as
 q

ue
 e

lim
in

en
 

m
ay

or
 p

ro
po

rc
ió

n 
de

 h
oj

a 
qu

e 
de

 m
ad

er
a.

 

P
od

as
 

qu
e 

ab
ra

n 
ex

ce
si

va
m

en
te

 
lo

s 
ár

bo
le

s,
 

de
ja

nd
o 

el
 

in
te

rio
r 

de
 

la
s 

co
pa

s 
de

sp
ro

vi
st

o 
de

 
ve

ge
ta

ci
ón

 y
 e

xp
ue

st
o 

al
 s

ol
. 

Tr
itu

ra
r 

lo
s 

re
st

os
 d

e 
po

da
 d

e 
ár

bo
le

s 
af

ec
ta

do
s 

po
r 

ve
rti

ci
lo

si
s.

  

R
ec

ic
la

je
 

de
 

lo
s 

po
da

do
re

s 
en

 
cu

rs
os

 
de

 
es

pe
ci

al
iz

ac
ió

n.

R
ea

liz
ar

 l
a 

po
da

 d
ur

an
te

 l
a 

pa
ra

da
 i

nv
er

na
l, 

pr
oc

ur
an

do
 

ef
ec

tu
ar

 
el

 
m

ín
im

o 
nú

m
er

o 
de

 
co

rte
s 

po
si

bl
es

. 

E
n 

ár
bo

le
s 

jó
ve

ne
s,

 
qu

ita
r 

la
s 

va
re

ta
s 

o 
br

ot
ac

io
ne

s 
ad

ve
nt

ic
ia

s 
de

 lo
s 

tro
nc

os
 c

ua
nd

o 
es

té
n 

aú
n 

po
co

 d
es

ar
ro

lla
da

s 
y 

no
 s

e 
ha

ya
n 

lig
ni

fic
ad

o.

Tr
itu

ra
ci

ón
 

de
 

lo
s 

re
st

os
 

de
 

po
da

 
pa

ra
 

el
 

m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

de
 u

na
 c

ub
ie

rta
 i

ne
rte

 e
n 

el
 

ce
nt

ro
 d

e 
la

s 
ca

lle
s.

 

A
pl

ic
ac

ió
n 

de
 u

n 
m

as
tic

 c
ic

at
riz

an
te

 e
n 

lo
s 

co
rte

s 
de

 
po

da
, 

pa
ra

 
ev

ita
r 

el
 

at
aq

ue
 

de
 

E
uz

op
he

ra
 p

in
gü

is
.

C
O

N
TR

O
L

IN
TE

G
R

AD
O

 
E

n 
el

 c
on

tro
l d

e 
pl

ag
as

, s
e 

an
te

po
nd

rá
n,

 s
ie

m
pr

e 
qu

e 
se

a 
po

si
bl

e,
 

lo
s 

m
ét

od
os

 
bi

ol
óg

ic
os

, 
bi

ot
ec

no
ló

gi
co

s,
 

cu
ltu

ra
le

s,
 

fís
ic

os
 

y 
ge

né
tic

os
 a

 lo
s 

m
ét

od
os

 q
uí

m
ic

os
. 

D
eb

e 
pr

ot
eg

er
se

 la
 fa

un
a 

au
xi

lia
r, 

en
 p

ar
tic

ul
ar

 S
cu

te
llis

ta
 c

ya
ne

a 
y 

C
hr

ys
op

er
la

 c
ar

ne
a.

 S
e 

ha
rá

 p
or

 ta
nt

o 
un

 in
ve

nt
ar

io
 d

e 
di

ch
a 

fa
un

a 
au

xi
lia

r d
ur

an
te

 e
l p

er
io

do
 d

e 
in

ci
de

nc
ia

 d
e 

pl
ag

as
. 

R
ea

liz
ar

 la
 e

st
im

ac
ió

n 
de

l r
ie

sg
o 

en
 c

ad
a 

pa
rc

el
a 

o 
U

H
C

, a
 p

ar
tir

 
de

 lo
s 

da
to

s 
de

 la
 c

or
re

sp
on

di
en

te
 E

st
ac

ió
n 

de
 C

on
tro

l, 
ca

lc
ul

ad
os

 
m

ed
ia

nt
e 

si
st

em
as

 d
e 

m
ue

st
re

o 
es

ta
bl

ec
id

os
 e

n 
la

 E
st

ra
te

gi
a 

de
 

C
on

tro
l I

nt
eg

ra
do

 (C
ua

dr
o 

nº
 3

). 

La
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 m
ed

id
as

 d
ire

ct
as

 d
e 

co
nt

ro
l 

de
 p

la
ga

s 
só

lo
 s

e 
ef

ec
tu

ar
á 

cu
an

do
 l

os
 n

iv
el

es
 p

ob
la

ci
on

al
es

 d
e 

la
s 

pl
ag

as
 o

 l
as

 
co

nd
ic

io
ne

s 
am

bi
en

ta
le

s 
su

pe
re

n 
lo

s 
um

br
al

es
 y

/o
 l

os
 c

rit
er

io
s 

m
ín

im
os

 d
e 

in
te

rv
en

ci
ón

 y
 s

ie
m

pr
e 

m
ed

ia
nt

e 
la

 c
or

re
sp

on
di

en
te

 
O

rd
en

 
de

 
Tr

at
am

ie
nt

o,
 

fir
m

ad
a 

po
r 

el
 

S
er

vi
ci

o 
Té

cn
ic

o 
y 

la
 

pe
rs

on
a 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n.

 

E
n 

el
 C

ua
dr

o 
nº

 3
 s

e 
in

di
ca

n 
lo

s 
or

ga
ni

sm
os

 o
bj

et
o 

de
 m

ue
st

re
o 

y 
su

 s
is

te
m

át
ic

a 
pa

ra
 e

st
e 

cu
lti

vo
. L

os
 m

ue
st

re
os

 s
e 

lle
va

rá
n 

a 
ca

bo
 

co
n 

la
 f

re
cu

en
ci

a 
qu

e 
ex

ija
 l

a 
fe

no
lo

gí
a,

 t
en

ie
nd

o 
en

 c
ue

nt
a 

lo
s 

pe
río

do
s 

y 
la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
cl

im
át

ic
as

 q
ue

 s
e 

in
di

ca
n 

pa
ra

 a
lg

un
os

 
de

 
lo

s 
or

ga
ni

sm
os

 
se

ña
la

do
s 

y 
si

em
pr

e 
an

te
s 

de
 

cu
al

qu
ie

r 
in

te
rv

en
ci

ón
 d

e 
tip

o 
qu

ím
ic

o.
 

U
til

iz
ar

 
ca

le
nd

ar
io

s 
de

 
tra

ta
m

ie
nt

os
 

y 
re

al
iz

ar
 

ap
lic

ac
io

ne
s 

in
di

sc
rim

in
ad

as
 

si
n 

pr
es

cr
ip

ci
ón

 
té

cn
ic

a.

E
n 

el
 c

as
o 

de
 tr

at
am

ie
nt

os
 q

uí
m

ic
os

: a
lte

rn
ar

 
su

st
an

ci
as

 
ac

tiv
as

 
de

 
di

st
in

to
s 

gr
up

os
 

qu
ím

ic
os

 
y 

m
ec

an
is

m
os

 
de

 
ac

ci
ón

, 
no

 
re

al
iz

an
do

 
m

ás
 

de
 

do
s 

tra
ta

m
ie

nt
os

 
co

ns
ec

ut
iv

os
 c

on
 la

 m
is

m
a 

m
at

er
ia

 a
ct

iv
a.

 

N
o 

re
al

iz
ar

 
tra

ta
m

ie
nt

os
 

fit
os

an
ita

rio
s 

co
n 

pi
st

ol
as

.



Página núm. 20 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

  

PR
Á

C
TI

C
AS

 
AG

R
ÍC

O
LA

S 
O

B
LI

G
AT

O
R

IA
S 

PR
O

H
IB

ID
AS

 
R

EC
O

M
EN

D
AD

AS
 

C
O

N
TR

O
L

IN
TE

G
R

AD
O

 
(c

on
tin

ua
ci

ón
)

E
n 

el
 c

as
o 

de
 r

es
ul

ta
r 

ne
ce

sa
ria

 u
na

 i
nt

er
ve

nc
ió

n 
qu

ím
ic

a,
 l

as
 

su
st

an
ci

as
 a

ct
iv

as
 a

 u
til

iz
ar

 s
er

án
 e

xc
lu

si
va

m
en

te
 la

s 
in

di
ca

da
s 

en
 

el
 C

ua
dr

o 
nº

 3
,  

se
le

cc
io

na
da

s 
de

 a
cu

er
do

 a
 lo

s 
cr

ite
rio

s 
de

 m
en

or
 

rie
sg

o 
pa

ra
 e

l 
ho

m
br

e,
 f

au
na

 a
ux

ili
ar

 y
 e

l 
m

ed
io

am
bi

en
te

; 
la

 
ef

ec
tiv

id
ad

 e
n 

el
 c

on
tro

l d
e 

la
 p

la
ga

, 
lo

s 
re

si
du

os
 y

 e
l r

ie
sg

o 
de

 
ap

ar
ic

ió
n 

de
 p

ob
la

ci
on

es
  

re
si

st
en

te
s.

 S
e 

us
ar

án
 ú

ni
ca

m
en

te
 

fo
rm

ul
ad

os
 d

e 
la

s 
su

st
an

ci
as

 a
ct

iv
as

 d
el

 C
ua

dr
o 

nº
5 

 in
sc

rit
os

 e
n 

el
 R

eg
is

tro
 O

fic
ia

l d
e 

P
ro

du
ct

os
 F

ito
sa

ni
ta

rio
s 

de
l M

A
P

A
 p

ar
a 

el
 

cu
lti

vo
 y

 p
la

ga
. 

N
o 

ob
st

an
te

, 
si

 d
e 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 lo
s 

R
eg

la
m

en
to

s 
(C

E
E

) 
de

 la
 

C
om

is
ió

n 
qu

e 
es

ta
bl

ec
en

 l
as

 d
is

tin
ta

s 
fa

se
s 

de
l 

pr
og

ra
m

a 
de

 
tra

ba
jo

, 
co

nt
em

pl
ad

as
 

en
 e

l 
ap

ar
ta

do
 2

 d
el

 a
rtí

cu
lo

 8
 d

e 
la

 
D

ire
ct

iv
a 

91
/4

14
/C

E
E

, 
la

 D
ec

is
ió

n 
de

 l
a 

C
om

is
ió

n 
fu

er
a 

la
 n

o 
in

cl
us

ió
n 

en
 e

l A
ne

xo
 I,

 d
e 

la
 c

ita
da

 D
ire

ct
iv

a,
 d

e 
cu

al
qu

ie
ra

 d
e 

la
s 

su
st

an
ci

as
 

ac
tiv

as
 

qu
e 

fig
ur

an
 

en
 

el
 

pr
es

en
te

 
R

eg
la

m
en

to
 

E
sp

ec
ífi

co
, s

e 
co

ns
id

er
ar

án
 e

xc
lu

id
as

 a
ut

om
át

ic
am

en
te

 

E
l u

so
 d

e 
pr

od
uc

to
s 

fit
os

an
ita

rio
s 

se
 re

al
iz

ar
á 

re
sp

et
an

do
 s

ie
m

pr
e 

la
s 

in
di

ca
ci

on
es

 r
ef

le
ja

da
s 

en
 la

s 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
 e

tiq
ue

ta
s 

co
n 

in
de

pe
nd

en
ci

a,
 

qu
e 

de
 

ca
ra

 
a 

su
 

ut
ili

za
ci

ón
 

en
 

pr
od

uc
ci

ón
 

in
te

gr
ad

a,
 p

ue
da

n 
es

ta
bl

ec
er

se
 re

st
ric

ci
on

es
 m

ay
or

es
. 

R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 á

re
a 

tra
ta

da
 a

 f
oc

os
 o

 r
od

al
es

 e
n 

tra
ta

m
ie

nt
os

 
qu

ím
ic

os
, 

si
em

pr
e 

qu
e 

la
 

pl
ag

a/
en

fe
rm

ed
ad

 
se

 
en

cu
en

tre
 

lo
 

su
fic

ie
nt

em
en

te
 lo

ca
liz

ad
a.

 

R
EC

O
LE

C
C

IÓ
N

 L
a 

co
se

ch
a 

se
rá

 
tra

ns
po

rta
da

 
en

 
ca

ja
s 

o 
co

nt
en

ed
or

es
 

ad
ec

ua
do

s.

Se
 e

fe
ct

ua
rá

 e
n 

la
s 

m
ej

or
es

 c
on

di
ci

on
es

 y
 c

on
 e

l m
ay

or
 c

ui
da

do
, 

pa
ra

 e
vi

ta
r 

le
si

on
es

 e
n 

lo
s 

fru
to

s 
qu

e 
re

du
zc

an
 s

u 
ca

lid
ad

 y
 

pr
op

ic
ie

n 
la

s 
in

fe
cc

io
ne

s.
 

E
l d

er
rib

o 
de

 la
 a

ce
itu

na
 d

el
 á

rb
ol

 d
ire

ct
am

en
te

 a
l 

su
el

o 
y 

po
st

er
io

r b
ar

rid
o.

 

M
ez

cl
ar

 a
ce

itu
na

s 
de

l s
ue

lo
 c

on
 la

s 
de

 v
ue

lo
.

A
lm

ac
en

am
ie

nt
o 

de
 fr

ut
os

 e
n 

la
 p

ro
pi

a 
ex

pl
ot

ac
ió

n 
m

ás
 d

e 
24

 h
or

as
. 

Tr
an

sp
or

te
 d

e 
fru

to
s 

en
 s

ac
os

.

In
ic

ia
r l

a 
re

co
le

cc
ió

n 
en

 e
l m

om
en

to
 id

ón
eo

 e
n 

fu
nc

ió
n 

de
l p

re
vi

si
bl

e 
pe

rio
do

 d
e 

re
co

gi
da

, 
de

 
m

od
o 

qu
e 

a 
la

 m
ay

or
 p

ar
te

 d
e 

la
 c

os
ec

ha
 s

e 
ha

ga
 e

n 
el

 m
om

en
to

 ó
pt

im
o.

 E
n 

ol
iv

ar
 d

e 
al

m
az

ar
a,

 e
m

pe
za

r 
la

 r
ec

ol
ec

ci
ón

 c
on

 í
nd

ic
e 

de
 m

ad
ur

ez
 3

, p
ar

a 
qu

e 
la

 g
ra

n 
m

ay
or

ía
 d

e 
lo

s 
fru

to
s 

se
 c

os
ec

he
n 

en
 í

nd
ic

e 
4.

 E
n 

ol
iv

ar
 d

e 
m

es
a,

 e
fe

ct
ua

r 
la

 r
ec

ol
ec

ci
ón

, 
co

m
o 

m
áx

im
o,

 
co

n 
ín

di
ce

 1
 (C

ua
dr

o 
nº

 4
). 



Sevilla, 25 de abril 2008 BOJA núm. 83 Página núm. 21

  

PR
Á

C
TI

C
AS

 
AG

R
ÍC

O
LA

S 
O

B
LI

G
AT

O
R

IA
S 

PR
O

H
IB

ID
AS

 
R

EC
O

M
EN

D
AD

AS
 

R
EC

O
LE

C
C

IÓ
N

(c
on

tin
ua

ci
ón

)

En
 o

liv
ar

 d
e 

al
m

az
ar

a:
 

R
ec

ol
ec

ci
on

es
 

lo
 

m
ás

 
te

m
pr

an
as

 
po

si
bl

es
, 

ev
ita

nd
o 

re
co

le
cc

io
ne

s 
ta

rd
ía

s 
qu

e 
pu

ed
an

 a
fe

ct
ar

 n
eg

at
iv

am
en

te
 a

 l
a 

ca
lid

ad
 d

el
 a

ce
ite

 y
 a

 la
 c

os
ec

ha
 d

el
 a

ño
 

si
gu

ie
nt

e.
Em

pl
eo

 
de

 
vi

br
ad

or
 

u 
or

de
ño

 
de

 
la

 
co

se
ch

a.



Página núm. 22 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

  

ID
EN

TI
FI

C
AC

IÓ
N

 Y
 T

R
AZ

AB
IL

ID
AD

EX
IG

EN
C

IA
S 

O
B

LI
G

AT
O

R
IA

S 
PR

O
H

IB
ID

AS
 

R
EC

O
M

EN
D

AD
AS

 

PR
O

D
U

C
TO

S
PR

IM
AR

IO
S 

Lo
s 

op
er

ad
or

es
 q

ue
 n

o 
te

ng
an

 la
 to

ta
lid

ad
 d

e 
la

 p
ro

du
cc

ió
n 

de
l c

ul
tiv

o 
ba

jo
 

no
rm

as
 

de
 

pr
od

uc
ci

ón
 

in
te

gr
ad

a,
 

te
nd

rá
n 

ad
em

ás
 

qu
e 

cu
m

pl
ir 

lo
s 

si
gu

ie
nt

es
 re

qu
is

ito
s:

 
1.

 
E

st
ab

le
ce

r 
un

 
si

st
em

a 
do

cu
m

en
ta

do
 

e 
im

pl
an

ta
do

 
de

 
id

en
tif

ic
ac

ió
n 

y 
tra

za
bi

lid
ad

 d
e 

lo
s 

pr
od

uc
to

s 
pa

ra
 g

ar
an

tiz
ar

 la
 

se
pa

ra
ci

ón
, 

de
sd

e 
la

 r
ec

ol
ec

ci
ón

 h
as

ta
 s

u 
en

tre
ga

, 
de

 lo
s 

de
 

ot
ro

s 
or

íg
en

es
. 

2.
 

Lo
s 

pr
od

uc
to

s 
am

pa
ra

do
s 

po
r 

es
ta

 n
or

m
a 

se
rá

n 
id

en
tif

ic
ad

os
 

y 
tra

ta
do

s 
en

 
to

do
 

m
om

en
to

 
de

l 
pr

oc
es

o 
té

cn
ic

o,
 

ad
m

in
is

tra
tiv

o 
y 

de
 c

om
er

ci
al

iz
ac

ió
n 

co
m

o 
un

 p
ro

du
ct

o 
di

st
in

to
 

de
l r

es
to

 d
e 

lo
s 

pr
od

uc
to

s 
m

an
ip

ul
ad

os
 p

or
 la

 e
m

pr
es

a.
 

C
om

er
ci

al
iz

ar
 c

om
o 

pr
od

uc
to

s 
am

pa
ra

do
s 

po
r 

es
ta

 
no

rm
a 

lo
s 

pr
oc

ed
en

te
s 

de
 

un
id

ad
es

 d
e 

cu
lti

vo
 q

ue
 n

o 
cu

m
pl

an
 c

on
 lo

 
in

di
ca

do
 e

n 
la

 p
re

se
nt

e 
no

rm
a 

en
 t

od
a 

su
 

pr
od

uc
ci

ón
.

P
re

se
nc

ia
 

de
 

ca
ja

s,
 

et
iq

ue
ta

s 
o 

m
ar

ca
s 

co
m

er
ci

al
es

, 
de

 p
ro

du
ct

os
 d

e 
pr

od
uc

ci
ón

 
in

te
gr

ad
a 

en
 

pa
rc

el
as

 
 

qu
e 

no
 

es
té

n 
ac

og
id

as
 a

 p
ro

du
cc

ió
n 

in
te

gr
ad

a.
 

Im
pl

an
ta

r 
po

r 
pa

rte
 

de
 

la
 

em
pr

es
a 

un
 

si
st

em
a 

qu
e 

pe
rm

ita
 id

en
tif

ic
ar

 la
 u

ni
da

d 
de

 
cu

lti
vo

 
de

 
or

ig
en

 
de

 
la

s 
pr

od
uc

ci
on

es
 

co
m

er
ci

al
iz

ad
as

.



Sevilla, 25 de abril 2008 BOJA núm. 83 Página núm. 23

  

G
ES

TI
Ó

N
 D

E 
R

ES
ID

U
O

S

EX
IG

EN
C

IA
S 

O
B

LI
G

AT
O

R
IA

S 
PR

O
H

IB
ID

AS
 

R
EC

O
M

EN
D

AD
AS

 

E
lim

in
ar

 lo
s 

en
va

se
s 

va
cí

os
 d

e 
pr

od
uc

to
s 

fit
os

an
ita

rio
s 

m
ed

ia
nt

e 
un

 g
es

to
r 

au
to

riz
ad

o 
de

 r
es

id
uo

s,
 d

ic
ha

 e
nt

re
ga

 d
eb

e 
qu

ed
ar

 c
on

ve
ni

en
te

m
en

te
 

do
cu

m
en

ta
da

.

E
st

ab
le

ce
r 

si
st

em
as

 d
e 

re
co

gi
da

 d
e 

ac
ei

te
s 

us
ad

os
 d

e 
m

aq
ui

na
ria

 u
 o

tro
s 

pr
od

uc
to

s 
tó

xi
co

s 
dá

nd
ol

es
 e

l d
es

tin
o 

pr
ev

is
to

 e
n 

la
 le

gi
sl

ac
ió

n 
vi

ge
nt

e.
 

A
ba

nd
on

ar
 e

nv
as

es
 y

 o
tro

s 
re

si
du

os
 e

n 
el

 
in

te
rio

r o
 li

nd
es

 d
e 

la
 p

ar
ce

la

D
es

tru
ir 

po
r 

el
 f

ue
go

 u
 o

tro
 p

ro
ce

di
m

ie
nt

o,
 

tri
tu

ra
r o

 e
nt

er
ra

r e
n 

la
 p

ar
ce

la
  o

 a
le

da
ño

s,
 

lo
s 

en
va

se
s 

va
cí

os
 

de
 

lo
s 

pr
od

uc
to

s 
fit

os
an

ita
rio

s 
y 

fe
rti

liz
an

te
s.

 

D
ep

os
ita

r 
en

 c
au

ce
s 

o 
em

ba
ls

es
 d

e 
ag

ua
s 

lo
s 

re
st

os
 

de
 

ca
ld

o 
de

 
lo

s 
eq

ui
po

s 
de

 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 

pr
od

uc
to

s 
fit

os
an

ita
rio

s 
o 

la
va

r é
st

os
 e

n 
ta

le
s 

zo
na

s.
 

R
ea

liz
ar

 
un

a 
ge

st
ió

n 
ad

ec
ua

da
 

de
 

lo
s 

re
st

os
 

de
 

co
se

ch
a 

y 
de

 
cu

lti
vo

s,
 

in
co

rp
or

án
do

lo
s,

 
co

m
po

st
án

do
lo

s 
y 

re
ut

ili
zá

nd
ol

os
 e

n 
la

 p
ro

pi
a 

ex
pl

ot
ac

ió
n.

 



Página núm. 24 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

  

C
O

N
TR

O
L 

D
E 

R
ES

ID
U

O
S 

D
E 

PR
O

D
U

C
TO

S 
FI

TO
SA

N
IT

AR
IO

S

EX
IG

EN
C

IA
S 

O
B

LI
G

AT
O

R
IA

S 
PR

O
H

IB
ID

AS
 

R
EC

O
M

EN
D

AD
AS

 

E
l o

pe
ra

do
r s

e 
ac

og
er

á 
a 

un
 p

la
n 

de
 a

ut
oc

on
tro

l d
oc

um
en

ta
do

 e
n 

el
 q

ue
 s

e 
co

nt
em

pl
e 

la
 

re
co

gi
da

 
de

 
m

ue
st

ra
s 

es
pe

ci
al

m
en

te
 

en
 

el
 

pe
río

do
 

de
 

re
co

le
cc

ió
n,

 p
ar

a 
an

al
iz

ar
 l

a 
po

si
bl

e 
pr

es
en

ci
a 

de
 r

es
id

uo
s 

de
 p

ro
du

ct
os

 
fit

os
an

ita
rio

s 
y 

ga
ra

nt
iz

ar
 

qu
e 

se
 

ha
n 

ut
ili

za
do

 
ex

cl
us

iv
am

en
te

 
la

s 
su

st
an

ci
as

 a
ct

iv
as

 a
ut

or
iz

ad
as

 e
n 

P
ro

du
cc

ió
n 

In
te

gr
ad

a 
y 

qu
e 

se
 c

um
pl

e 
co

n 
lo

 e
st

ab
le

ci
do

 e
n 

la
 le

gi
sl

ac
ió

n 
en

 r
el

ac
ió

n 
co

n 
lo

s 
lím

ite
s 

m
áx

im
os

 d
e 

re
si

du
os

 d
e 

pr
od

uc
to

s 
fit

os
an

ita
rio

s.

E
l o

pe
ra

do
r 

re
al

iz
ar

á 
un

 a
ná

lis
is

 m
ul

tir
es

id
uo

s 
de

 f
ito

sa
ni

ta
rio

s,
 a

l m
en

os
 

po
r c

ad
a 

 2
50

 h
as

. d
e 

cu
lti

vo
. 



Sevilla, 25 de abril 2008 BOJA núm. 83 Página núm. 25

  

PR
O

TE
C

C
IÓ

N
 M

ED
IO

AM
B

IE
N

TA
L

EX
IG

EN
C

IA
S 

O
B

LI
G

AT
O

R
IA

S 
PR

O
H

IB
ID

AS
 

R
EC

O
M

EN
D

AD
AS

 

La
 e

m
pr

es
a 

de
be

 c
um

pl
ir 

co
n 

la
 le

gi
sl

ac
ió

n 
m

ed
io

am
bi

en
ta

l v
ig

en
te

 d
e 

su
 

zo
na

 g
eo

gr
áf

ic
a.

 

R
es

pe
ta

r 
la

 v
eg

et
ac

ió
n 

na
tu

ra
l 

de
 l

in
de

s,
 r

ib
er

as
 d

e 
ar

ro
yo

s,
 c

ur
so

s 
de

 
ag

ua
 o

 z
on

as
 d

e 
de

sa
gü

e,
 a

sí
 c

om
o 

ár
bo

le
s 

ai
sl

ad
os

 d
e 

es
pe

ci
es

 d
is

tin
ta

s 
a 

la
s 

de
l c

ul
tiv

o.
 E

n 
el

 c
as

o 
de

 q
ue

 s
ea

n 
ne

ce
sa

rio
s 

co
rta

vi
en

to
s,

 s
e 

ha
rá

n 
co

n 
es

pe
ci

es
 

au
tó

ct
on

as
, 

pr
oc

ur
an

do
 

m
an

te
ne

r 
un

a 
di

ve
rs

id
ad

 
de

 
es

tru
ct

ur
a 

y 
co

m
po

si
ci

ón
. 

.

R
ep

ob
la

ci
ón

 
de

 
lin

de
s 

co
n 

es
pe

ci
es

 
au

tó
ct

on
as

 p
ar

a 
fo

m
en

ta
r 

la
 b

io
di

ve
rs

id
ad

 
de

l a
gr

os
is

te
m

a.
 

In
st

al
ac

ió
n 

de
 e

sp
ec

ie
s 

no
 p

ro
du

ct
iv

as
 p

ar
a 

fo
m

en
to

 d
e 

la
 b

io
di

ve
rs

id
ad

 y
 d

e 
m

ej
or

a 
de

l 
pa

is
aj

e 
ag

ra
rio

. 



Página núm. 26 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

  



Sevilla, 25 de abril 2008 BOJA núm. 83 Página núm. 27

  

C
U

AD
R

O
 N

º 2
 (c

on
tin

ua
ci

ón
)

H
ER

B
IC

ID
AS

 P
ER

M
IT

ID
O

S 
EN

 O
LI

VA
R

M
AT

ER
IA

 A
C

TI
VA

 
O

B
SE

R
VA

C
IO

N
ES

 
R

ES
TR

IC
C

IO
N

ES
 

G
LI

FO
S

A
TO

 
 

(1
+4

)

M
C

P
A

E
vi

ta
r l

as
 a

pl
ic

ac
io

ne
s 

so
br

e 
lín

ea
s 

de
 ri

eg
o 

lo
ca

liz
ad

o.

(1
+4

)

N
o 

ap
lic

ar
 e

n 
la

s 
si

gu
ie

nt
es

 c
irc

un
st

an
ci

as
: 

 D
es

de
 4

-6
 s

em
an

as
 a

nt
es

 d
e 

 la
 fe

ch
a 

ha
bi

tu
al

 d
e 

flo
ra

ci
ón

 h
as

ta
 d

es
pu

és
 

de
l c

ua
ja

do
 

 C
on

 te
m

pe
ra

tu
ra

s 
el

ev
ad

as
 

 E
n 

pe
rio

do
s 

de
 s

eq
uí

a.
 

TR
IB

E
N

U
R

O
N

-M
E

TI
L

(1
+4

+5
)

R
E

S
TR

IC
C

IO
N

E
S

:

(1
) 

N
o 

ap
lic

ar
 c

on
 fr

ut
o 

ca
íd

o 
en

 e
l s

ue
lo

 q
ue

 v
ay

a 
a 

se
r r

ec
ol

ec
ta

do
. C

as
o 

de
 e

xi
st

ir 
fru

to
 e

n 
el

 s
ue

lo
 d

eb
er

á 
se

r e
lim

in
ad

o.
 (R

es
tri

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l p
ar

a 
to

do
s 

lo
s 

he
rb

ic
id

as
).

(2
) 

N
o 

ap
lic

ar
 la

 m
is

m
a 

m
at

er
ia

 a
ct

iv
a 

m
ás

 d
e 

do
s 

añ
os

 c
on

se
cu

tiv
os

. S
i e

l s
ue

lo
 e

s 
lig

er
o 

no
 a

pl
ic

ar
la

 e
n 

añ
os

 c
on

se
cu

tiv
os

. 
 (3

)  
 N

o 
ap

lic
ar

 e
n 

su
el

os
 a

re
no

so
s.

 
(4

) 
  N

o 
m

oj
ar

 la
s 

pa
rte

s 
ve

rd
es

 d
el

 á
rb

ol
. S

e 
ex

ce
pt

úa
 la

 p
ul

ve
riz

ac
ió

n 
de

 a
lg

un
as

 v
ar

et
as

 d
e 

co
ns

is
te

nc
ia

 h
er

bá
ce

a 
en

 la
 b

as
e 

de
 lo

s 
tro

nc
os

. 
(5

)  
 S

ol
o 

un
a 

ún
ic

a 
ap

lic
ac

ió
n 

po
r c

am
pa

ña
.



Página núm. 28 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

  

C
U

AD
R

O
 N

º 3

ES
TR

AT
EG

IA
 D

E 
C

O
N

TR
O

L 
IN

TE
G

R
AD

O

E
l s

is
te

m
a 

de
 m

ue
st

re
o 

pa
ra

 la
 to

m
a 

de
 d

ec
is

io
ne

s 
en

 fu
nc

ió
n 

de
 lo

s 
um

br
al

es
 d

e 
in

te
rv

en
ci

ón
 a

 n
iv

el
 d

e 
pa

rc
el

a 
se

rá
 e

l s
ig

ui
en

te
:

 
 

. E
st

ac
ió

n 
de

 c
on

tro
l (

E
.C

.):
 1

 E
.C

. p
or

 c
ad

a 
U

H
C

 n
o 

su
pe

rio
r a

 2
00

 H
as

.  
 

 
. U

ni
da

d 
m

ue
st

ra
l p

rim
ar

ia
 (U

.M
.P

.):
 A

rb
ol

 
 

 
. N

úm
er

o 
de

 U
.M

.P
.: 

20
 

 
 

. P
er

io
di

ci
da

d 
de

 la
s 

ob
se

rv
ac

io
ne

s:
 s

em
an

al
m

en
te

, y
 s

ie
m

pr
e,

 c
on

 a
nt

er
io

rid
ad

 a
 c

ua
lq

ui
er

 in
te

rv
en

ci
ón

 d
e 

tip
o 

qu
ím

ic
o.

La
 e

st
im

ac
ió

n 
de

l r
ie

sg
o 

y 
lo

s 
m

ét
od

os
 d

e 
co

nt
ro

l p
ar

a 
ca

da
 p

la
ga

 / 
en

fe
rm

ed
ad

 s
e 

de
ta

lla
 a

 c
on

tin
ua

ci
ón

: 

ES
TI

M
AC

IÓ
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 
C

R
IT

ER
IO

S 
D

E
IN

TE
R

VE
N

C
IÓ

N
M

ÉT
O

D
O

S 
D

E 
C

O
N

TR
O

L 

M
E

TO
D

O
 V

IS
U

A
L 

B
IO

LÓ
G

IC
O

S
 

U
ni

da
d 

M
ue

st
ra

l 
S

ec
un

da
ria

PL
AG

A 
EN

FE
R

M
ED

AD

E
le

m
en

to
N

úm
er

o
po

r
U

.M
.P

.

V
ar

ia
bl

e
de

de
ns

id
ad

E
sc

al
a 

de
 

V
al

or
ac

ió
n

O
TR

O
S

 
M

É
TO

D
O

S
U

M
B

R
A

L 
É

P
O

C
A

 
Fa

un
a

A
ux

ili
ar

  
au

tó
ct

on
a

S
ue

lta
Fa

un
a

au
xi

lia
r 

Q
U

ÍM
IC

O
S

 
O

TR
O

S
 

Po
lil

la
 d

el
 O

liv
o

P
ra

ys
 o

le
ae

.
Fi

ló
fa

ga

A
nt

óf
ag

a

C
ar

pó
fa

ga

B
ro

te

In
flo

re
sc

en
ci

a

  F
ru

to
s 

10 10 10

%
 d

e 
br

ot
es

at
ac

ad
os

co
n 

fo
rm

as
 

vi
va

s.

%
 in

flo
re

s-
ce

nc
ia

s
at

ac
ad

as
co

n 
fo

rm
as

 
vi

va
s.

s/
un

a
m

ue
st

ra
de

 1
 

in
flo

re
s-

ce
nc

ia
s/

br
ot

e.

%
 fr

ut
os

 
at

ac
ad

os
co

n 
fo

rm
as

 
vi

va
s.

s/
un

a
m

ue
st

ra
de

 1
 fr

u-
to

s/
br

ot
e.

0 
= 

B
ro

te
 n

o 
at

ac
ad

o
1 

= 
B

ro
te

 a
ta

-
ca

do

0 
= 

In
flo

re
s-

ce
nc

ia
 n

o 
at

ac
ad

a.
1 

= 
In

flo
re

s-
ce

nc
ia

 a
ta

ca
-

da
.

0 
= 

Fr
ut

o 
no

 
at

ac
ad

o.
1 

= 
Fr

ut
o 

at
a-

ca
do

.

-

2 
tra

m
pa

s 
tip

o 
fu

nn
el

 c
eb

ad
as

 
co

n 
Te

tra
de

ce
na

l 
po

r E
.C

2 
tra

m
pa

s 
tip

o 
fu

nn
el

 c
eb

ad
as

 
co

n 
Te

tra
de

ce
na

l 
po

r E
.C

-

 5
%

 i
nf

lo
re

s-
ce

nc
ia

s 
at

ac
a-

da
s 

co
n 

fo
r-

m
as

 v
iv

as
 +

< 
10

 in
flo

re
s-

ce
nc

ia
s/

br
ot

e
+ < 

20
%

 
flo

re
s 

fé
rti

le
s.

 

> 
20

%
 d

e 
fru

to
s 

at
ac

a-
do

s 
co

n 
pu

es
ta

s
vi

ab
le

s.

-

20
%

 d
e 

flo
re

s
ab

ie
rta

s.

20
%

 d
e 

hu
ev

os
ec

lo
si

on
a

do
s.

C
ry

so
pe

rla
 c

ar
ne

a 
A

ge
ni

as
pi

s
fu

sc
ic

ol
lis

pr
ay

si
nc

ol
a

A
ng

iti
a 

ar
m

ill
at

a 
C

he
lo

nu
s 

el
ea

ph
ilu

s 
A

pa
nt

el
es

xa
nt

ho
st

ig
m

us
 

P
ni

ga
lio

m
ed

ite
rr

an
eu

s 
P

ni
ga

lio
pe

ct
in

ic
or

ni
s

- - -

N
o 

tra
ta

r, 
ex

ce
pt

o 
en

 
pl

an
ta

s 
de

 m
en

os
 d

e 
tre

s 
añ

os
, c

ua
nd

o 
ha

ya
 d

añ
os

 
im

po
rta

nt
es

.

B
ac

ill
us

 th
ur

in
gi

en
si

s 
D

im
et

oa
to

M
et

il-
cl

or
pi

rif
os

Fo
sm

et
  

E
to

fe
np

ro
x

D
el

ta
m

et
rin

A
lfa

-c
ip

er
m

et
rin

B
et

ac
ifl

ut
rin

La
m

bd
a-

ci
ha

lo
tri

n
Ze

ta
-c

ip
er

m
et

rin
R

es
tr

cc
io

ne
s

pi
re

tr
oi

de
s 

(1
+2

 +
3+

4)
 

D
im

et
oa

to

- - -



Sevilla, 25 de abril 2008 BOJA núm. 83 Página núm. 29

  

ES
TI

M
AC

IÓ
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 
C

R
IT

ER
IO

S 
D

E 
 IN

TE
R

VE
N

C
IÓ

N
 

M
ÉT

O
D

O
S 

D
E 

C
O

N
TR

O
L 

M
E

TO
D

O
 V

IS
U

A
L 

B
IO

LÓ
G

IC
O

S
 

U
ni

da
d 

M
ue

st
ra

l 
S

ec
un

da
ria

PL
AG

A 
EN

FE
R

M
ED

AD

E
le

m
en

to
N

úm
er

o
po

r
U

.M
.P

.

V
ar

ia
bl

e 
de

 
de

ns
id

ad
E

sc
al

a 
de

 
V

al
or

ac
ió

n

O
TR

O
S

 
M

É
TO

D
O

S
U

M
B

R
A

L 
É

P
O

C
A

 
Fa

un
a

A
ux

ili
ar

 
A

ut
óc

to
na

S
ue

lta
Fa

un
a

A
ux

ili
ar

 

Q
U

ÍM
IC

O
S

 
O

TR
O

S
 

M
os

ca
 d

el
 O

liv
o

B
ac

tro
ce

ra
 o

le
ae

Fr
ut

o

.

O
liv

ar
 d

e 
al

m
az

ar
a:

- 1
0 

si
 %

 d
e 

ac
ei

tu
na

pi
ca

da
 >

10
%

 

- 2
0 

si
 %

 d
e 

ac
ei

tu
na

 p
i-

ca
da

 <
 1

0%
 

O
liv

ar
 d

e 
m

es
a:

 5
0 

%
 fr

ut
os

 
at

ac
ad

os
.

0 
= 

Fr
ut

o 
no

 a
ta

ca
do

.
1 

= 
Fr

ut
o 

at
ac

ad
o.

3 
m

os
qu

er
os

 
M

ac
P

ha
il

ca
rg

ad
os

 
co

n 
fo

sf
at

o 
bi

am
ó-

ni
co

 a
l 

4%
 p

or
 

E
.C

3 
 tr

am
pa

s 
cr

om
ot

ró
pi

ca
s

ce
ba

da
s 

co
n 

S
pi

ro
ac

et
at

o 
80

 
m

g 
po

r E
.C

 

1ª
 A

pl
ic

ac
ió

n:
 

pa
ra

 a
ce

itu
na

 d
e 

m
es

a:
> 

1 
ad

ul
to

s/
m

os
-

qu
er

o 
y 

dí
a 

+
> 

50
%

 
de

 
he

m
-

br
as

 fé
rti

le
s 

pa
ra

 a
ce

itu
na

 d
e 

al
m

az
ar

a:
> 

1 
ad

ul
to

s/
m

os
-

qu
er

o 
y 

dí
a 

+
> 

60
%

 
de

 
he

m
-

br
as

 
fé

rti
le

s 
+ 

ap
ar

ic
ió

n 
de

 
pr

im
er

a 
pi

ca
da

. 

Si
gu

ie
nt

es
ap

lic
ac

ió
ne

s:

a)
 c

on
 c

ap
tu

 ra
s 

en
 m

os
qu

er
os

: 
> 

1 
ad

ul
to

 / 
m

os
qu

er
o 

y 
dí

a 
+

> 
60

%
 d

e 
he

m
-

br
as

 fé
rti

le
s 

+ 
 >

 2
-3

%
 d

e 
fru

to
s 

co
n 

fo
rm

as
 v

iv
as

. 

b)
 s

in
 c

ap
tu

 ra
s 

en
 m

os
qu

er
os

: 
> 

3 
ad

ul
to

s 
/ 

tra
m

pa
 y

 d
ía

 +
> 

2-
3%

 d
e

fru
to

s
co

n 
fo

rm
as

 v
iv

as
. 

A
 p

ar
tir

 d
e 

la
 

fo
rm

ac
ió

n 
de

l 
fru

to
.

O
pi

us
 c

on
co

lo
r 

P
ni

ga
lio

 m
ed

i-
te

rr
an

eu
s

-
A

du
lti

ci
da

s 
en

 
ce

bo
s:

D
im

et
oa

to
Fo

sm
et

  
P

ro
te

in
as

hi
dr

ol
iz

ad
as

P
ire

tri
na

 n
at

ur
al

 
+ 

ro
te

no
na

 

La
rv

ic
id

as
:

D
im

et
oa

to

Tr
am

pe
o

m
as

iv
o 

co
n 

tra
m

pa
s 

tip
o 

tri
p 

y 
m

cp
ha

il 
en

 
zo

na
s 

de
 

al
ta

 
pr

es
ió

n 
de

 
m

os
ca

 
y 

co
n 

tra
m

pa
s 

tip
o 

ol
ip

e 
en

 
zo

na
s 

de
 b

aj
a 

pr
es

ió
n,

 
co

n 
de

ns
id

ad
es

en
 t

or
no

 a
 la

s 
40

-5
0

tra
m

pa
s/

ha
s.



Página núm. 30 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

  

ES
TI

M
AC

IÓ
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 
C

R
IT

ER
IO

S 
D

E 
 IN

TE
R

VE
N

C
IÓ

N
 

M
ÉT

O
D

O
S 

D
E 

C
O

N
TR

O
L 

M
E

TO
D

O
 V

IS
U

A
L 

B
IO

LÓ
G

IC
O

S
 

U
ni

da
d 

M
ue

st
ra

l 
S

ec
un

da
ria

PL
AG

A 
EN

FE
R

M
ED

AD
E

le
m

en
to

N
úm

er
o

po
r

U
.M

.P
.

V
ar

ia
bl

e 
de

 
de

ns
id

ad
E

sc
al

a 
de

 
V

al
or

ac
ió

n

O
TR

O
S

 
M

É
TO

D
O

S
U

M
B

R
A

L 
É

P
O

C
A

 
Fa

un
a

 a
ux

ili
ar

 
au

tó
ct

on
a

S
ue

lta
 F

au
na

 
 a

ux
ili

ar
 

Q
U

ÍM
IC

O
S

 
O

TR
O

S
 

C
oc

hi
ni

lla
 d

e 
la

 
Ti

zn
e

S
ai

ss
et

ia
 o

le
ae

B
ar

re
ni

llo
 d

el
 

ol
iv

o

P
hl

oe
ot

rib
us

sc
ar

ab
ae

oi
de

s

B
ar

re
ni

llo
 N

eg
ro

 
H

yl
es

in
us

 s
p.

 

B
ro

te
s

B
ro

te
s

B
ro

te
s

10 10 10

nº
 d

e 
ad

ul
to

s 
vi

vo
s 

no
 p

a-
ra

si
ta

do
s 

en
 

la
 m

ue
st

ra
. 

 B
ro

te
s 

af
ec

ta
do

s.
C

ol
oc

ac
ió

n
de

 tr
on

co
s 

ce
bo

.

B
ro

te
s

af
ec

ta
do

s.
O

bs
er

va
r 

en
tra

da
s 

en
 

ra
m

as
. 

-

0 
= 

B
ro

te
 n

o 
at

ac
ad

o.
1 

= 
B

ro
te

 
at

ac
ad

o.

- -

E
n 

zo
na

s 
co

n 
rie

sg
o 

de
 

ne
gr

ill
a:

 4
 a

du
lto

s 
vi

vo
s 

no
 p

ar
a-

si
ta

do
s 

po
r 

es
ta

ci
ón

 d
e 

co
nt

ro
l.

E
n 

ot
ra

s 
zo

na
s:

20
 a

du
lto

s 
vi

vo
s 

no
 p

ar
a-

si
ta

do
s 

po
r 

es
ta

ci
ón

 d
e 

co
nt

ro
l.

 5
%

 d
e 

br
ot

es
 

af
ec

ta
do

s.

 5
%

 d
e 

br
ot

es
 

af
ec

ta
do

s.

O
liv

ar
 d

e 
al

m
az

ar
a:

E
n 

pr
im

av
er

a:
 

al
 m

áx
im

o 
de

 
fo

rm
as

se
ns

ib
le

s.
E

n 
ve

ra
no

: A
 

pa
rti

r d
el

 1
00

%
 

de
 h

ue
vo

s 
ec

lo
si

on
ad

os
ha

st
a 

la
 

ap
ar

ic
ió

n 
de

 
L3

.

O
liv

ar
 d

e 
m

es
a:

A
 p

ar
tir

 d
el

 
90

%
 d

e 
hu

ev
os

 
ec

lo
si

on
ad

os
.

A
 la

 s
al

id
a

de
 

ad
ul

to
s 

en
 

zo
na

s 
af

ec
ta

-
da

s.

S
cu

te
lly

st
a

cy
an

ea
C

oc
co

fa
gu

s
ly

ci
m

ni
a 

M
et

ap
hy

cu
s 

he
lv

ol
us

C
hi

lo
co

ru
s 

bi
pu

st
ul

at
us

C
he

iro
pa

ch
ys

qu
ad

ru
m

 

- -

A
ce

ite
 m

in
er

al
 

de
 v

er
an

o 
Fe

no
xi

ca
rb

Fo
sm

et
 

P
iri

pr
ox

ife
n 

(5
)

D
im

et
oa

to

R
ed

uc
ci

ón
 a

bo
-

na
do

 n
itr

og
en

a-
do

.
 P

od
a 

qu
e 

fa
vo

-
re

zc
a 

la
 a

ire
a-

ci
ón

.

C
ol

oc
ac

ió
n 

de
 

tro
nc

os
 c

eb
os

, 
qu

e 
de

be
rá

n 
se

r d
es

tru
id

os
 

an
te

s 
de

 la
 

sa
lid

a 
de

 lo
s 

nu
ev

os
 a

du
lto

s.
R

et
ira

r l
a 

le
ña

 y
 

al
m

ac
en

ar
la

ad
ec

ua
da

m
en

-
te

 o
 d

es
tru

irl
a 

in
m

ed
ia

ta
m

en
-

te
 d

es
pu

és
 d

e 
la

 p
od

a.
 

Tr
itu

ra
do

 d
e 

re
st

os
 d

e 
po

da
. 



Sevilla, 25 de abril 2008 BOJA núm. 83 Página núm. 31

  

ES
TI

M
AC

IÓ
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 
C

R
IT

ER
IO

S 
D

E 
IN

TE
R

VE
N

C
IÓ

N
M

ÉT
O

D
O

S 
D

E 
C

O
N

TR
O

L 

M
É

TO
D

O
 V

IS
U

A
L 

B
IO

LÓ
G

IC
O

S
 

U
ni

da
d 

M
ue

st
ra

l 
S

ec
un

da
ria

PL
AG

A 
EN

FE
R

M
ED

AD

E
le

m
en

to
N

úm
er

o
po

r
U

.M
.P

.

V
ar

ia
bl

e 
de

 
D

en
si

da
d

E
sc

al
a 

de
 

V
al

or
ac

ió
n

O
TR

O
S

 
M

É
TO

D
O

S
U

M
B

R
A

L 
É

P
O

C
A

 
Fa

un
a

A
ux

ili
ar

 
A

ut
óc

to
na

S
ue

lta
 F

au
na

 
A

ux
ili

ar
 

Q
U

ÍM
IC

O
S

 
O

TR
O

S
 

O
tio

rr
in

co
Es

ca
ra

ba
ju

el
o

pi
cu

do

O
th

io
rr

hy
nc

hu
s

cr
ib

ric
ol

lis
 

B
or

te
s

10
-

-
Tr

am
pa

 d
e 

ad
ul

to
s 

al
 p

ie
 

de
l á

rb
ol

 

P
la

nt
ón

 
y 

ol
iv

os
 

jó
ve

ne
s:

P
re

se
nc

ia
 

de
 

da
ño

s 
re

ci
en

te
s 

en
 b

ro
te

s.
 

A
rb

ol
es

 a
du

lto
s:

A
ta

qu
e 

fu
er

te
 d

e 
da

ño
s 

en
 y

em
as

 
y 

br
ot

es
 

de
 

la
 

co
pa

P
rim

av
er

a:
A

l m
áx

im
o 

de
 

sa
lid

a 
de

 
ad

ul
to

s.

O
to

ño
:

A
 la

 s
al

id
a 

de
 

ad
ul

to
s 

an
te

s 
de

 la
s 

pr
im

e-
ra

s 
llu

vi
as

. 

-
-

-
E

lim
in

ar
 la

 
hi

er
ba

 e
n 

lo
s 

pi
es

 d
el

 o
liv

o.
D

ej
ar

 la
s 

va
re

ta
s 

en
 

ol
iv

os
af

ec
ta

do
s.

C
ol

oc
ac

ió
n 

de
 

tra
m

pa
s 

pa
ra

 
ad

ul
to

s 
al

 p
ie

 
de

l á
rb

ol
. 

Ab
ic

ha
do

 

E
uz

op
he

ra
 p

in
gü

is
 

-
-

N
um

er
o 

de
 

la
rv

as
 o

 
ex

cr
em

en
to

s
de

 la
s 

m
is

m
as

 p
or

 
ár

bo
l.

-
Tr

am
pa

 d
e 

lu
z 

o 
tra

m
pa

 
co

n 
fe

ro
m

o-
na

s.

C
ua

nd
o 

ex
is

ta
n 

da
ño

s 
gr

av
es

. 
A

l i
ni

ci
o 

de
l 

vu
el

o 
en

 
pr

im
av

er
a 

y 
ot

oñ
o.

Ic
on

el
la

m
ye

lo
le

nt
a 

  
P

ha
ne

ro
to

m
a 

oc
ul

ar
is

-
C

lo
rp

iri
fo

s
(6

)
Fo

sm
et

 (6
) 

E
vi

ta
r  

la
s 

he
rid

as
 p

ro
vo

-
ca

da
s 

po
r l

as
 

pr
ác

tic
as

 c
ul

-
tu

ra
le

s.
P

ro
te

ge
r l

as
 

he
rid

as
 c

au
sa

-
da

s 
po

r a
cc

i-
de

nt
es

 a
tm

os
-

fe
ric

os
 y

 c
ul

tu
-

ra
le

s.
 

G
Iif

od
es

Po
lil

la
 d

el
 ja

zm
in

 

M
ar

ga
ro

ni
a 

un
io

na
lis

B
ro

te
s

10
-

-
Tr

am
pa

 d
e 

lu
z 

o 
tra

m
pa

 
co

n 
fe

ro
m

o-
na

.

O
liv

os
 

 4
 a

ño
s:

 
P

re
se

nc
ia

 
de

 
da

ño
s 

re
ci

en
te

s 
en

 b
ro

te
s.

 
A

rb
ol

es
 

ad
ul

to
s 

(s
ól

o 
en

 o
liv

ar
 d

e 
m

es
a)

: 
da

ño
s 

gr
av

es
  e

n 
ye

m
as

 
y 

br
ot

es
 

pr
od

uc
tiv

os
 d

e 
la

 
co

pa
.

D
ur

an
te

pr
im

av
er

a 
y 

ve
ra

no
 p

rin
ci

-
pa

lm
en

te
.

-
-

D
im

et
oa

to
D

el
ta

m
et

rin
(1

+2
+3

+4
)

Fo
sm

et
  

-



Página núm. 32 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

  

ES
TI

M
AC

IÓ
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 
C

R
IT

ER
IO

S 
D

E 
IN

TE
R

VE
N

C
IÓ

N
M

ÉT
O

D
O

S 
D

E 
C

O
N

TR
O

L 

M
É

TO
D

O
 V

IS
U

A
L 

B
IO

LÓ
G

IC
O

S
 

U
ni

da
d 

M
ue

st
ra

l 
S

ec
un

da
ria

PL
AG

A 
EN

FE
R

M
ED

AD

E
le

m
en

to
N

úm
er

o
po

r
 U

.M
.P

.

V
ar

ia
bl

e 
de

 
D

en
si

da
d

E
sc

al
a 

de
 

V
al

or
ac

ió
n

O
TR

O
S

 
M

É
TO

D
O

S
U

M
B

R
A

L 
É

P
O

C
A

 
Fa

un
a

A
ux

ili
ar

 
A

ut
óc

to
na

S
ue

lta
Fa

un
a

A
ux

ili
ar

 

Q
U

ÍM
IC

O
S

 
O

TR
O

S
 

G
us

an
os

 b
la

nc
os

M
el

ol
on

th
a 

pa
pp

os
a

C
er

am
id

a 
co

bo
si

-
-

-
-

-
P

re
se

nc
ia

 
de

 
ár

bo
le

s 
co

n 
sí

nt
om

as
.

A
 la

 n
as

ce
nc

ia
 d

e
la

s 
la

rv
as

 e
n 

pr
i-

m
av

er
a.

-
-

N
o 

us
ar

 e
st

ie
r-

co
l c

on
 la

rv
as

 
de

 g
us

an
os

. 

Ac
ar

io
si

s 

A
ce

ria
 o

le
ae

 

B
ro

te
s

Fr
ut

os

10 10

- -

- -

- -

P
la

nt
ón

:
D

ef
or

m
ac

io
n 

de
 

ho
ja

s 
y 

br
ot

es
. 

A
rb

ol
es

 a
du

lto
s 

só
lo

 
en

 
ol

iv
ar

 
de

 m
es

a:
D

ef
or

m
ac

io
n 

de
 

fru
to

s 
en

 c
am

-
pa

ña
 a

nt
er

io
r. 

P
la

nt
ón

:
M

áx
im

a 
ac

tiv
id

ad
 

ve
ge

ta
tiv

a.

A
rb

ol
es

 a
du

lto
s 

só
lo

 e
n 

ol
iv

ar
 d

e 
m

es
a:

Fl
or

ac
ió

n.

-
-

A
zu

fre
-

M
os

qu
ito

 d
e 

la
 

co
rt

ez
a

R
es

el
ie

lla
ol

ei
su

ga
.

Á
rb

ol
-

-
-

-
N

o 
tra

ta
r. 

-
-

-
-

C
or

ta
r y

 e
lim

i-
na

r l
as

 ra
m

as
 

af
ec

ta
da

s.
D

is
m

in
ui

r l
as

 
he

rid
as

 p
ro

du
-

ci
da

s 
po

r e
l 

va
re

o.

Al
go

do
nc

ill
o 

E
up

hy
llu

ra
 o

liv
in

a 

In
flo

re
s-

ce
nc

ia
10

-
-

N
o 

tra
ta

r 
-

N
o 

tra
ta

r 
-



Sevilla, 25 de abril 2008 BOJA núm. 83 Página núm. 33

  

ES
TI

M
AC

IÓ
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 
C

R
IT

ER
IO

S 
D

E 
IN

TE
R

VE
N

C
IÓ

N
M

ÉT
O

D
O

S 
D

E 
C

O
N

TR
O

L 

M
É

TO
D

O
 V

IS
U

A
L 

B
IO

LÓ
G

IC
O

S
 

U
ni

da
d 

M
ue

st
ra

l 
S

ec
un

da
ria

PL
AG

A 
EN

FE
R

M
ED

AD

E
le

m
en

to
N

úm
er

o
po

r
 U

.M
.P

. 

V
ar

ia
bl

e 
de

 
D

en
si

da
d

E
sc

al
a 

de
 

V
al

or
ac

ió
n

O
TR

O
S

 
M

É
TO

D
O

S
U

M
B

R
A

L 
É

P
O

C
A

 
Fa

un
a

A
ux

ili
ar

 
A

ut
óc

to
na

S
ue

lta
Fa

un
a

A
ux

ili
ar

 

Q
U

ÍM
IC

O
S

O
TR

O
S

 

Ze
uz

er
a 

Ze
uz

er
a 

py
rin

a 

-
-

-
-

Tr
am

pa
s 

de
 

fe
ro

m
on

as
.

E
xu

vi
os

 p
or

 
pi

e.

V
ar

ie
da

de
s 

se
n-

si
bl

es
 (G

or
da

l):
 

D
añ

os
 

en
 

ca
m

-
pa

ña
 a

nt
er

io
r. 

E
n 

el
 

pe
río

do
 

de
 

vu
el

o 
de

l 
ad

ul
to

.

-
-

-
C

on
fu

si
ón

se
xu

al
.

Ar
añ

ue
lo

 

Li
ot

hr
ip

s 
ol

ea
e 

B
ro

te
20

%
 d

e 
br

o-
te

s 
af

ec
ta

-
do

s.

nº
 d

e 
in

se
c-

to
s 

po
r m

2 .

0 
= 

B
ro

te
 n

o 
af

ec
ta

do
1 

= 
B

ro
te

 
af

ec
ta

do

S
ac

ud
id

as
 d

e 
ra

m
as

 a
l f

in
al

 
de

l i
nv

ie
rn

o,
 

co
n 

re
co

gi
da

de
 la

s 
la

rv
as

. 

> 
10

%
 d

e 
br

ot
es

 
af

ec
ta

do
s 

y 
en

 
sa

cu
di

da
s 

de
 

ra
m

as
. 

 >
 d

e 
5 

in
se

ct
os

 
vi

vo
s 

po
r m

2 .

A
l f

in
al

 d
el

 
in

vi
er

no
 c

on
 T

º 
> 

13
º C

 y
 a

nt
es

 
de

 q
ue

 s
e 

in
ic

ie
n 

lo
s 

ap
ar

ea
m

ie
nt

os
.

A
nt

ho
co

ris
m

em
or

al
is

. 
E

ct
em

us
 

re
du

vi
nu

s

-
D

im
et

oa
to

Fo
sm

et
 

M
et

il-
P

iri
m

ifo
s

-

Pa
rla

to
ria

 o
 

C
oc

hi
ni

lla
 v

io
le

ta
 

P
ar

la
to

ria
 o

le
ae

 

-
-

-
-

E
n 

ol
iv

ar
 d

e 
m

es
a,

 s
ín

to
m

as
 

en
 fr

ut
o.

 

O
liv

ar
 d

e 
al

m
az

ar
a:

S
ec

a 
de

 ra
m

as
. 

O
liv

ar
 d

e 
m

es
a:

P
re

se
nc

ia
 d

e 
fru

to
s 

co
n 

m
an

-
ch

as
 e

n 
la

 c
am

-
pa

ña
 a

nt
er

io
r. 

A
 la

 s
al

id
a 

de
 

la
s 

la
rv

as
, t

an
to

 
en

 p
rim

av
er

a 
co

m
o 

en
 v

er
a-

no
.

-
-

A
ce

ite
 d

e 
ve

ra
no

Fo
sm

et
 

P
od

as
 q

ue
pe

rm
ita

n
bu

en
a

ai
re

ac
ió

n.

Se
rp

et
a

Le
pi

do
sa

ph
es

 u
lm

i 

A
rb

ol
-

-
-

-
S

ec
a 

de
 ra

m
as

. 
A

 la
 s

al
id

a 
de

 
la

s 
la

rv
as

,  
en

 
pr

im
av

er
a,

 v
e-

ra
no

 u
 o

to
ño

 

A
ph

iti
s

m
yt

ila
sp

id
is

 
-

A
ce

ite
 d

e 
ve

ra
no

Fo
sm

et
 

P
od

as
 q

ue
pe

rm
ita

n
bu

en
a

ai
re

ac
ió

n.

Pi
oj

o 
bl

an
co

 

A
sp

id
io

tu
s 

he
de

ra
e

B
ro

te
s

<  
2 

añ
os

 

Fr
ut

o

10 10

%
 d

e 
br

o-
te

s 
af

ec
ta

-
do

s

%
 d

e 
fru

to
s 

af
ec

ta
do

s

0 
= 

B
ro

te
 n

o 
af

ec
ta

do
1 

= 
B

ro
te

 
af

ec
ta

do

0 
= 

Fr
ut

o 
no

 
af

ec
ta

do
1 

= 
Fr

ut
o 

af
ec

ta
do

 (c
on

 
fo

rm
as

 v
iv

as
) 

-

O
liv

ar
 d

e 
al

m
az

ar
a:

5%
 d

e 
fru

to
s 

af
ec

ta
do

s.
O

liv
ar

 d
e 

m
es

a:
> 

1%
 d

e 
fru

to
s 

af
ec

ta
do

s.

- 5
0%

 d
e 

he
m

-
br

as
 c

on
 h

ue
-

vo
s 

o 
la

rv
as

.  
- M

áx
im

o 
de

 
fo

rm
as

 s
en

si
-

bl
es

.

E
n 

pr
im

er
a 

ge
ne

ra
ci

ón
(c

ua
nd

o 
se

 
ob

se
rv

en
 L

1 
en

 
fru

to
 n

ue
vo

). 

A
ph

iti
s

ch
ile

ns
is

A
pi

di
ot

ip
ha

-
gu

s 
ci

tri
nu

s
C

hi
lo

co
ru

s 
bi

po
st

ul
at

us

-
Fo

sm
et

 
-



Página núm. 34 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

  

ES
TI

M
AC

IÓ
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 
C

R
IT

ER
IO

S 
D

E
IN

TE
R

VE
N

C
IÓ

N
M

ÉT
O

D
O

S 
D

E 
 C

O
N

TR
O

L 

M
E

TO
D

O
 V

IS
U

A
L 

B
IO

LÓ
G

IC
O

S
 

U
ni

da
d 

M
ue

st
ra

l 
S

ec
un

da
ria

PL
AG

A 
EN

FE
R

M
ED

AD
E

le
m

en
to

N
úm

er
o

po
r

U
.M

.P
.

V
ar

ia
bl

e 
de

 
de

ns
id

ad
E

sc
al

a 
de

 
V

al
or

ac
ió

n

O
TR

O
S

 
M

É
TO

D
O

S
U

M
B

R
A

L 
É

P
O

C
A

 
Fa

un
a

au
xi

lia
r 

au
tó

ct
on

a

S
ue

lta
fa

un
a

au
xi

lia
r 

Q
U

ÍM
IC

O
S

 
O

TR
O

S
 

R
ep

ilo

S
pi

lo
ca

ea
ol

ea
gi

na

H
oj

a
20

%
 d

e 
ho

ja
s 

co
n 

m
an

ch
as

 
de

 “r
ep

ilo
” 

vi
si

bl
e 

y/
o 

la
te

nt
e.

0 
= 

H
oj

as
 s

in
 

re
pi

lo
. 

1 
= 

H
oj

as
 c

on
 

re
pi

lo
. 

-
> 

1%
 d

e 
ho

ja
s 

co
n 

re
pi

lo
 v

is
ib

le
 

y/
o 

 la
te

nt
e.

 

> 
1%

 d
e 

ho
ja

s 
co

n 
re

pi
lo

 v
is

ib
le

. 

Fi
na

l d
e 

ve
ra

no
, a

nt
es

 
de

 la
s 

pr
im

er
as

 
llu

vi
as

.

Fi
na

l 
de

 
in

vi
er

no
.

-
-

Fo
rm

ul
ad

os
 

de
 

co
m

pu
es

to
s

cu
pr

ic
os

au
to

riz
ad

os
.

C
ap

ta
n

D
ife

no
co

na
zo

l
Fo

lp
et

M
an

eb
M

an
co

ze
b

K
re

so
xi

m
-m

et
il 

(7
)

Te
bu

co
na

zo
l

(7
)

D
od

in
a

D
od

in
a 

+ 
ox

ic
lo

ru
ro

 
de

 
co

br
e

R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 a

bo
-

na
do

 n
itr

og
en

ad
o.

 
P

od
as

 q
ue

 fa
vo

-
re

zc
an

 la
 a

ire
ac

ió
n.

 

R
ep

ilo
 p

lo
m

iz
o 

M
yc

oc
en

tro
sp

or
a 

cl
ad

os
po

rio
id

es

-
-

-
-

-
Tr

at
am

ie
nt

os
es

pe
ci

fic
os

 
só

lo
 

en
 c

as
o 

de
 a

ta
-

qu
es

 
se

ve
ro

s 
y 

tra
s 

co
nf

irm
ac

ió
n 

de
 d

ia
gn

ós
tic

o.
 

Fi
na

l d
e 

pr
im

av
er

a
-

-
D

ife
no

co
na

zo
l

(7
)

K
re

so
xi

m
-m

et
il 

(7
)

Es
cu

de
te

C
am

ar
os

po
riu

m
 

da
lm

at
ic

um

-
-

-
-

-
A

ta
qu

es
 e

n 
co

se
ch

a 
an

te
rio

r 
-

-
-

C
om

pu
es

to
s

cu
pr

ic
os

 +
 d

iti
o-

ca
rb

am
at

os

C
on

tro
la

r l
a 

m
os

ca
 

de
l o

liv
o.



Sevilla, 25 de abril 2008 BOJA núm. 83 Página núm. 35

  

ES
TI

M
AC

IÓ
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 
C

R
IT

ER
IO

S 
D

E 
IN

TE
R

VE
N

C
IÓ

N
M

ÉT
O

D
O

S 
D

E 
C

O
N

TR
O

L 

M
É

TO
D

O
 V

IS
U

A
L 

B
IO

LÓ
G

IC
O

S
 

U
ni

da
d 

M
ue

st
ra

l 
S

ec
un

da
ria

PL
AG

A 
EN

FE
R

M
ED

AD
E

le
m

en
to

N
úm

er
o

po
r

 U
.M

.P

V
ar

ia
bl

e 
de

 
D

en
si

da
d

E
sc

al
a 

de
 

V
al

or
ac

ió
n

O
TR

O
S

 
M

É
TO

D
O

S
U

M
B

R
A

L 
É

P
O

C
A

 
Fa

un
a

A
ux

ili
ar

 
A

ut
óc

to
na

S
ue

lta
Fa

un
a

A
ux

ili
ar

 

Q
U

ÍM
IC

O
S

 
O

TR
O

S
 

Ac
ei

tu
na

 ja
bo

no
sa

 

C
ol

le
to

tri
ch

um
 s

pp

-
-

-
-

-
Zo

na
s 

de
 ri

es
go

 y
 

va
rie

da
de

s
se

ns
ib

le
s:

Tr
at

am
ie

nt
os

pr
ev

en
tiv

os
 s

i 
hu

bi
es

e 
co

nd
i-

ci
on

es
 fa

vo
ra

bl
es

 
de

 ll
uv

ia
. 

S
i 

ha
y 

co
nd

ic
io

-
ne

s 
fa

vo
ra

bl
es

 d
e 

llu
vi

a.

- C
ua

ja
do

. 
- E

nd
ur

ec
im

ie
n-

to
 d

el
 h

ue
so

. 

Fi
na

l d
el

 
ve

ra
no

.

-
-

Fo
rm

ul
ad

os
 d

e
co

m
pu

es
to

s
cu

pr
ic

os
 +

 
di

tio
ca

rb
am

at
os

au
to

riz
ad

os
.

Le
pr

a

P
hl

yc
te

m
a 

va
ga

bu
nd

a

Á
rb

ol
-

-
-

-
E

n 
zo

na
s 

en
de

m
ic

as
:

Tr
at

am
ie

nt
os

pr
ev

en
tiv

os
 

si
 

hu
bi

es
e 

co
nd

i-
ci

on
es

 
fa

vo
ra

-
bl

es
.

- C
ua

ja
do

. 
- E

nd
ur

ec
im

ie
n-

to
 d

el
 h

ue
so

. 

Fi
na

l d
el

 
ve

ra
no

.

-
-

Fo
rm

ul
ad

os
 d

e
co

m
pu

es
to

s
cu

pr
ic

os
 +

 
di

tio
ca

rb
am

at
os

au
to

pr
iz

ad
os

.

Po
dr

ed
um

br
es

 d
e 

la
 a

ce
itu

na
 

Fu
sa

riu
m

 
m

on
ili

fo
rm

e 

C
la

do
sp

or
iu

m
 

he
rb

ar
um

, 

G
eo

tri
ch

um
 s

p.

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

E
vi

ta
r d

añ
os

 e
n 

la
s 

ac
ei

tu
na

s 
y 

ac
or

ta
r e

l 
tie

m
po

 d
el

 a
tro

ja
-d

o.



Página núm. 36 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

  

ES
TI

M
AC

IÓ
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 
C

R
IT

ER
IO

S 
D

E 
IN

TE
R

VE
N

C
IÓ

N
M

ÉT
O

D
O

S 
D

E 
C

O
N

TR
O

L 

M
É

TO
D

O
 V

IS
U

A
L 

B
IO

LÓ
G

IC
O

S
 

U
ni

da
d 

M
ue

st
ra

l 
S

ec
un

da
ria

PL
AG

A 
EN

FE
R

M
ED

AD

E
le

m
en

to
N

úm
er

o
po

r
U

.M
.P

.

V
ar

ia
bl

e 
de

 
D

en
si

da
d

E
sc

al
a 

de
 

V
al

or
ac

ió
n

O
TR

O
S

 
M

É
TO

D
O

S
U

M
B

R
A

L 
É

P
O

C
A

 
Fa

un
a

A
ux

ili
ar

 
A

ut
óc

to
na

S
ue

lta
Fa

un
a

A
ux

ili
ar

 

Q
U

ÍM
IC

O
S

O
TR

O
S

 

Ve
rt

ic
ilo

si
s

V
er

tic
ill

iu
m

 d
ah

lia
e 

-
-

-
-

-
P

rs
en

ci
a 

de
 

pi
es

 a
fe

ct
ad

os
 

co
n

di
ag

nó
st

ic
o.

-
-

-
Q

ue
m

ar
 la

s 
ra

m
as

 
y 

ho
ja

s 
af

ec
ta

da
s.

 
A

bo
na

do
 

eq
ul

ib
ra

-
do

, 
ev

ita
nd

o 
el

 
ex

ce
so

 d
e 

ni
tró

ge
-

no
 

y 
la

 
fa

lta
 

de
 

po
ta

si
o.

D
is

m
in

ui
r l

a 
do

si
s 

de
 ri

eg
o.

 
P

on
er

 v
ar

ie
da

de
s 

m
ás

 to
le

ra
nt

es
. 

U
til

iz
ac

ió
n 

de
 

cu
bi

er
ta

s 
ve

ge
ta

le
s 

co
n 

es
pe

ci
es

 
cr

uc
ífe

ra
s.

 
S

ol
ar

iz
ac

ió
n 

B
io

fu
m

ig
ac

ió
n

Tu
be

rc
ul

os
is

P
se

ud
om

on
as

 
sa

va
st

an
oi

 p
v.

 
sa

va
st

an
oi

-
-

-
-

-
E

n
pl

an
ta

ci
on

es
co

n 
da

ño
s 

ex
is

te
nt

es
 

y 
an

te
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 
he

la
da

s 
y/

o 
gr

an
iz

o 
o 

de
sp

ué
s 

de
 

el
la

s.

-
-

-
Fo

rm
ul

ad
os

 d
e

C
om

pu
es

to
s

cú
pr

ic
os

au
to

riz
ad

os
.

E
lim

in
ar

 lo
s 

te
jid

os
 

co
n 

tu
m

or
es

. 
E

vi
ta

r l
as

 h
er

id
as

. 
D

es
in

fe
ct

ar
 la

s 
he

rr
am

ie
nt

as
 d

e 
po

da
.

N
eg

ril
la

C
ap

no
di

um
 s

p.

Li
m

ac
in

ul
a 

sp
.

A
ur

ea
ba

si
di

um
 s

p.

-
-

-
-

-
P

re
se

nc
ia

 
de

 
ár

bo
le

s
af

ec
ta

do
s.

-
-

-
P

er
m

an
ga

na
to

po
tá

si
co

.

A
zu

fre

C
on

tro
la

r l
a 

co
ch

i-
ni

lla
 (S

ai
ss

et
ia

ol
ea

e)
.

E
vi

ta
r l

as
 s

itu
ac

io
-

ne
s 

de
 e

st
ré

s.
 

Fa
vo

re
ce

r l
a 

ve
n-

til
ac

ió
n 

de
 lo

s 
ár

bo
le

s.



Sevilla, 25 de abril 2008 BOJA núm. 83 Página núm. 37

  

ES
TI

M
AC

IÓ
N

 D
EL

 R
IE

SG
O

 
C

R
IT

ER
IO

S 
D

E 
IN

TE
R

VE
N

C
IÓ

N
M

ÉT
O

D
O

S 
D

E 
C

O
N

TR
O

L 

M
É

TO
D

O
 V

IS
U

A
L 

B
IO

LÓ
G

IC
O

S
 

U
ni

da
d 

M
ue

st
ra

l 
S

ec
un

da
ria

PL
AG

A 
EN

FE
R

M
ED

AD

E
le

m
en

to
N

úm
er

o
po

r
U

.M
.P

.

V
ar

ia
bl

e 
de

 
D

en
si

da
d

E
sc

al
a 

de
 

V
al

or
ac

ió
n

O
TR

O
S

 
M

É
TO

D
O

S
U

M
B

R
A

L 
É

P
O

C
A

 
Fa

un
a

A
ux

ili
ar

 
A

ut
óc

to
na

S
ue

lta
Fa

un
a

A
ux

ili
ar

 

Q
U

ÍM
IC

O
S

O
TR

O
S

 

As
fix

ia
 ra

di
cu

la
r 

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

Li
m

ita
r e

l r
ie

go
. 

Fa
vo

re
ce

r e
l d

re
-

na
je

.

N
em

at
od

o 
de

 la
s 

ag
al

la
s

M
el

oi
do

gy
ne

 s
pp

.

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

S
ol

ar
iz

ac
ió

n 
 

B
io

fu
m

ig
ac

io
n

R
es

tr
ic

ci
on

es
:

(1
) N

o 
ut

ili
za

r a
 m

en
os

 d
e 

20
 m

et
ro

s 
de

 c
or

rie
nt

es
 y

 lá
m

in
as

 d
e 

ag
ua

. 
(2

) N
o 

m
ás

 d
e 

un
 tr

at
am

ie
nt

o 
al

 a
ño

 c
on

 m
at

er
ia

s 
ac

tiv
as

 d
el

 g
ru

po
 q

uí
m

ic
o 

de
 lo

s 
pi

re
tr

oi
de

s.
 

(3
) N

o 
ut

ili
za

r e
n 

ép
oc

as
 n

i e
n 

zo
na

s 
de

 a
ct

iv
id

ad
 d

e 
ab

ej
as

. 
(4

) M
an

te
ne

r z
on

as
 re

fu
gi

o 
pa

ra
 fa

un
a 

au
xi

lia
r, 

ta
le

s 
co

m
o 

se
to

s,
 li

nd
es

, r
ib

er
as

 o
 z

on
as

 d
e 

cu
lti

vo
 s

in
 tr

at
ar

.
 (5

) S
ól

o 
an

te
s 

o 
al

 in
ic

io
 d

e 
la

 fl
or

ac
ió

n.
 

 (6
) S

ól
o 

a 
tr

on
co

s 
y 

ra
m

as
 p

rin
ci

pa
le

s.
 

(7
) A

pl
ic

ar
 a

nt
es

 d
e 

flo
ra

ci
ón

 
(8

) S
ól

o 
en

 la
s 

m
ar

ra
s.

 



Página núm. 38 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

  

CUADRO Nº 4

INDICE DE MADUREZ

Clase Color de la piel 
0
1
2
3
4
5
6
7

Verde intenso. 
Verde amarillento. 
Verde con manchas rojizas en menos de la mitad del fruto. Inicio de envero.
Rojiza o morada en más de la mitad del fruto. Final de envero. 
Negra y pulpa blanca. 
Negra y pulpa morada sin llegar a la mitad de la pulpa. 
Negra y pulpa morada sin llegar al hueso. 
Negra y pulpa morada totalmente hasta el hueso.  

I M.
N ii

i.
100

Ni = número de frutos de la clase i. 

 Sobre una muestra de 100 aceitunas. 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 13 de marzo de 2008, por la que se 
convocan Premios Extraordinarios de Formación Profe-
sional correspondientes al curso 2006/2007.

La Orden ECD/1696/2002, de 1 de julio, por la que se 
crean los Premios Nacionales de Formación Profesional y se 
establecen, a tal efecto, los requisitos para la concesión de los 
Premios Extraordinarios de Formación Profesional, contem-
pla en su artículo quinto que las Administraciones Educativas 
competentes, a través de las correspondientes convocatorias, 
regularán todos los aspectos relativos a los mencionados 
premios, estableciendo los correspondientes plazos, procedi-
miento y modelo de inscripción.

De acuerdo con dicha posibilidad y con el objetivo de re-
conocer oficialmente los méritos del alumnado que ha cursado 
estudios de Formación Profesional Específica de grado supe-
rior con excelente resultado académico en centros educativos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se convocan los 
Premios Extraordinarios de Formación Profesional correspon-
dientes al curso 2006/2007.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 46.4 de la ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 
242/2004, de 18 de mayo, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación,

D I S P O N G O

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar los Pre-

mios Extraordinarios de Formación Profesional Específica co-
rrespondientes al curso académico 2006/2007.

2. Será de aplicación a los alumnos y alumnas que hayan 
cursado y superado un ciclo formativo de grado superior de 
Formación Profesional Específica en centros docentes depen-
dientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Requisitos de los solicitantes.
Podrá optar a estos Premios Extraordinarios el alumnado 

que cumpla los siguientes requisitos:

1. Haber cursado en centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía un ciclo formativo de grado superior 
de Formación Profesional Específica.

2. Haber finalizado dichos estudios en el curso académico 
2006/2007.

3. Haber obtenido en el ciclo formativo una calificación 
igual o superior a 8,5. A estos efectos la calificación final del 
ciclo formativo se determinará hallando la media aritmética de 
las calificaciones de los módulos profesionales que tengan ex-
presión numérica. El resultado se consignará con una sola ci-
fra decimal. Por tanto no se tendrán en cuenta, para el cálculo 
de la calificación final del ciclo, las calificaciones de «apto», 
«exento» o «convalidado».

Tercero. Número de premios.
1. Los Premios Extraordinarios de Formación Profesional 

se concederán en régimen de concurrencia competitiva.
2. Podrá concederse un Premio Extraordinario por cada 

Familia Profesional de Formación Profesional Específica.

Cuarto. Inscripción y documentación.
1. Los alumnos y alumnas que, reuniendo los requisitos 

indicados, deseen participar en la convocatoria se inscribirán 
en el Instituto de Educación Secundaria en el que se encuen-
tre su expediente académico en los siete días hábiles posterio-
res al de la publicación de la presente convocatoria en BOJA. 

La inscripción se realizará en el modelo de solicitud que se 
acompaña como Anexo 1 de la presente Orden.

2. Junto con la inscripción los alumnos y alumnas debe-
rán presentar la siguiente documentación:

a) Certificación académica expedida por el Instituto de 
Educación Secundaria donde se haya finalizado el ciclo forma-
tivo o por aquel al que esté adscrito el centro privado en el que 
se cursó (Anexo 2).

b) Breve currículum vitae indicando, en su caso, premios 
o becas obtenidas durante el perÍodo de realización de estos 
estudios y otros méritos que se deseen alegar, acompañados 
de la documentación correspondiente.

c) Fotocopia del documento nacional de identidad.

3. Si la solicitud no reuniese los requisitos precisos, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días natu-
rales subsane la falta, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Transcurrido el plazo sin subsanar la falta, se archi-
vará el expediente, debiéndose notificar al interesado tal como 
previene el artículo 42.1 de la citada Ley en la nueva redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

4. Finalizado el plazo de inscripción, los Secretarios o Se-
cretarias de los centros docentes remitirán, en los cinco días 
posteriores, la relación de las inscripciones presentadas a la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación Per-
manente de la Consejería de Educación. A dicha relación se 
adjuntarán las solicitudes y toda la documentación aportada 
por el alumnado.

Quinto. Valoración de solicitudes.
1. Para la valoración de las solicitudes se creará un Ju-

rado de selección designado por la persona Titular de la Di-
rección General de Formación Profesional y Educación Perma-
nente, que estará integrado por:

Presidente: El/la Inspector/a General de la Consejería de 
Educación o persona en quien delegue.

Vocales: Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Educación Permanente.

Dos inspectores o inspectoras de Educación.
Dos profesores o profesoras de Formación Profesional.
Un funcionario o funcionaria de la Dirección General de 

Formación Profesional y Educación Permanente, que actuará 
como secretario/a.

2. El Jurado podrá proponer desierto alguno de los pre-
mios.

3. En caso de empate entre participantes de una misma 
familia profesional, el Jurado podrá tener en cuenta la segunda 
cifra decimal de la nota media del expediente académico.

4. De persistir el empate se considerarán las calificacio-
nes finales obtenidas en cada uno de los módulos profesiona-
les asociados a la competencia.

5. En el caso de que siga persistiendo el empate, el jurado 
de selección podrá tener en cuenta, además del expediente 
académico, cualquier otro mérito académico previamente defi-
nido al proceso de valoración.

6. En último caso, el jurado podrá establecer las pruebas 
que estime conveniente.

Sexto. Resolución.
1. Antes del 15 de mayo el Jurado de selección ordenará 

la publicación de la propuesta de adjudicación de Premios Ex-
traordinarios. 

2. Este listado se hará público en los tablones de anun-
cios de la Consejería de Educación, en los de los centros do-
centes donde se hayan inscrito los aspirantes a los premios y 
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en la página web de la Consejería de Educación, www.junta-
deandalucia.es/educacion.

3. De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
aspirantes podrán presentar las alegaciones, documentos y 
justificaciones que estimen convenientes, mediante escrito di-
rigido al Jurado de selección, en el plazo de diez días hábiles, 
a partir del siguiente a aquel en que se publique el listado.

4. El Jurado resolverá y elevará la propuesta de adjudica-
ción de premios a la persona Titular de la Dirección General 
de Formación Profesional y Educación Permanente, que pro-
pondrá a la persona Titular de la Consejería de Educación la 
concesión de premios, procediendo a su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Séptimo. Obtención de los premios.
1. Cada alumno o alumna que obtengan el Premio Ex-

traordinario recibirá como tal 500 euros, así como un diploma 
acreditativo de tal circunstancia. El premio extraordinario se 
anotará en su expediente académico por el Secretario o Secre-
taria del centro en el que se inscribió.

2. El alumnado que haya sido premiado podrá concurrir, 
previa inscripción, al Premio Nacional de Formación Profesional.

3. La Dirección General de Formación Profesional y 
Educación Permanente enviará la relación del alumnado pre-
miado, con expresión de su titulación, así como una copia de 
los expedientes académicos, a la Dirección General de Coope-
ración Territorial y Alta Inspección del Ministerio de Educación 
y Ciencia.

Disposición adicional primera: Difusión.
1. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Conse-

jería de Educación darán traslado inmediato de esta Orden a 

todos los Centros docentes a los que resulta de aplicación, en 
el ámbito de sus competencias.

2. Los Directores y Directoras de los Centros que impar-
tan Formación Profesional arbitrarán las medidas necesarias 
para que esta Orden sea conocida por toda la Comunidad 
Educativa y en especial por las Asociaciones de Alumnos.

Disposición final primera: Habilitación.
Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesio-

nal y Educación Permanente para cuantas actuaciones sean 
necesarias en aplicación a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
BOJA, ante la persona Titular de la Consejería de Educación, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 13 de marzo de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 
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 ORDEN de 15 de abril de 2008, por la que se re-
gula la adjudicación de destinos provisionales al per-
sonal funcionario docente de los centros públicos 
dependientes de la Consejería para el curso académico 
2008-2009, así como la movilidad voluntaria de dicho 
personal por razones de salud y de violencia de género.

La Orden de 5 de abril de 2005, modificada por la de 19 
de marzo de 2007, estableció las bases para la adjudicación 
de destinos provisionales al personal docente dependiente de 
la Consejería de Educación. Se motivaba en su preámbulo la 
oportunidad de la misma en el hecho de habilitar un sistema 
que, en relación con el personal funcionario de carrera en de-
terminadas situaciones y con el personal funcionario interino, 
propiciara la estabilidad de las plantillas de funcionamiento de 
los centros, con independencia de la regulación que para la 
cobertura de determinados puestos considerados de perfil es-
pecífico pudiera establecer la Administración educativa.

No obstante lo anterior, la normativa de referencia se fun-
damentaba, respecto del profesorado funcionario, en la exis-
tencia de determinados colectivos que, por la Orden de esta 
Consejería de 26 de febrero de 2008 (BOJA núm. 50, de 12 
de marzo), por la que se regulan las comisiones de servicio del 
personal funcionario docente dependiente del ámbito de ges-
tión de la Consejería de Educación, han visto modificado su 
ámbito. Asimismo, se hace necesario atender los problemas de 
salud del profesorado mediante una actuación específica por 
parte de la Administración educativa, de acuerdo con lo esta-
blecido en el I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos Laborales del personal docente, aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de septiembre de 2006.

Respecto del profesorado funcionario interino, el hecho 
de que en el presente año finalice el ámbito temporal de apli-
cación del Acuerdo de 25 de marzo de 2003 así como la ac-
tuación decidida de esta Consejería por consolidar el empleo 
estable de dicho personal, a través de las ofertas de empleo, 
se hace necesario reformular las características de la adjudi-
cación de destinos provisionales para este personal durante el 
referido curso académico.

Por otra parte, el artículo 82 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece la 
movilidad por razón de violencia de género, incluyendo la no-
vedad de que el puesto adjudicado a las mujeres víctimas de 
violencia de género no haya de ser una vacante de necesaria 
cobertura, por lo que, con independencia del sistema ordinario 
de provisión de puestos (concursos de traslados), se abre para 
dicho personal una nueva vía de adjudicación de destinos pro-
visionales que se hace necesario regular.

Por todo lo anterior, y en relación con las actuaciones 
para la adjudicación de destinos provisionales para el curso 
académico 2008-2009, parece oportuno regular quiénes son 
los destinatarios o interesados en el procedimiento, el orden 
de los colectivos en el mismo así como el alcance de dicha ad-
judicación, todo ello con sometimiento a los principios de pu-
blicidad y transparencia, si bien en el caso del procedimiento 
de adjudicación de destinos provisionales para las víctimas de 
violencia de género debe incluirse la cautela de salvaguarda 
de la intimidad de las personas que están o pudieran estar 
involucradas en el procedimiento.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, y de acuerdo con las facultades que 
me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene como objeto la regulación del 

procedimiento de adjudicación de destinos provisionales al 

personal docente funcionario de carrera e interino dependiente 
de la Consejería de Educación, así como los procedimientos 
especiales de provisión provisional de puestos de trabajo por 
motivos de salud y por razón de violencia de género del refe-
rido personal, para el curso académico 2008-2009.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
La presente Orden es de aplicación al personal docente 

funcionario de carrera e interino de los distintos cuerpos do-
centes dependientes de esta Consejería de Educación que se 
relaciona a continuación:

1. Personal funcionario en situación de supresión y des-
plazado por falta de horario.

2. Personal funcionario afectado por problemas de salud.
3. Personal funcionario reingresado desde la situación de 

adscripción en el extranjero y por otras causas.
4. Personal funcionario en situación de provisionalidad.
5. Personal funcionario que haya obtenido una comisión 

de servicios.
6. Personal funcionario en prácticas o que haya superado 

los procedimientos selectivos de ingreso y acceso a los cuer-
pos docentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

7. Personal funcionario interino.

Artículo 3. Puestos objeto de cobertura y sistema de adju-
dicación de destinos provisionales. 

1. Serán objeto de cobertura por los colectivos a que se 
refiere el artículo 2 de esta Orden todos los puestos de trabajo 
previstos para el curso académico 2008-2009 en la corres-
pondiente plantilla presupuestaria que no se hallen ocupados, 
efectivamente, con carácter definitivo por personal funcionario 
de carrera, ni sean objeto de tratamiento particular por resultar 
afectados por normativa especial o por perfiles específicos. 

2. La Dirección General competente en materia de recur-
sos humanos será el órgano que convoque y resuelva los pro-
cedimientos de adjudicación de destinos provisionales.

3. Los destinos se adjudicarán atendiendo a las siguien-
tes reglas:

a) En la adjudicación de destinos provisionales se tendrá 
en cuenta el orden establecido en el artículo 2 de esta Orden, 
teniendo prioridad unos colectivos sobre otros en función de la 
situación en que se encuentran reflejados en dicho artículo.

b) Dentro de cada colectivo, los destinos se adjudicarán, 
por cuerpos y especialidades, en función del mayor tiempo de 
servicios en alguno de los cuerpos docentes del mismo grupo 
a que pertenecen los puestos.

c) En caso de empate, éste se resolverá según el año 
más antiguo de ingreso en el cuerpo o cuerpos docentes del 
mismo grupo y, de persistir, por el número o escalafón de la 
lista de ingreso.

d) De hallarse adscritos los puestos a dos cuerpos, y de 
persistir el empate, éste se dirimirá a favor de quienes perte-
nezcan al correspondiente Cuerpo de Catedráticos.

4. La adjudicación de los destinos provisionales a que se 
refiere la presente Orden se resolverá con anterioridad al co-
mienzo del curso 2008-2009.

5. Los nombramientos se efectuarán para el curso acadé-
mico referido, con los períodos de prórrogas vacacionales que, 
en su caso, correspondan al personal funcionario interino.

6. No obstante lo anterior, los destinos provisionales ad-
judicados podrán mantenerse por dos cursos académicos, 
siempre que persistan las distintas situaciones que, en su día, 
posibilitaron la adjudicación provisional de dichos destinos. 

7. En su caso, para los años posteriores al inicio de cada 
período temporal, el personal docente en situación de supre-
sión o desplazado por falta de horario que haya de reubicarse 
fuera de su centro, así como el que, en alguna de idénticas 
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situaciones, resulte removido del centro adjudicado en el pri-
mer curso académico, podrá, a su vez, remover a cualquier 
persona de los colectivos que figuran a continuación del de 
referencia, aun cuando el puesto ocupado no haya sido objeto 
de cobertura por personal funcionario definitivo.

Artículo 4. Movilidad por razones de salud.
1. El personal funcionario de carrera o en prácticas afec-

tado por problemas de salud podrá solicitar de la Administra-
ción educativa la adjudicación de un destino provisional en un 
puesto, centro o localidad diferente a aquel en que se halle 
destinado con carácter definitivo o, en el caso del personal 
sin destino definitivo, diferente al que tenga provisionalmente 
adjudicado. La petición se llevará a cabo durante el mes si-
guiente a la entrada en vigor de la presente Orden y, en su 
caso, surtirá efectos para el curso 2008-2009. En el caso de 
circunstancias sobrevenidas con posterioridad a este plazo, la 
solicitud se presentará en los diez días hábiles siguientes a la 
aparición o conocimiento del hecho causante. Quienes presen-
ten solicitud con posterioridad al 31 de mayo de 2008 no po-
drán participar en el procedimiento de adjudicación de desti-
nos provisionales, por lo que sólo podrán optar a las vacantes 
que resulten tras la resolución definitiva del mismo.

El referido personal deberá acreditar ante la Administra-
ción educativa la existencia de una enfermedad propia que le 
impida o dificulte gravemente llevar a cabo su labor docente 
en su puesto o lugar de destino. Dicha acreditación se do-
cumentará con los informes facultativos, de apoyo para el 
diagnóstico o clínicos que se consideren oportunos que, para 
propiciar la confidencialidad, se presentarán en sobre cerrado, 
junto con la solicitud que figura como Anexo a la presente Or-
den, donde conste el nombre de la persona interesada.

2. El órgano competente para la tramitación del procedi-
miento solicitará, con carácter preceptivo, informe de la ase-
soría médica de la Delegación Provincial correspondiente al 
centro de servicio de cada persona interesada, que se unirá al 
resto de la documentación aportada.

En los casos en que la petición se fundamente en una 
adaptación del puesto, será preceptivo, además, el informe de 
evaluación técnica de los gabinetes de seguridad y salud de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en 
materia de Educación.

3. En el seno de la Mesa Sectorial de Negociación se 
creará una Comisión paritaria de Salud Laboral que, presidida 
por la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de recursos humanos, o persona en quien delegue, 
estará formada por quienes sean titulares de las jefaturas de 
los servicios de gestión de los recursos humanos de la educa-
ción infantil y primaria y de la secundaria y enseñanzas de ré-
gimen especial, por las personas responsables de salud labo-
ral y de las asesorías médicas de la referida Dirección General, 
así como por representantes de las organizaciones sindicales 
presentes en dicha Mesa Sectorial. Actuará como secretario 
o secretaria de la misma quien lo sea del referido órgano de 
representación.

La Comisión recibirá de la Administración educativa la in-
formación oportuna del personal funcionario participante por 
esta modalidad de salud del profesorado. La Resolución a que 
se refiere el apartado 4 del presente artículo se llevará a cabo 
oída la referida Comisión de Salud Laboral.

4. La relación del personal funcionario seleccionado para 
la participación por esta modalidad de adjudicación de desti-
nos provisionales se hará pública, por Resolución de la Direc-
ción General competente en materia de recursos humanos, en 
los tablones de anuncios de las distintas Delegaciones Provin-
ciales, a efectos de notificación.

5. La adjudicación de los destinos de esta modalidad se 
realizará atendiendo a las reglas de adjudicación contenidas 
en el artículo 3 de esta Orden.

6. Respecto del personal interino, la participación por 
esta modalidad de salud del profesorado se llevará a cabo en 
la forma que se establezca en la Resolución que sobre adju-
dicación de destinos provisionales para el curso 2008-2009 
dicte la Dirección General competente en materia de recursos 
humanos. 

La adjudicación de destinos se llevará a cabo mediante la 
petición de una provincia, con ocasión de vacante.

Artículo 5. Movilidad por razón de violencia de género.
1. De conformidad con el artículo 82 de la Ley 7/2007, de 

12 de abril, las mujeres docentes víctimas de violencia de gé-
nero que se vean obligadas a abandonar el puesto de trabajo 
en la localidad de destino, para hacer efectiva su protección o 
el derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho al 
traslado a otro puesto de trabajo propio de su cuerpo o escala, 
de análogas características al que venían ocupando, en una 
localidad diferente a aquella en que se encuentren destinadas 
o, en el caso de provisionales o interinas, diferente a la que 
tengan adjudicada. 

A este respecto, será requisito indispensable para la acep-
tación de la solicitud de traslado la aportación de la siguiente 
documentación:

a) Orden de protección de la víctima, vigente en el mo-
mento de la presentación de la solicitud o, en su caso, sen-
tencia donde conste el mantenimiento de las medidas de pro-
tección.

Excepcionalmente, en los supuestos en que no se haya 
dictado orden de protección y no haya recaído sentencia, se 
podrá suplir dicho requisito por la aportación de informe del 
Ministerio Fiscal que acredite la existencia de indicios de que 
la demandante es víctima de violencia de género.

b) Sin excluir otro medio de prueba admisible en derecho, 
un informe motivado de que los destinos solicitados resultan 
adecuados para asegurar su protección. Este informe deberán 
emitirlo los equipos psicosociales de apoyo a los Juzgados o el 
órgano de la Administración Local o Autonómica competente 
en materia de servicios sociales.

2. La solicitud se podrá presentar en cualquier momento. 
No obstante, el procedimiento de solicitud y, en su caso, de 
adjudicación de destinos a las mujeres docentes víctimas de 
violencia de género estará presidido por la protección de la 
intimidad de las personas afectadas, así como de sus des-
cendientes o de cualquier persona que se encuentre bajo su 
guarda y custodia.

En consecuencia, los datos de las mujeres que soliciten 
y participen en el procedimiento establecido en esta Orden 
serán especialmente protegidos y los destinos, en su caso, ad-
judicados no se harán públicos.

No obstante, la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos informará a la representación del profesorado en la 
Mesa Sectorial de Negociación de la adjudicación de destinos 
por esta modalidad, sin que trascienda la identidad de las per-
sonas ni los destinos adjudicados. 

3. La obtención de un puesto estará supeditada a la 
existencia de vacantes en la localidad o localidades que la 
interesada expresamente indique, circunstancia que la Admi-
nistración educativa deberá poner en conocimiento de la so-
licitante.

En el caso de mujeres funcionarias interinas, la adjudi-
cación estará, además, supeditada a que estén ocupando o 
se les haya ofertado un puesto de trabajo, y la cobertura del 
puesto adjudicado, en su caso, abarcará el tiempo para el que 
fueron nombradas.

4. Los destinos, en su caso, adjudicados a las mujeres 
docentes que participen en el procedimiento establecido en 
este artículo se inscribirán en el sistema de información de re-
cursos humanos de la Administración educativa de modo que 
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no pueda trascender la existencia de una forma especial de 
obtención de aquellos.

Artículo 6. Otras formas de provisión de puestos docentes.
1. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en 

esta Orden, la Administración educativa podrá proceder a la 
adjudicación provisional de puestos de trabajo en los centros 
o servicios educativos para los que, por su naturaleza o ca-
racterísticas especiales, no exista especialidad en el cuerpo al 
que corresponda la enseñanza o la prestación del servicio, no 
exista bolsa para dicha cobertura, en el supuesto de personal 
interino, o, existiendo especialidad o bolsa, se requiera, ade-
más, un perfil específico.

2. Los puestos de trabajo a que se refiere el párrafo 
anterior se cubrirán mediante convocatorias públicas de las 
distintas Delegaciones Provinciales a las que podrán concu-
rrir personal funcionario o interino, en los términos que tenga 
establecido o establezca la Dirección General competente en 
materia de recursos humanos. Las mencionadas convoca-
torias se publicarán con la antelación suficiente en orden a 
la cobertura de los puestos ofertados al comienzo del curso 
2008-2009.

3. Asimismo, podrán cubrirse por personal especialista o 
de reconocido prestigio puestos de trabajo determinados de la 
formación profesional específica o de las artes. Dichos pues-
tos se ocuparán en régimen administrativo, de acuerdo con lo 
que se establece en la legislación vigente. 

4. Si por razones de urgencia, y en atención a la presta-
ción del servicio educativo, hubiera de procederse a la pro-
visión de algún puesto de las características descritas en el 
apartado primero de este artículo, las Delegaciones Provincia-
les publicarán en el tablón de anuncios y en la página web 
correspondiente las características del puesto a cubrir, dando 
un plazo de, al menos, tres días hábiles. La participación en 
dichas convocatorias no generará, para el personal seleccio-
nado, ningún derecho distinto del de la simple cobertura del 
puesto objeto de la convocatoria por tiempo no superior al 
curso académico 2008-2009.

5. En los supuestos de declararse desiertas las convoca-
torias de provisión, tanto ordinarias como de urgencia, las De-
legaciones Provinciales podrán proponer el nombramiento de 
personal funcionario o interino, sin perjuicio de lo establecido 
en el punto 3 de este artículo.

Artículo 7. Solicitud de participación en los procedimien-
tos de adjudicación de destinos provisionales ordinarios.

Los colectivos referidos en el artículo 2 de la presente 
Orden deberán solicitar la participación en el procedimiento 
de adjudicación de destinos provisionales en los términos y 
plazos que se determinen en la convocatoria que a tal fin rea-
lice la Dirección General competente en materia de recursos 
humanos, excepción hecha, en cuanto al plazo, del colectivo 
del apartado 2. Las solicitudes de participación podrán trami-
tarse por medios electrónicos, conforme a lo establecido en el 
Decreto 183/2003, de 24 de junio (BOJA de 15 de julio).

Disposición adicional primera. Prioridad del personal fun-
cionario sobre el personal interino.

En el caso del personal interino, la ocupación de un 
puesto de trabajo, o el mantenimiento del destino, en su caso, 
estará siempre supeditado a que el personal funcionario de 
carrera o en prácticas que participe en los procedimientos de 
adjudicación de destinos provisionales ocupe un puesto de tra-
bajo propio del cuerpo de pertenencia y de la especialidad o 
habilitación.

Disposición adicional segunda. Participación por una 
sola especialidad en el colectivo de comisiones de servicio del 
Cuerpo de Maestros.

En el caso del personal al que se haya concedido una co-
misión de servicio, y al objeto de facilitar la necesidad de adju-
dicar puestos de trabajo al personal funcionario en prácticas, 
la Administración podrá limitar la solicitud y la adjudicación 
de puestos, en el Cuerpo de Maestros, a la especialidad del 
puesto de destino de cada solicitante.

Disposición transitoria única. Personal funcionario interino 
mayor de cincuenta y cinco años.

Durante el período temporal que se establece en la dis-
posición transitoria segunda de la Ley 17/2007, de 10 de di-
ciembre, de Educación de Andalucía, los procedimientos de 
adjudicación de destinos provisionales garantizarán puestos 
de trabajo al personal funcionario interino asimilado a los dis-
tintos cuerpos y especialidades docentes que haya cumplido 
cincuenta y cinco años a 31 de agosto de cada anualidad y 
tenga reconocidos, por Resolución de la Dirección General 
competente en materia de recursos humanos, al menos, cinco 
años de servicio en las correspondientes bolsas de trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Se deroga la Orden de 5 de abril de 2005, modificada 

parcialmente por la de 19 de marzo de 2007, por la que se 
establecen las bases para la adjudicación de destinos provi-
sionales al personal docente dependiente de la Consejería de 
Educación.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General com-

petente en materia de recursos humanos para dictar los actos 
necesarios en desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación en funciones 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2008, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, por la que se regula la convo-
catoria para la participación en el Programa de Campos 
de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 2008.

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se 
aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, 
Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y 
Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, creó en 
su Disposición Adicional Primera el Instituto Andaluz de la 
Juventud, como Organismo Autónomo de carácter adminis-
trativo. Mediante Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de 
abril, se adscribió a la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social. 

El Decreto 118/1997, de 22 de abril, por el que se aprueba 
el Régimen de Organización y Funcionamiento del Instituto An-
daluz de la Juventud (BOJA núm. 49, de 26 de abril), atribuye 
en su artículo 3 al citado Organismo, entre otras funciones, 
la de «fomento de la participación, promoción, información y 
formación en materia de juventud». 

La aprobación del Plan Junta Joven por Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de 8 de noviembre de 2005 (Plan Integral de 
Juventud de la Junta de Andalucía 2005-2008) ha significado 
la apuesta decidida de la Junta de Andalucía por el desarro-
llo integral de la juventud andaluza. Dicho Plan se configura 
como un elemento de coordinación e impulso de las distintas 
políticas destinadas a la población juvenil dentro del territorio 
construyéndose alrededor de cinco principios fundamentales, 
los cuales son: Transversalidad, entendida como la necesidad 
de que todas las políticas que desarrolla la Junta de Andalucía, 
tengan en cuenta la componente juvenil; Integralidad, como 
la necesidad de que todas las políticas dirigidas a la juventud 
se aborden desde una perspectiva global; Participación y co-
rresponsabilidad, con este principio se ha querido completar 
la exigencia de contar con todos los agentes implicados, tales 
como Administraciones y entidades públicas y privadas, movi-
mientos asociativos juveniles y colectivo joven en general, a fin 
de diseñar y poner en marcha cualquier política dirigida a la 
juventud; Respeto a la diversidad, como vocación de atender 
las distintas situaciones sociales, que como en el resto de la 
sociedad, también se dan en la juventud andaluza y aplicando 
las estrategias y medidas a las distintas situaciones presentes 
en el colectivo juvenil; Igualdad, con este principio se pretende 
que más allá de las medidas que de manera expresa atacan 
las causas de la desigualdad, el objetivo de equiparación de 
géneros se impone como uno de los principios que deben es-
tar presentes en todas y cada una de las medidas dirigidas al 
colectivo juvenil.

A efectos de una mayor racionalización del Plan Junta 
Joven, éste se estructura en cinco grandes áreas, subdivi-
didas a su vez en objetivos generales, que se concretan en 
objetivos específicos y a los que corresponden una serie de 
actuaciones determinadas. En el área de participación y vo-
luntariado se establece el Objetivo General I: «Garantizar el 
derecho a la participación de las personas jóvenes a través 
de las asociaciones juveniles y consejo de juventud y esta-
blecer cauces para que los y las jóvenes puedan desarrollar 
su carácter solidario», con el objetivo específico de promover 
cauces para que los y las jóvenes puedan desarrollar su ca-
rácter solidario a través del voluntariado, estableciendo que 
una de las acciones derivadas del mencionado objetivo sea la 
ampliación del Programa de Campos de Trabajo de Servicio 
Voluntario para Jóvenes.

En este marco funcional, y con la finalidad de promocio-
nar actividades y servicios para la Juventud de nuestra Co-
munidad Autónoma, encaminadas a difundir el respeto a los 

valores democráticos, a fomentar estilos de vida saludable, 
abriendo nuevas posibilidades que permitan un uso más crea-
tivo del tiempo libre, se pretende desarrollar la convocatoria 
para la participación en el Programa de Campos de Trabajo de 
Servicio Voluntario para Jóvenes 2008.

Los Campos de Trabajo son una forma particular de 
servicio voluntario que cuentan con una larga tradición e im-
plantación en nuestro país y en todo el mundo. Consisten en 
que un grupo de jóvenes de diferentes procedencias se com-
prometen, de forma voluntaria y desinteresada, a desarrollar 
un proyecto de trabajo de proyección social y de actividades 
complementarias, durante un tiempo determinado. Siendo la 
realización del proyecto un medio para fomentar valores de 
convivencia, tolerancia, solidaridad, participación o aprendi-
zaje intercultural.

El apartado undécimo, punto 2.º, de la Resolución de 7 de 
noviembre de 2007 del Instituto Andaluz de la Juventud, por la 
que se regula la convocatoria para la aprobación de proyectos 
correspondientes al Programa de Campos de Trabajo de Servi-
cio Voluntario para Jóvenes 2008, establece que la selección 
de las personas jóvenes participantes en las actividades que 
resulten aprobadas, corresponderá al Instituto Andaluz de la 
Juventud y a sus Direcciones Provinciales, dentro de sus res-
pectivos ámbitos territoriales.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3.3 
de la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de 
26 de diciembre, en el artículo 9 del Decreto 118/1997, 
de 22 de abril, y en el apartado undécimo, punto 2.º, de la 
Resolución de 7 de noviembre de 2007 anteriormente citada, 
y demás normas de general aplicación, este Instituto

R E S U E L V E

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto convocar la par-

ticipación en el Programa de Campos de Trabajo de Servicio 
Voluntario para Jóvenes 2008.

Segundo. Plazas y turnos.
Dentro del Programa de Campos de Trabajo de Servicio 

Voluntario para Jóvenes, se ofertan para el año 2008 un total 
de 844 plazas distribuidas en 33 Campos de Trabajo.

Los Campos de Trabajo de Servicio Voluntario en Anda-
lucía son aprobados conforme a la regulación contenida en 
la Resolución de 7 de noviembre de 2007, del Instituto Anda-
luz de la Juventud, por la que se regula la convocatoria para 
la aprobación de proyectos correspondientes al Programa de 
Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 2008 
(BOJA núm. 230, de 22 de noviembre de 2007).

Tercero. Modalidades.
Atendiendo al contenido y finalidad de las actividades a 

realizar, los Campos de Trabajo son muy variados, abarcando 
distintas modalidades tales como:

- Investigación, documentación, rehabilitación y/o recupe-
ración del patrimonio histórico-artístico y cultural.

- Arqueología. Etnología.
- Acciones destinadas a la protección o recuperación del 

medio ambiente.
- De acción comunitaria y de intervención social en un 

medio y/o con destinatarios concretos (barrios, zonas rurales, 
centros hospitalarios, centros para la tercera edad, etc.).

- Otras, que cumpliendo con los requisitos del Programa 
no se encuentren comprendidas dentro de las anteriores mo-
dalidades.

Cuarto. Condiciones Generales de Participación.
Las Condiciones Generales de participación en el Pro-

grama Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 
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para el año 2008 se darán a conocer en toda la Comunidad 
Autónoma en los lugares enumerados en el Anexo-Directorio 
de esta Resolución, así como a través de diferentes soportes 
publicitarios. 

Dichas Condiciones Generales recogerán como mínimo 
el plazo de presentación de solicitudes, la denominación 
de la actividad, modalidad, lugar de realización, fechas en 
que se desarrollará, edades y compromiso personal del vo-
luntario, en su caso, requisitos específicos que deba reunir 
el voluntario, procedimiento de adjudicación de las plazas, 
información de las actividades a realizar y entidad organi-
zadora.

Quinto. Aceptación de Condiciones.
La participación en el Programa de Campos de Trabajo 

de Servicio Voluntario para Jóvenes 2008, al que se refiere 
la presente Resolución, supondrá la aceptación de las Con-
diciones Generales y Específicas que se establezcan al res-
pecto.

Sevilla, 10 de abril de 2008.- El Director General, Joaquín 
Dobladez Soriano.

DIRECCIÓN CÓD. 
POSTAL PROVINCIA TELÉFONO FAX

C/ General Tamayo, 23 Bajo. 04001 ALMERÍA 950 006 614
950 006 619 950 006 620

Avda. Alameda Apodaca, 20-1º 11003 CÁDIZ 956 007 508
956 007 512 956 007 520

C/ Adarve, 2 14002 CÓRDOBA 957 352 252
957 352 255 957 352 241

C/ Ancha de Santo Domingo, 1 
(Casa de los Girones) 18009 GRANADA 958 025 880

958 025 854 958 025 870

C/ Rico, 26 21001 HUELVA 959 011 956
959 011 957 959 011 951

C/Arquitecto Berges, 34 A 23007 JAÉN 953 001 960
953 001 964 953 001 970

C/ Carretería, 7 29008 MÁLAGA 951 040 912
951 040 918 951 040 920

C/ O’Donnell, 22 41001 SEVILLA 955 036 361
955 036 359 955 036 360

 2. Página web del Instituto Andaluz de la Juventud: 
www.andaluciajunta.es/patiojoven 

ANEXO-DIRECTORIO

1. Direcciones Provinciales del Instituto Andaluz de la Juventud 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 86/2008, de 22 de abril, por el que se dis-
pone el cese de doña Clara Eugenia Aguilera García como 
Secretaria General de Relaciones con el Parlamento.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña Clara Eugenia Aguilera 
García como Secretaria General de Relaciones con el Parla-
mento, agradeciéndole los servicios prestados.

Este Decreto surtirá efectos el día 20 de abril de 2008.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero
de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 87/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Pedro Moya Milanés como Se-
cretario General de Acción Exterior.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Pedro Moya Milanés 
como Secretario General de Acción Exterior, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero
de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 88/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Juan Gallo González como Direc-
tor del Gabinete de Análisis y Relaciones Institucionales.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 

Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Juan Gallo González 
como Director del Gabinete de Análisis y Relaciones Institucio-
nales, por pase a otro destino.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero
de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 89/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don José Manuel Cervera Grajera 
como Director General de Estudios Andaluces.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don José Manuel Cervera 
Grajera como Director General de Estudios Andaluces, por 
pase a otro destino.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero
de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 90/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Julio Artillo González como Di-
rector de la Oficina de Coordinación.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Julio Artillo González 
como Director de la Oficina de Coordinación, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero 
de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia 
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 DECRETO 91/2008, de 22 de abril, por el que se dis-
pone el cese de don Joaquín Rivas Rubiales como Director 
de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Joaquín Rivas Rubiales 
como Director de la Agencia Andaluza de Cooperación Interna-
cional, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero

de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 92/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Elia Rosa Maldonado 
Maldonado como Secretaria General de Relaciones con 
el Parlamento.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Elia Rosa 
Maldonado Maldonado como Secretaria General de Relaciones 
con el Parlamento.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero

de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 93/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Enrique Ojeda Vila 
como Secretario General de Acción Exterior.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Enrique Ojeda 
Vila como Secretario General de Acción Exterior.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero

de la Junta de Andalucía y
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 94/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don José Manuel Cervera 
Grajera como Director del Gabinete de la Presidencia.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Manuel 
Cervera Grajera como Director del Gabinete de la Presidencia.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero

de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 95/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Juan Gallo González 
como Director de la Oficina de Coordinación.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Gallo 
González como Director de la Oficina de Coordinación. 

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero

de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 96/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Joaquín Rivas Rubia-
les como Director de la Agencia Andaluza de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo.

En virtud de lo previsto en el artículo 21.5 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y 10.1 de la Ley 2/2006, de 16 de mayo, 
de creación de la Agencia Andaluza de Cooperación Intemacio-
nal para el Desarrollo, a propuesta del Vicepresidente Primero 
de la Junta de Andalucía y Consejero de la Presidencia, y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
22 de abril de 2008.

Vengo en nombrar a don Joaquín Rivas Rubiales, como 
Director de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero 
de la Junta de Andalucía 

y Consejero de la Presidencia 
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 DECRETO 97/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Justo Mañas Alcón como Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 3.1 del Decreto 
512/1996, de 10 de diciembre, por el que se crean y regu-
lan las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, 
a propuesta conjunta del Vicepresidente Primero y Consejero 
de la Presidencia y de la Consejera de Gobernación, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 
de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Justo Mañas Alcón 
como Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por pase a otro destino.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero
de la Junta de Andalucía

 y Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

DECRETO 99/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Juan Ignacio Serrano 
Aguilar como Viceconsejero de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Go-
bernación y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Ignacio 
Serrano Aguilar como Viceconsejero de Gobernación.

Sevilla, 22 de abril de 2008 

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 100/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Miguel Lorente Acosta como Di-
rector General de Asistencia Jurídica a las Víctimas de 
Violencia de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Justi-
cia y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Miguel Lorente Acosta 
como Director General de Asistencia Jurídica a las Víctimas de 
Violencia de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Los efectos económico y administrativos serán de 21 de 
abril de 2008.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica puesto de 
trabajo por el sistema de libre designación convocado 
por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 17 de septiembre de 
2004 (BOJA núm. 193, de 1 de octubre).

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puestos de trabajo de libre designación, 
convocados por Resolución de esta Secretaría General Técnica 
de fecha: 22.2.2008 (BOJA núm. 47, de 7.3.08); al funcionario 
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante esta misma Secretaría General Técnica en el 
plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel 
tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de su notificación, conforme lo dispuesto en 
el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero y, en el art. 46. 1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Sevilla, 14 de abril de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Alfredo Segura Vinuesa.

ANEXO II

DNI: 28.897.300-P.
Primer Apellido: Cabello.
Segundo Apellido: Beltrán.
Nombre: Manuel Antonio.
Código Pto. Trabajo: 11498510.
Pto. Trabajo adjud.: Sv. de Asistencia Jurídica a las Víctimas 
Violencia.
Consejería/Organ. Autónomo: Consejería de Justicia y Admón. 
Pública.
Centro Directivo: D.G. Asistencia Jurídica a las Víctimas Violencia.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

DECRETO 102/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Aurelia Calzada 
Muñoz como Viceconsejera de Obras Públicas y Trans-
portes.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Aurelia Cal-
zada Muñoz como Viceconsejera de Obras Públicas y Trans-
portes.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO

DECRETO 103/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Justo Mañas Alcón 
como Viceconsejero de Vivienda y Ordenación del Terri-
torio.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 
2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Justo Mañas 
Alcón como Viceconsejero de Vivienda y Ordenación del Terri-
torio.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

DECRETO 98/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Juan Ignacio Serrano Aguilar 
como Secretario General Técnico de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Turismo, Comercio y Deporte y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Juan Ignacio Serrano 
Aguilar como Secretario General Técnico de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte por pase a otro destino, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 DECRETO 105/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el nombramiento de don Sergio Moreno 
Monrové como Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Sergio Mo-
reno Monrové como Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 DECRETO 104/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el cese de doña Ana Gómez Gómez como 
Viceconsejera de Turismo, Comercio y Deporte.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña Ana Gómez Gómez 
como Viceconsejera de Turismo, Comercio y Deporte, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 CONSEJERÍA DE SALUD

DECRETO 106/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el cese de don Enrique González Fernández 
como Viceconsejero de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Salud, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 22 de abril de 2008,

Vengo en disponer el cese de don Enrique González Fer-
nández, como Viceconsejero de Salud, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 
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 DECRETO 107/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Juan Carlos Castro Álvarez como 
Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Salud, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Juan Carlos Castro Ál-
varez como Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 DECRETO 108/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Enrique Cruz Giráldez 
como Viceconsejero de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Sa-
lud, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Enrique Cruz 
Giráldez como Viceconsejero de Salud, con efectos del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 DECRETO 109/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don José Luis Gutiérrez 
Pérez como Director Gerente del Servicio Andaluz de 
Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Salud, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Luis 
Gutiérrez Pérez como Director Gerente del Servicio Andaluz de 
Salud.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 110/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el nombramiento de don Sebastián Cano 
Fernández como Viceconsejero de Educación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Edu-
cación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Sebastián 
Cano Fernández como Viceconsejero de Educación.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 101/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña Aurelia Calzada Muñoz como 
Directora General de Personas con Discapacidad de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de 
doña Aurelia Calzada Muñoz como Directora General de Per-
sonas con Discapacidad de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 111/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el cese de don Juan Espadas Cejas como 
Viceconsejero de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril 
de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Juan Espadas 
Cejas,como Viceconsejero de Medio Ambiente, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Este Decreto surtirá efectos el día 20 de abril de 2008.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ 
Consejera de Medio Ambiente 
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 DECRETO 112/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña Asunción Vázquez Pérez como 
Secretaria General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril 
de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña Asunción Vázquez Pé-
rez como Secretaria General Técnica de la Consejería de Me-
dio Ambiente, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 113/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Juan Jesús Jiménez 
Martín como Viceconsejero de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril 
de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Jesús 
Jiménez Martín como Viceconsejero de Medio Ambiente.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 114/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Manuela Serrano 
Reyes como Secretaria General Técnica de la Conseje-
ría de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril 
de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Manuela 
Serrano Reyes como Secretaria General Técnica de la Conse-
jería de Medio Ambiente.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Granada, por la que se nombra a doña María Ro-
sario González Férez Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 19.12.2007 (Boletín Oficial del 
Estado de 10.1.2008), para la provisión de una plaza de Profe-
sora Titular de Universidad del área de conocimiento de Física 
Atómica, Molecular y Nuclear, y habiendo cumplido los requisi-
tos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a doña María Rosario González Férez, con 
Documento Nacional de Identidad número 52.809.872, Profe-
sora Titular de Universidad del Área de conocimiento de Física 
Atómica, Molecular y Nuclear, adscrita al Departamento de Fí-
sica Atómica, Molecular y Nuclear de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 4 de abril de 2008.- El Rector, Francisco González 
Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra a doña Ute 
Lisenfeld Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 19.12.2007 (Boletín Oficial del 
Estado 10.1.2008), para la provisión de una plaza de Pro-
fesora Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 
Astronomía y Astrofísica, y habiendo cumplido los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria, este Rectorado, 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
demás disposiciones concordantes, ha resuelto aprobar el ex-
pediente del referido concurso y, en su virtud, nombrar a doña 
Ute Lisenfeld, con documento nacional de identidad número 
X-02240013-C, Profesora Titular de Universidad del Área de 
Conocimiento de Astronomía y Astrofísica, adscrita al Departa-
mento de Física Teórica y del Cosmos de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el  Boletín Oficial del Estado.

Granada, 4 de abril de 2008.- El Rector, Francisco González 
Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se acuerda la integración 
de don Manuel Quesada Pérez, Funcionario del Cuerpo 
de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
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versidades, en su disposición adicional segunda, dispone lo 
siguiente:

1. Los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, 
a la entrada en vigor de esta Ley, posean el título de Doctor 
o lo obtengan posteriormente, y se acrediten específicamente 
en el marco de lo previsto por el artículo 57, accederán direc-
tamente al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en 
sus propias plazas.

3. Quienes no accedan a la condición de Profesor Titular 
de Universidad permanecerán en su situación actual mante-
niendo todos sus derechos y conservando su plena capacidad 
docente y, en su caso, investigadora.

Asimismo, la disposición adicional décima, establece que:

Quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a 
la regulación correspondiente contenida en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y su normativa 
de desarrollo se entenderá que poseen la acreditación regulada 
en la reforma de dicha ley orgánica realizada por esta Ley.

Queda integrado en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad, el funcionario don Manuel Quesada Pérez, 
del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, 
perteneciente a esta Universidad, quedando adscrito al mismo 
Departamento, Área de conocimiento y Centro que estuvieran 
en su cuerpo de origen:

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 
antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE 
de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 1 de abril de 2008.- El Rector.- Manuel Parras 
Rosa. 

 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se nombra a doña Elena Felíu 
Arquiola Profesora Titular de Universidad, del área de 
conocimiento de «Lengua Española», del Departamen-
to de Filología Española.

De conformidad con la propuesta de fecha 27 de marzo 
de 2008, elevada por la Comisión encargada de juzgar el con-
curso de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, convo-
cado por Resolución de 18 de diciembre de 2007 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de enero de 2008) y presentada por 
la interesada la documentación a que hace referencia el punto 
séptimo de la convocatoria, este Rectorado, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de diciembre), y demás disposiciones con-
cordantes, ha resuelto nombrar a doña Elena Felíu Arquiola, 
con documento nacional de identidad número 02.545.043-R, 
Profesora Titular de Universidad, del área de conocimiento de 
«Lengua Española», adscrita al departamento de Filología Es-
pañola, en virtud de concurso ordinario.

 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se nombra a doña M.ª Isabel 
Moreno Montoro Profesora Titular de Escuela Univer-
sitaria.

De conformidad con la propuesta de fecha 27 de marzo 
de 2008, elevada por la Comisión encargada de juzgar el con-
curso de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, convo-
cado por Resolución de 18 de diciembre de 2007 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de enero de 2008), y presentada 
por la interesada la documentación a que hace referencia el 
punto séptimo de la convocatoria, este Rectorado, en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de diciembre), y demás disposicio-
nes concordantes, ha resuelto nombrar a doña M.ª Isabel Mo-
reno Montoro, con documento nacional de identidad número 
25.986.253-W, Profesora Titular de Escuela Universitaria, del 
área de conocimiento de «Didáctica de la Expresión Plástica» 
adscrita al departamento de Didáctica de la Expresión Musi-
cal, Plástica y Corporal, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 2 de abril 2008.- El Rector, Manuel Parras Rosa. 

 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Jaén, por la que se nombra a doña Olimpia Ma-
ría Molina Hermosilla Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta de fecha 27 de marzo 
de 2008, elevada por la Comisión encargada de juzgar el con-
curso de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, convo-
cado por Resolución de 18 de diciembre de 2007 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de enero de 2008) y presentada por 
la interesada la documentación a que hace referencia el punto 
séptimo de la convocatoria. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a doña Olimpia M.ª Molina Hermosilla, con Documento 
Nacional de Identidad número 26.033.164-Q, Profesora Titu-
lar de Universidad, del área de conocimiento de «Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social», adscrita al Departamento 
de Derecho Público y Derecho Privado Especial, en virtud de 
concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 2 de abril de 2008.- El Rector, Manuel Parras Rosa. 

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 2 de abril de 2008.- El Rector, Manuel Parras Rosa. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se ad-
mite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del Himno del Municipio de Moguer (Huelva). 
(Expte. núm. 001-2008-SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbo-
los, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalu-
cía, establece la facultad que ostentan éstas de dotarse de los 
símbolos representativos que estimen oportunos, siempre que 
dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modificación 
o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de 
Moguer (Huelva) ha realizado los trámites tendentes a la adop-
ción de su himno municipal, de acuerdo con lo establecido en 
el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el 
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local 
aprobó en sesión de fecha 27 de marzo de 2008, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la 
adopción de su himno municipal, cuya música según consta 
en el expediente es la reflejada en el Anexo de este Informe, y 
su letra la siguiente:

I

Moguer, pueblo colombino
de luz, de flor y de cal,

de insignes descubridores
y de burrillo inmortal,

de campiñas encendidas
por la viña y el trigal.

Luna de ojiva
conventual,

repique y patio,
reja y cristal.

Y desde la antigua orilla
le dice una voz sencilla

con Juan Ramón en el centro:
eres «blanca maravilla,

la luz con el tiempo dentro».
La torre busca más cielo,

el río busca más mar
y el corazón en su anhelo
busca amor, justicia y paz.

I I

Desde el dulce Nazareno
que alumbra la Madrugá,

hasta la vieja espadaña,
Montemayor del pinar.

Desde el claustro hasta el castillo,
de la ribera al fresal.

Muro barroco,
plaza imperial,
casona ilustre,
verso y cantar.

Y desde la antigua orilla
le dice una voz sencilla

con Juan Ramón en el centro:
eres «blanca maravilla,

la luz con el tiempo dentro».
La torre busca más cielo,

el río busca más mar
y el corazón en su anhelo
busca amor, justicia y paz.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les. Mediante escrito de fecha 1 de abril de 2008, se solicita 
por dicha Entidad Local la inscripción de su himno municipal 
en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del himno del municipio de 
Moguer (Huelva) en el Registro Andaluz de Entidades Locales 
con la letra indicada y con la música cuya partitura se adjunta 
como Anexo.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-Administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 14 de abril de 2008.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena. 
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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hace pública la 
relación mensual del mes de diciembre de 2007, lista-
dos definitivos de admitidos y provisionales de exclui-
dos de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», 
correspondiente al personal destinado en los servicios 
periféricos de la provincia de Huelva.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de las 
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los Servicios periféricos 
de la provincia de Huelva, procede exponer, para conocimiento 
de los mismos, las relaciones de beneficiarios y excluidos provi-
sionalmente del mes de diciembre de 2007 (solicitudes presenta-
das durante el mes de diciembre de 2007), con indicación de las 
cantidades concedidas y en su caso los motivos de exclusión.

Conforme al D. 200/2004, de 11 de mayo, en la redac-
ción vigente introducido por el número 8 del artículo único del 
D. 132/2005, resulta inicialmente competente la Dirección 
General de Inspección y Evaluación -artículo 14 de la norma 
citada-, por haber asumido cuantas en materia de acción social 
se atribuían al del Director General de Función Pública en ma-
teria de acción social con anterioridad a la reforma organizativa 
operada por el D. 200/04, que derogó el Decreto 139/2000, el 
D. 121/2002, y la Orden de 27 de mayo de 2002, que publi-
caba el texto integrado de ambos Decretos y, en lo que afecta 
al caso, las expresadas en la Orden de 18 de abril de 2001, por 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía. El ejercicio delegado de las competencias, por así 
disponerlo tanto el art. 6 del referido Reglamento como la Dis-
posición Adicional Segunda de la Orden que lo soporta, corres-
ponde a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
de Justicia y Administración Pública, respecto del personal que 
esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia, 
la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), 
que establece la estructura orgánica de esta Consejería.

Visto lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Publicar las relaciones de beneficiarios y exclui-
dos provisionalmente del mes de diciembre de 2007 (solicitu-
des presentadas durante el mes de diciembre de 2007), con 
indicación de las cantidades concedidas y en su caso los mo-
tivos de exclusión de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», correspondiente al personal destinado en los servicios 
periféricos de la provincia de Huelva.

A tales efectos, los listados podrán ser examinados por los 
interesados, en la parte que les concierne, en las dependencias 
de la Sección de Acción Social, Servicio de Administración Pú-
blica, de la Delegación Provincial de Justicia y Administración 
Pública de Huelva, C/ Vázquez López, 4, 4.ª planta, de Huelva.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el listado provisional de excluidos y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la 
documentación preceptiva.

Por el contrario, si Vd. no estuviese de acuerdo, puede 
hacer lo siguiente: Como el presente acto no pone fin a la 
vía administrativa, en caso de que sea personal laboral podrá 

interponer reclamación previa a la vía laboral conforme a lo 
dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y 69 y siguientes de la Ley de Proce-
dimiento Laboral. En el supuesto de que Vd. fuese personal 
funcionario o no laboral podrá interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, ante el Ilmo. Sr. Secretario General para la Admi-
nistración Pública o ante la Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública en Huelva. Tanto en un caso como en 
el otro puede hacer uso de su derecho a presentar la docu-
mentación en cualesquiera de los registros administrativos a 
que se refiere el art. 38.4 de la citada Ley 30/1992.

Huelva, 8 de abril de 2008.- El Delegado, Darío Canterla 
Muñoz. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa, por 
la que se dictan instrucciones para la celebración del 
Día de Europa en los centros docentes de Andalucía.

En 1985, los Jefes de Estado y de Gobierno europeos ins-
tituyeron el día 9 de mayo como «Día de Europa» con la finali-
dad de conmemorar la denominada «Declaración Schuman», 
considerada el germen de la actual Unión Europea. Dicha 
declaración, presentada el 9 de mayo de 1950, dio origen al 
nacimiento de la Europa comunitaria, que desde entonces no 
ha dejado de representar los valores de la paz y la solidaridad, 
piedras angulares de la comunidad europea.

La construcción de Europa, como un conjunto de pueblos 
conscientes de pertenecer a una misma entidad política, social 
y cultural, es una obra de gran envergadura que sólo puede 
culminarse con la participación de la ciudadanía. Para ello, la 
Unión Europea debe armonizar el desarrollo socioeconómico 
de sus diferentes pueblos y regiones, así como el respeto a 
la libertad y la identidad de cada uno de los pueblos que la 
integran, a fin de hacer de Europa una casa común. En este 
sentido, la conmemoración del Día de Europa se convierte en 
un valioso medio para acercar a los pueblos europeos a este 
ideal a través de actividades y festejos de diversa índole.

Por todo ello, esta Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa ha dispuesto: 

Primero. Todos los centros docentes de Andalucía conme-
morarán, en torno al próximo 9 de mayo, el Día de Europa.

Segundo. Anteriormente a la fecha indicada, los centros 
educativos andaluces, tanto públicos como privados concerta-
dos, programarán actividades que propicien un acercamiento 
del alumnado a Europa y destaquen ante los escolares los va-
lores de la paz y la solidaridad, tan característicos de la ciuda-
danía europea y andaluza.

Tercero. La citada programación comprenderá activida-
des a realizar con el alumnado dentro del horario lectivo, pero 
que podrán tener igualmente carácter de actividades extraes-
colares. Para ello, los centros docentes procurarán la colabo-
ración de organizaciones, ayuntamientos u otras instituciones 
que participen de los valores cívicos y democráticos, y podrán 
contar con personalidades invitadas a tal fin.

Cuarto. La programación anteriormente mencionada in-
cluirá una hora, como mínimo, para la reflexión, el debate y la 
realización de actividades sobre diversos aspectos de la his-
toria, la cultura o la geografía de la Unión Europea, así como 
sobre la bandera, himno, símbolos y valores que constituyen 
sus señas de identidad.
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Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación prestarán a los centros, en el ámbito de su compe-
tencia, el apoyo necesario para la realización de las activida-
des por ellos programadas.

Sevilla, 7 de abril de 2008.- La Directora General, Carmen 
Rodríguez Martínez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2008, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, por la que se hacen públicos 
los proyectos aprobados correspondientes al programa 
de Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jó-
venes 2008.

Mediante la Resolución de 7 de noviembre de 2007, del 
Instituto Andaluz de la Juventud, se regula la convocatoria para 
la aprobación de proyectos correspondientes al Programa de 
Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 2008, 
(BOJA núm. 230, de 22 de noviembre de 2007).

En cumplimiento de lo establecido en el apartado décimo, 
punto 4 de la Resolución anteriormente citada, he resuelto ha-
cer público los proyectos aprobados al amparo de la misma 
para el ejercicio 2008, con la denominación y características 

que se indican (denominación del Campo de Trabajo y tipo 
del mismo; Entidad organizadora, lugar de realización del pro-
yecto; lugar de alojamiento previsto; fechas de inicio y finaliza-
ción de los mismos; edades de los participantes, número de 
plazas), según la relación que figura como Anexo a la presente 
Resolución.

Se hace constar que la presente publicación sustituye a 
la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos y que 
su contenido íntegro se encuentra expuesto en los tablones de 
anuncio de las Direcciones Provinciales y Servicios Centrales 
del Instituto Andaluz de la Juventud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante esta Dirección General en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación 
con los artículos 112 y siguientes, de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o 
directamente recurso contencioso-administrativo conforme a 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de abril de 2008.- El Director General, Joaquín 
Dobladez Soriano. 

A N E X O

RELACIÓN DE PROYECTOS APROBADOS

PROVINCIA DE ALMERÍA

DENOMINACIÓN/TIPO ENTIDAD LUGAR ALOJAMIENTO FECHAS EDADES PLAZAS

Bacares.
Entorno Natural IV /

INTERNACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
BACARES BACARES 

ALOJAMIENTOS 
RURALES “ECOFILA-

BRES”

15 al 29
de julio

18-30
años 28

Agua y Sendas de Paterna / 
NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
PATERNA DEL RIO

PATERNA DEL 
RÍO

COLEGIO PÚBLICO 
PATERNA DEL RIO- 

BAYARCAL

30 de julio al 13 
de agosto

18-30
años 25

Recuperación de la Cueva del 
Toro y Mirador de la Pedrera de 

Vélez Rubio /
 NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
VÉLEZ RUBIO VÉLEZ RUBIO CONVENTO DE LA 

INMACULADA
26 de julio al
9 de agosto

18-30
años 25

Abrucena  Anima /
NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
ABRUCENA ABRUCENA COLEGIO PÚBLICO 

ANTONIO RELAÑO
16 al 30 de 

agosto
15-17
años 25

Juegos Moriscos de Purchena / 
NACIONAL

AYUNTAMIENTO
DE

PURCHENA
PURCHENA COLEGIO PÚBLICO

SAN GINES
24 de julio al  7 

de agosto
18-30
años 25

PROVINCIA DE CÁDIZ
DENOMINACIÓN/TIPO ENTIDAD LUGAR ALOJAMIENTO FECHAS EDADES PLAZAS

Picacho 2008 
Creación de Huerto tradicional y recupera-

ción del patrimonio cultural / 
INTERNACIONAL

TURISMO RURAL 
GENATUR S.C.A.

ALCALÁ DE LOS 
GAZULES

REFUGIO
«EL PICACHO»

19 de julio al
2 de agosto

18-30
años 28

Experiencias de intervención social e 
integración con personas con discapacidad 
psíquica y menores en riesgo de exclusión 

social / NACIONAL

ASOCIACIÓN 
ALENDOY CÁDIZ PABELLÓN DEPORTIVO 

I.E.S «RAFAEL ALBERTI»
19 de julio al
2 de agosto

18-30
años 25

Gestión y mantenimiento de la Vía Verde de 
la Sierra / NACIONAL

FUNDACIÓN VÍA 
VERDE DE LA 

SIERRA
OLVERA HOTEL ESTACIÓN DE 

OLVERA
14 al 28
de julio 

18-26
años 25

Intercambio Sociocultural con Personas en 
Riesgo de Exclusión Social / NACIONAL

FEDERACIÓN 
ANDALUZA 
ASPERGER 
ANDALUCÍA

CÁDIZ COLEGIO DE PRIMARIA 
CAMPO DEL SUR

21 de julio al
4 de agosto

18-30
años 25
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

DENOMINACIÓN/TIPO ENTIDAD LUGAR ALOJAMIENTO FECHAS EDADES PLAZAS

MEDINAT AL-ZAHARA /
INTERNACIONAL

CONJUNTO ARQUEO-
LÓGICO MEDINAT 

AL-ZAHARA 

CONJUNTO ARQUEO-
LÓGICO MEDINAT AL-
ZAHARA (CÓRDOBA )

INSTALACIÓN JUVE-
NIL CÓRDOBA

14 al 28
de julio

18-30
años 30

Puesta en Valor de los Recursos 
Naturales y Turísticos /

NACIONAL

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS

VALLE GUADIATO
LOS BLÁZQUEZ COLEGIO RURAL

«ÁGORA»
14 al-28
de julio

18-30
años 25

Limpieza y Puesta en Valor de 
las Covachas Funerarias de 

Montoro / 
INTERNACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
MONTORO MONTORO C.E.I.P.  Sto. TOMÁS 

DE AQUINO
14 al 28
de julio

18-30
años 25

Investigación, Catalogación 
y Recuperación de Fuentes y 

Lavaderos /
NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
IZNÁJAR IZNÁJAR ESCUELA NÁUTICA 

VALDEARENAS
1 al 15

de agosto
18-30
años 25

PROVINCIA DE GRANADA

DENOMINACIÓN/TIPO ENTIDAD LUGAR ALOJAMIENTO FECHAS EDADES PLAZAS

Parque Cultural Cesna /
INTERNACIONAL 

AYUNTAMIENTO DE ALGA-
RINEJO

FUENTES DE 
CESNA (ALGARI-

NEJO)

COLEGIO PÚ-
BLICO 

S. JERÓNIMO

20 de julio al
3 de agosto

18-30 
años 25

Conservación y Rehabilitación 
de las Artes Tradicionales de la 

Pesca en Andalucía /
NACIONAL

CLUB NÁUTICO SALOBREÑA SALOBREÑA HOSTAL
«MARY TERE»

16 al 30 
de julio

18-26
años 20

Torres-Atalayas de Montefrío/
NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE MON-
TEFRÍO MONTEFRÍO

RESID ESCOLAR 
«VIRGEN DE LOS 

REMEDIOS»

14 al 28
de julio

18-30 
años 25

Arqueoilbira II: Descubriendo lo 
cotidiano /
NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE ATARFE ATARFE COLEGIO PÚ-
BLICO ATALAYA

14 al 28
de julio

18-30 
años 25

PROVINCIA DE HUELVA

DENOMINACIÓN/TIPO ENTIDAD LUGAR ALOJAMIENTO FECHAS EDADES PLAZAS
El Teatro aplicado a la

 Interpretación del Patrimonio
 Histórico- Artístico / NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE
 CORTEGANA CORTEGANA CAMPING MUNICIPAL 28 de julio al 

11 de agosto
18-30 
años 25

Cuídalo, Cuídate:
Por un Medio de Calidad /

NACIONAL 

AYUNTAMIENTO DE
 SANTA ANA LA REAL

SANTA ANA 
LA REAL COLEGIO PÚBLICO 16 al 30 de 

julio
18-30 
años 25

Se hace Camino al Sentir/
NACIONAL

ASOCIACIÓN DE
MONITORES DE EDUCACIÓN 
AMBIENTAL «EL ENJAMBRE 

SIN REINA»

CUMBRES 
MAYORES

COLEGIO PÚBLICO JUAN 
GÓMEZ MÁRQUEZ

16 al 31 de 
julio

18-30 
años 30

PROVINCIA DE JAÉN

Denominación/TIPO ENTIDAD LUGAR ALOJAMIENTO FECHAS EDADES PLAZAS
Fortaleza de la Mota /

 INTERNACIONAL
AYUNTAMIENTO DE
 ALCALÁ LA REAL

ALCALÁ LA 
REAL

RESIDENCIA ESCOLAR 
«SAFA»

31 de julio al 
14 de agosto

18-30 
años 30

Baeza  2008 /
NACIONAL

ASOCIACIÓN
 JUVENIL MEDIO AMBIENTE 

DENEB
BAEZA ALBERGUE MUNICIPAL 17 al 31

 de julio
15-17 
años 25 

Vía Verde del Aceite / NACIONAL EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE JAÉN JAÉN INSTALACIÓN JUVENIL JAÉN 14 al 28

 de julio
18-

30años 20

Excavación Arqueológica y
Documentación Gráfica en el 

Yacimiento de Cástulo /NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
LINARES LINARES CABAÑA “PARQUE  DEPOR-

TIVO DE LA GARZA”
3 al 17

 de agosto
18-

26años 25

Imagina Mágina 2008 /
NACIONAL

CLUB DEPORTIVO Y
DE TIEMPO LIBRE

 «DIVERSPORT MÁGINA»

PEDANÍA DE 
CABRITAS 
(HUELMA)

ALBERGUE RURAL «ES-
CUELA DE CABRITAS»

4 al 18
 de agosto

18-30 
años 25
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PROVINCIA DE MÁLAGA

Denominación/TIPO ENTIDAD LUGAR ALOJAMIENTO FECHAS EDADES PLAZAS
Castillo de Hins-Canit /

INTERNACIONAL
AYUNTAMIENTO DE 
CAÑETE LA REAL CAÑETE LA REAL ALBERGUE JUVENIL 

AL-JALID
1 al 15

de agosto
18-30
años 30

Participación Sociocultural y 
Educación en Valores /

 NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
ESTEPONA ESTEPONA COLEGIO PÚBLICO "SIERRA 

BERMEJA"
15 al 30
de julio

18-30
años 30

Poblado Nazarí 2008 /
NACIONAL

CENTRO DE DESAR-
ROLLO RURAL DE LA 
SERRANÍA DE RONDA

CORTES DE LA 
FRONTERA

CAMPING  
ALBERGUE 

“LAS CAMARETAS”

21 de julio 
al

4 de agosto

15-17
años 25

PROVINCIA DE SEVILLA

Denominación/TIPO ENTIDAD LUGAR ALOJAMIENTO FECHAS EDADES PLAZAS

Realidad Cultural: Itálica
 Arqueológica /INTERNACIONAL 

AYUNTAMIENTO DE
SANTIPONCE SANTIPONCE IES «ITÁLICA» 14 al 28 de 

julio
18-26 
años 30

Acondicionamiento
Paisajístico del Entorno de la
 Casa Museo Bonsor. Castillo

 de Mairena III / INTERNACIONAL

AYUNTAMIENTO DE
 MAIRENA DEL ALCOR 

MAIRENA DEL 
ALCOR 

CASA PALACIO DUQUES DE 
ARCOS

3 al 17 de 
agosto

18-30 
años 28

Intervención Medioambiental
en el Recinto Amurallado de 

Estepa /NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
ESTEPA ESTEPA ALBERGE JUVENIL DE 

ESTEPA
28 de julio al 
11 de agosto

18-30 
años 25

Animación Sociocultural para
 el Ocio en Personas con 
Discapacidad /NACIONAL

C.G. GRUPO CAMF CONSTANTINA INSTALACIÓN JUVENIL
CONSTANTINA

15 al 28 de 
agosto

18-30 
años 15

Ocio y Tiempo Libre con
Discapacitados 

«URSO 2008» /NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
OSUNA OSUNA RESIDENCIA UNIVERSITARIA 19 de julio al

 2 de agosto
18-26 
años 25

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el 
deslinde de la vía pecuaria Cañada de Guadabajaque, 
Corchuelo y Moro, en el tramo parcial desde la Ctra. 
N-IV, hasta las inmediaciones de la antigua línea de fe-
rrocarril de Jerez a Bonanza (hoy desmantelado), en el 
término municipal de Jerez de la Frontera, en la provin-
cia de Cádiz. VP @2756/05.

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria 
Cañada de Guadabajaque Corchuelo y Moro, en el tramo par-
cial desde la Ctra. N-IV, hasta las inmediaciones de la antigua 
línea de ferrocarril de Jerez a Bonanza (hoy desmantelado), en 
el término municipal de Jerez de la Frontera, en la provincia de 
Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Jerez de la Frontera fue clasificada por Or-
den Ministerial de fecha 30 de marzo de 1950.

Segundo. Mediante Resolución de la Secretaría General 
Técnica, de fecha 10 de octubre de 2006, se acordó el inicio 
del Deslinde de la vía pecuaria Cañada de Guadabajaque Cor-
chuelo y Moro, en el tramo parcial desde la Ctra. N-IV, hasta 
las inmediaciones de la antigua línea de ferrocarril de Jerez a 
Bonanza (hoy desmantelado), en el término municipal de Jerez 
de la Frontera, en la provincia de Cádiz, solicitado a instancia 
de parte por don Manuel Vega Fernández.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-

ron el día 29 de noviembre de 2006, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos y publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 243 de fecha 
22 de diciembre de 2006.

En dicho acto no se formuló alegación alguna.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 
163 de fecha 23 de agosto de 2007.

A la Proposición de Deslinde se presenta alegación que 
es objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la 
presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, con 
fecha 14 de enero de 2008 emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud 
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Am-
biente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de vías pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
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tes citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria antes citada, en el término mu-
nicipal de Jerez de la Frontera, en la provincia de Cádiz, fue 
clasificada por la Resolución indicada, siendo esta Clasifica-
ción conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el ar-
tículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, res-
pectivamente, «el acto administrativo de carácter declarativo 
en virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado 
y demás características físicas generales de cada Vía pecua-
ria», debiendo por tanto el Deslinde, como acto administrativo 
definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo 
establecido en el acto de Clasificación. 

Cuarto. En el Acto de Apeo no se formula alegación alguna.

En la fase de Exposición Pública, don Manuel Antonio 
Vega Fernández solicita que se requiera a don Francisco y An-
tonio Molina Galisteo a que retiren la alambrada que impide la 
libre utilización de la vía pecuaria y que los técnicos respon-
sables del deslinde señalen la línea de intersección entre la 
Cañada y el camino de Calahorra que la cruza.

A este respecto, informar que una vez aprobado el pro-
cedimiento de deslinde, se procederá a la restitución de la vía 
pecuaria. Dicha solicitud será atendida cuando se proceda a 
señalizar la vía pecuaria, no obstante dicha manifestación no 
se considera alegación respecto al procedimiento de deslinde. 

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada por Orden Ministerial 
ya citada, ajustado en todo momento al Procedimiento legal-
mente establecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación 
aplicable.

Vistos, la Propuesta de Deslinde, formulada por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz 
con fecha 16 de noviembre de 2007, y el Informe del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía de fecha 14 de enero de 
2008.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde total de la vía pecuaria Cañada de 
Guadabajaque Corchuelo y Moro, en el tramo parcial desde la 
Ctra. N-IV, hasta las inmediaciones de la antigua línea de fe-
rrocarril de Jerez a Bonanza (hoy desmantelado), en el término 
municipal de Jerez de la Frontera, en la provincia de Cádiz, en 
función de las coordenadas que se anexan a la presente Reso-
lución y conforme a los datos y descripción que sigue:

Longitud deslindada: 1.562,91 metros. 
Anchura: 53,50 metros.
Finca rústica de dominio público según establece la Ley 

3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que es-
tas normas estipulan. El tramo deslindado de la vía pecuaria 
«Cañada de Guadabajaque, Corchuelo y Moro» en el término 
municipal de Jerez de la Frontera, Tiene una anchura legal de 
53,5 metros, una longitud total de 1.562,91 metros y una su-
perficie deslindada de 83.615,66 metros cuadrados.

Sus linderos son: 

NORTE:
Núm.

COLINDANCIA
Referencia 
catastral NOMBRE

21 89/9002 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
23 152/9005 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
25 152/02 DELEGACIÓN PROV. ECONOMÍA Y HACIENDA

SUR:
Núm.

COLINDANCIA: Referencia catastral NOMBRE

1 087/19 INMOBILIARIA URBIS, S.A.
2 086/9001 MINISTERIO DE FOMENTO (Servicio Ctras.)
4 4326006QA5642E NO EXISTEN DATOS PARA SU CONSULTA

ESTE:
Núm.

COLINDANCIA
Referencia 
catastral NOMBRE:

23 152/9005 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
21 89/9002 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
10 4326001QA5642E NO EXISTEN DATOS PARA SU CONSULTA
4 4326006QA5642E NO EXISTEN DATOS PARA SU CONSULTA
2 086/9001 MINISTERIO DE FOMENTO (Servicio Ctras.)

OESTE:
Num.

COLINDANCIA:
Referencia 
catastral NOMBRE:

23 152/9005 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA

21 89/9002 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA

17

089/07 MOLINA GALISTEO, ANTONIO

089/07 DIEZ DOMECQ, JAVIER

089/07 DIEZ DOMECQ, MARÍA

089/07 DIEZ DOMECQ, LOURDES

089/07 MOLINA GALISTEO, FRANCISCO

15 087/9002 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA

13 087/15 VEGA FERNÁNDEZ, MANUEL ANTONIO

11 087/17 SALGUERO SILVA, FRANCISCA

7 087/03 NAVARRO RINCÓN, GABRIEL

5 087/18 INMOBILIARIA URBIS, S.A.

10 4326001QA5642E NO EXISTEN DATOS PARA SU CONSULTA

3 087/9003 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA

1 087/19 INMOBILIARIA URBIS, S.A.

2 086/9001 MINISTERIO DE FOMENTO (Servicio Ctras.)

Relación de Coordenadas U.T.M. de la vía pecuaria
Punto X Y Punto X Y

1I 218122.4291 4062908.9503 1D 218143.6008 4062970.4850
1I’ 218102.2618 4062936.3928
2I 218032.4184 4063012.0476 2D 218071.7146 4063048.3526
3I 217910.7233 4063143.7689 3D 217952.2820 4063177.6251
4I 217836.7309 4063247.1116 4D 217880.5787 4063277.7707
5I 217741.8819 4063386.0428 5D 217786.5865 4063415.4468
6I 217687.4823 4063471.9374 6D 217732.6799 4063500.5631
7I 217613.6986 4063588.4359 7D 217665.4090 4063606.7783
8I 217601.4692 4063692.3398 8D 217654.8004 4063696.9114
9I 217594.8021 4063815.9943 9D 217647.8069 4063826.6199
10I 217527.4043 4064005.4285 10D 217577.7747 4064023.4584
11I 217447.0146 4064228.6652 11D 217500.4028 4064238.3152
12I 217445.9260 4064319.4766 12D 217499.6752 4064299.0092

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
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mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de marzo de 2008.- 
La Secretaria General Técnica, Asunción Vázquez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se deniega la des-
afectación y la modificación parcial de trazado de la vía 
pecuaria «Cañada Real de los Potros», en el tramo que 
discurre por la finca «El Maguillo», en el término munici-
pal de Lugros, en la provincia de Granada. VP 368/04.

Examinado el expediente de desafectación y modificación 
Parcial de Trazado de la vía pecuaria «Cañada Real de Los 
Potros», en el tramo que discurre por la finca «El Maguillo», 
en el término municipal de Lugros, provincia de Granada, ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Cañada Real de Los Potros», 
en el término municipal de Lugros, provincia de Granada, fue 
clasificada por Orden Ministerial de 25 de agosto de 1953, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de fecha 21 de sep-
tiembre de 1953. 

Segundo. La Modificación de Trazado de la vía pecuaria 
«Cañada Real de Los Potros», en el tramo que discurre por 
la finca «El Maguillo», en el término municipal de Lugros, pro-
vincia de Granada, solicitada por don Juan de Dios Molinero 
Moreno, en nombre y en representación de la entidad «Safici, 
S.A.» titular de la finca, a fin de trasladar la vía pecuaria de re-
ferencia con el objetivo de evitar el cerramiento cinegético del 
Coto «El Maguillo» núm. GR-10.894, por lo que se propone un 
trazado alternativo que mantiene la integridad superficial de la 
vía pecuaria y se garantiza sus usos compatibles.

Tercero. Mediante Resolución de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente, de 3 de octubre de 2006, se acordó el inicio del 
expediente de Desafectación y Modificación Parcial de Trazado 
de la «Cañada Real de Los Potros», en el tramo de referencia, 
en el término municipal de Lugros, provincia de Granada. 

Cuarto. Redactada la Propuesta de Resolución de Des-
afectación y Modificación Parcial de Trazado, que se realiza de 
conformidad con los trámites preceptivos, se somete a Expo-
sición Pública, previamente notificada a posibles interesados 
y organismos públicos, y anunciada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada número 74, de 19 de abril de 2007. 

Durante el período de exposición pública fueron formula-
das alegaciones que serán objeto de valoración en los funda-
mentos de derecho de la presente Resolución.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
resolución del presente Procedimiento Administrativo de Des-
afectación y Modificación de Trazado, en virtud de lo precep-
tuado en el artículo 41.5.º del Decreto 155/1998, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. Durante el período de exposición pública fueron 
formuladas las siguientes alegaciones:

Alegación núm. 1. Don Agustín Fernández Molina, en ca-
lidad de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Lugros, don 
David Rabelo Gandara, en su propio nombre y en representa-
ción de la Asociación de Ganaderos de Lugros, don Fermín Na-
varro Navarro, don Jesús Navarro Uréndez, don José Antonio 
Tejadas Romero, don Torcuato Villegas Martínez y don Juan 
Navarro Uréndez formulan las alegaciones que a continua-
ción se detallan y don Manuel Trujillo Carmona, don Patrick 
P. Wells, don Juan José Merencio Lobato, don Ubaldo Manuel 
Fernández Fajardo, don José Navarro Fernández, doña María 
del Pilar Fernández Porcel, doña María del Pilar Navarro Fer-
nández, don Rafael Navarro Urende, doña Mónica Navarro 
Fernández, doña María Fajardo Fajardo, don Manuel Fernán-
dez Martínez, don José María Gómez Ortega, don Ramón Con-
treras Gómez, don Juan Miguel Fernández Fajardo, don José 
María Fernández Molina, doña María Dolores Ortiz Porcel, don 
Antonio Martínez Ortiz, don Antonio Martínez Navarro, don 
Agustín Tejada Romero, don José Rabelo Cabrera, doña Agus-
tina Romero Gandara, don José Tejada Morillas, doña Antonia 
Morillas Fernández, doña María Dolores Martínez Ubric, don 
Antonio Contreras Morillas, doña Clotilde Rodríguez García, 
don Francisco Tejada Romero, doña Marta Contreras Martínez, 
don Rafael Navarro Fernández, doña Josefa Gándara Romero, 
doña Lidia Rabelo Gándara, doña Antonia Rabelo Cabrera, 
don Salvador Nieto Molina, don José Antonio Moreno Martos, 
doña Carmen García Huertas, don Fernando Sánchez Martos, 
doña Josefa González Lechuga, don Olegario García Martos, 
don Jesús Olvera Vílchez, don Francisco García Martos, don 
Fernando García Martos, don Francisco Navarro Gómez, don 
Manuel Higueras Esteban, doña Lydia García Valenzuela, don 
Juan Travé Grande, don José David Guerra Porcel, don José 
Requena Gómez, don José Espinosa Vallecillos, doña Encarna-
ción Travé Medina, don Leonardo Ratia Checa, don Torcuato 
Muño Hernández, don Torcuato Muño Trabe, don Pablo A. Va-
lenzuela Casas, doña Nuria García Muñoz, doña Leonor Muñoz 
Martínez, doña María José García Muñoz, don Manuel Rueda 
Rueda y doña María Lourdes Cuerva López, formulan las ale-
gaciones que se relacionan en los apartados primero, segundo 
y tercero:

En primer lugar, manifiesta su oposición a la modificación 
de trazado por conculcarse el espíritu y la finalidad de la legis-
lación puesto que el fin tradicional y prioritario es el tránsito 
ganadero.

En segundo lugar, que la práctica totalidad de los gana-
deros de esa vía pecuaria y no los que estén en nómina de 
la empresa Safici, S.A., se han opuesto a la modificación de 
trazado. 

En tercer lugar, que el Ayuntamiento desconoce los oscu-
ros motivos por los que la Delegación Provincial de Medio Am-
biente está actuando de forma tan laxa y acepta la tramitación 
del presente expediente.

En cuarto lugar, incumplimiento en el presente expediente 
del art. 11 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, en que se 
establece que se podrá variar el trazado de una vía pecuaria 
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por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma 
motivada, por interés particular.

En quinto lugar, que la Delegación Provincial mantiene 
que el informe vertido por uno de sus técnicos no es vincu-
lante y que no tiene que representar la decisión final sobre el 
expediente. Pero es curioso, que esa misma Delegación, a la 
hora de señalizar el trazado de la vía pecuaria con los hitos 
que están colocando a lo largo de la provincia, ha señalizado 
el trazado propuesto por la empresa.

En sexto lugar, respecto del Informe Técnico emitido por 
el Ingeniero Técnico Agrícola, don Manuel Salazar Fernández:

- La anchura del trazado propuesta nunca puede ser 75 
metros lineales por cuanto dentro del trazado propuesto se 
incluye un camino público de entre 4 y 5 metros de anchura. 

- Dentro del trazado propuesto por la empresa se incluye 
una superficie de 1.022 metros cuadrados que corresponden 
al trazado de la acequia de Polícar.

- Las pendientes laterales del trazado propuesto son, en 
la mayoría de los puntos del trazado, inasumibles para el trán-
sito ganadero toda vez que siendo pendiente media del 70% 
en la mayor parte de la anchura del trazado propuesto hay 
puntos en los que la misma llega hasta el 95%.

Alegación núm. 2. Don Juan de Dios Molinero Moreno, en 
nombre y representación de Safici, S.A., formula la siguiente 
alegación:

En primer lugar, que la alegación presentada por don 
Agustín Fernández Molina, en nombre y representación del 
Ayuntamiento de Lugros, no viene avalada por ningún pleno 
extraordinario del equipo de gobierno del Ayuntamiento, tra-
tándose más bien de una alegación de carácter personal.

Que el pleno del Ayuntamiento (en una ocasión, antes de 
cambiar la corporación municipal, y estando el Alcalde de baja 
por enfermedad) dio el visto bueno al cerramiento cinegético 
y fue aceptada por unanimidad de los ganaderos a cambio de 
regalarles un terreno que ni siquiera es propiedad de la parte 
interesada.

Que don Agustín Fernández Molina parece ser Alcalde de 
otro municipio ya que o no dialoga con los ganaderos o no 
quiere escuchar lo que opinan.

Que para que se considere la usurpación de un bien de 
dominio público, se entiende por cualquier, que lo primero es 
establecerlo como tal, algo que hasta que no se resuelva de-
finitivamente en el expediente no se puede considerar como 
usurpación, tal y como resuelve el auto del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2121/06 de febrero de 2007.

Que la modificación de trazado no perjudica en absoluto 
al interés general sino todo lo contrario, existe una mejora con-
siderable en el trazado propuesto. Respecto a la motivación 
legal no sólo fue la Agencia de Medio Ambiente la que emitió 
informe favorable al cerramiento cinegético de la finca sino 
que también el Ayuntamiento de Lugros otorgó licencia de 
obras para este fin cobrando las tasas por ello.

Con respecto a la disconformidad aludida, manifestar que 
tanto el Ayuntamiento, algún ganadero y la propia Asaja hubie-
ran visto adecuado el trazado si se les hubiera «compensado» 
de alguna manera.

Con respecto al informe técnico presentado cabe decir 
que si se considera este camino público no es parte del trazado 
de la vía pecuaria esta misma razón influiría negativamente en 
el propio deslinde, ya que gran parte del trazado deslindado 
contiene dicho camino. Así mismo, según se desprende en in-
forme técnico el trazado alternativo cumple el requisito de la 
integridad superficial. Que el recorrido de la vía pecuaria sea 
paralelo a la acequia sólo quiere decir que es el trazado más 
adecuado. Respecto a las pendientes no se puede esperar que 
en la cara Norte de Sierra Nevada y a las altitudes que van de 
los 1.250 m a 1.350 m, las pendientes sean otras.

En segundo lugar, que las alegaciones presentadas se de-
muestran las relaciones familiares y de trabajo que existen en-
tre ellos demostrando que están auspiciadas por unos pocos. 

Contestar que en la presente alegación no se refiere al 
procedimiento seguido en la tramitación del expediente de 
modificación de trazado y que se trata de manifestaciones que 
no son avaladas documentalmente, por lo que nada cabe in-
formar al respecto.

Considerando que del examen del expediente y de las 
manifestaciones contenidas en las alegaciones formuladas se 
desprende que de conformidad con lo establecido tanto en el 
artículo 13 de la Ley de Vías Pecuarias, como en los artículos 
39 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía 
no quedan garantizados la continuidad, el tránsito ganadero y 
los demás usos complementarios y compatibles con aquél, no 
quedando, por ello, justificada la conveniencia de efectuar la 
modificación parcial del trazado.

Vista la propuesta formulada por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, 

R E S U E L V O

No proceder a la aprobación de la desafectación y modi-
ficación parcial de trazado de la vía pecuaria «Cañada Real de 
Los Potros», en el tramo que discurre por la finca «El Magui-
llo», en el término municipal de Lugros, provincia de Granada.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Cordel del Campillo», 
en el tramo que va desde las proximidades de Arroyo 
Frío hasta el límite de términos de Santo Tomé, en el 
término municipal de La Iruela, provincia de Jaén. VP 
@2468/2005.

Examinado el expediente de deslinde de la Vía Pecuaria 
«Cordel del Campillo» en el tramo que va desde las proximida-
des de Arroyo Frío hasta el límite de términos de Santo Tomé, 
en el término municipal de La Iruela, provincia de Jaén, ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Jaén, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de La Iruela, fue clasificada por Resolución del 
Instituto Andaluz de Reforma Agraria, de fecha de 9 de febrero 
de 1989, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía núm. 23, de fecha 21 de marzo de 1989, con una anchura 
legal de 37,61 metros lineales (18,805 metros en la línea de 
términos con Santo Tomé). 

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 23 de enero de 2006, se acordó 
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Campillo» 
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en el tramo que va desde las proximidades de Arroyo Frío, 
hasta el límite de términos de Santo Tomé, en el término mu-
nicipal de La Iruela, provincia de Jaén, vía pecuaria que forma 
parte de la Red Verde Europea del Mediterráneo (Revermed), 
entre cuyos criterios prioritarios de diseño se establece la co-
nexión de los espacios naturales protegidos incluidos en la 
Red Natura 2000, sin desdeñar su utilización como pasillo de 
acceso privilegiado a los espacios naturales, utilizando medios 
de transporte no motorizados, coadyuvando de esta manera a 
un desarrollo sostenible de las áreas que atraviesan la citada 
vía pecuaria.

Mediante la Resolución de fecha 21 de junio de 2007, de 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Am-
biente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar la 
resolución del presente expediente de deslinde durante nueve 
meses más, notificándose a todos los interesados tal como 
establece el articulo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 18 de abril de 2006, notificándose dicha circunstancia a 
todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 69, de fecha de 
25 de marzo de 2006. 

A estos trabajos materiales fue presentada una alegación 
por parte de don Fernando Suárez-Valera Higueras.

La alegación formulada por el anteriormente citado será 
objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la 
presente Resolución.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 
265, de fecha 17 de noviembre de 2006

A dicha Proposición de Deslinde se ha presentado una 
alegación por parte de don Fernando Suárez-Valera Higueras.

La alegación formulada por el anteriormente citado será 
objeto de valoración en los fundamentos de derecho de la pre-
sente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 10 de julio de 2007. 

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la re-
solución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la ley 30/1992, la Directiva Europea Hábitat 
92/93/CEE, del Consejo de 21 de mayo de 1992, el Real De-
creto 1997/1995, de 7 de diciembre, que confirma el papel de 
las vías pecuarias como elementos que pueden aportar mejo-
ras en la coherencia de la red natura 2000, la Ley 42/2007, de 

13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
en sus artículos 3.8 y 20 y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cordel del Campillo», ubicada 
en el término municipal de La Iruela, provincia de Jaén, fue 
clasificada por la citada Resolución, siendo esta clasificación, 
conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el ar-
tículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, «...
el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual 
se determina la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria...», debiendo 
por tanto el Deslinde, como acto administrativo definitorio de 
los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo establecido en 
el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones realizadas en el acto 
de operaciones materiales de este deslinde don Fernando 
Suárez-Valera Higueras manifiesta que le interesaría que a la 
entrada de su finca, aproximadamente entre las estaquillas 7 
y 23, se tomara como centro el camino existente, ya que a 
ambos lados del cordel se extienden sus propiedades.

Una vez estudiado lo alegado y comprobado que no con-
tradice la descripción realizada por la clasificación aprobada 
de la vía pecuaria objeto de este expediente de deslinde, se es-
tima esta alegación, las correcciones realizadas se incorporan 
al listado de coordenadas UTM del Anexo de esta Resolución.

En la Fase de Exposición Pública don Fernando Suárez-
Valera Higueras alega las siguientes cuestiones:

1. Reitera su petición de modificación del trazado del 
tramo de la vía pecuaria que discurre por su propiedad.

Dado que ha sido aceptada dicha solicitud no cabe entrar 
a su valoración.

2. Que en este expediente de deslinde se especifica exac-
tamente el punto de inicio del deslinde, y que según tiene 
entendido el interesado, el deslinde del tramo anterior que 
discurre por el núcleo urbano de Arroyo Frío no está todavía 
aprobado, con lo cual no se puede aprobar este tramo, si el 
anterior no se sabe si va a seguir este trazado, ya que las 
coordenadas pueden variar.

Indicar que el deslinde del tramo anterior que recorre al 
Aldea de Arroyo Frío, en el término municipal de La Iruela, con 
número de expediente V.P 238/2001, fue aprobado por Reso-
lución de esta Secretaría General Técnica de fecha de 30 de 
marzo de 2005, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 90, de fecha de 11 de mayo de 2005. En di-
cha Resolución constan en el Anexo las coordenadas UTM que 
se han tenido en cuenta, para la definición de los puntos de 
inicio del tramo a deslindar en este expediente de deslinde.

3. Que examinado el Proyecto del Exmo. Ayuntamiento de 
la Iruela es imposible de cotejar los Planos del Instituto Geo-
gráfico y Catastral y de Estadística, a escala 1:2.000 del año 
1942, con los Planos que obran en poder del interesado, ya 
que los primeros son ilegibles.

Contestar que para la determinación del trazado de la vía 
pecuaria «Cordel Campillos» no se han utilizado únicamente 
los citados Planos del Instituto Geográfico Catastral y Estadís-
tico del siglo XIX.

 En este sentido indicar que para definir dicho trazado se 
desarrolla un laborioso y delicado procedimiento consistente 
en primer lugar, en la realización de una investigación de la do-
cumentación cartografía, histórica y administrativa existente al 
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan 
facilitar la identificación de las líneas base que la definen. Es-
tos Documentos se incluyen en el Fondo Documental, el cual 
se compone de:

A. Acta para la Clasificación de las Vías Pecuarias del tér-
mino municipal de La Iruela, del año 1961.

B. Clasificación aprobada por la Resolución del Instituto 
Andaluz de Reforma Agraria, de fecha de 9 de febrero de 
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1989, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 23, de fecha 21 de marzo de 1989.

C. Fotografías aéreas del vuelo americano de 1956 y 
1957.

D. Plano Topográfico Nacional del Instituto Geográfico y 
Catastral , escala 1 / 50.000, año 1923.

E. Hojas del Mapa Nacional Topográfico Parcelario del Ins-
tituto Geográfico y Catastral, del año 1942, escala 1:5.000.

F. Hojas del Mapa Nacional Topográfico Parcelario del Ins-
tituto Geográfico y Catastral, del año 1988, escala 1:5.000.

G. Planos del Instituto Geográfico Catastral y Estadístico 
de la Iruela y Chilluévar, de finales del siglo XIX.

H.Ortofografía de la Junta de Andalucía del año 2002.
Por lo que el hecho de que estos planos del siglo XIX, no 

sean del todo legibles, no ha impedido determinar con exacti-
tud el trazado y demás características generales del «Cordel 
Campillos», de acuerdo con la clasificación aprobada.

4. Alega el interesado la propiedad de la finca que, tiene 
escrituras públicas del año 1925, con las sucesivas particiones 
y segregaciones que se fueron haciendo, a través del tiempo.

Contestar que el deslinde de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 8.1 de la Ley de 3/1995, de 23 de marzo 
de Vías Pecuarias, es el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determina la existencia, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de cada vía 
pecuaria, por lo que este procedimiento no cuestiona la pro-
piedad del interesado.

A ello hay que añadir que la fe pública registral no alcanza 
a las cualidades físicas de la finca que conste inmatriculada, 
pues el artículo 34 de la Ley Hipotecaria solo cabe en cuanto 
a aspectos jurídicos del derecho y de la titularidad, y no sobre 
los datos descriptivos.Por lo que, en consecuencia, no basta 
con invocar a un título inscrito en el Registro de la Propiedad, 
sino que tendrán que demostrar que la franja de terreno consi-
derada Vía Pecuaria está incluida

Asimismo, indicar que la eficacia del acto de deslinde no 
queda, en principio, condicionada por los derechos preexisten-
tes y prevalentes de propiedad alegados, sin perjuicio de que, 
aprobado el deslinde, los particulares esgriman las acciones 
civiles pertinentes en defensa de sus derechos, siendo la Ju-
risdicción civil la competente para decidir sobre esta materia. 
En este sentido citar las Sentencias del Tribunal Supremo de 
7 de febrero de 2006 y 27 de mayo de 2003, y Sentencias del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada núm. 870/2003, de 23 de 
marzo de 2003, y la Sentencia Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, de 2 de abril de 2007.

Por lo que se desestima esta alegación.
5. Falta de existencia de la vía pecuaria objeto de este 

expediente de deslinde, ya que las citadas escrituras no men-
cionan su existencia.

En cuanto a que no haya indicios de la existencia de la vía 
pecuaria contestar que, el deslinde no se realiza teniendo en 
cuenta los títulos de propiedad registral ya que las vías pecua-
rias son bienes de dominio público y, por lo tanto, gozan de las 
características definidoras del artículo 132 de la Constitución 
Española y, que dado su adscripción a fines de carácter pú-
blico, se sitúan fuera del comercio de los hombres, siendo in-
alienables e imprescriptibles, llevando en su destino la propia 
garantía de inatacabilidad o inmunidad.

En este mismo sentido se pronuncia la Sentencia del Tri-
bunal Supremo de 14 de noviembre de 1995 que establece 
que «la falta de constancia en el Registro o en los títulos de 
propiedad no implica la inexistencia de la vía pecuaria, ya 
que las vías pecuarias no representan servidumbre de paso o 
carga alguna ni derecho limitativo de dominio». 

Añadir que, de acuerdo con la Sentencia del Tribunal Su-
premo de 5 de febrero de 1999 que «el principio de legitima-
ción, que presume la existencia de los derechos inscritos tal 
y como constan en el asiento y su posesión, no es aplicable 

cuando intenta oponerse a una titularidad de dominio público, 
pues ésta es inatacable aunque no figure en el Registro de la 
Propiedad, puesto que no nace del tráfico jurídico base del 
Registro, sino de la ley y es protegible frente a los asientos 
registrales e incluso frente a la posesión continuada».

Por lo que se desestima la alegación presentada.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la propuesta favorable al deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Jaén, de fecha 19 de junio de 2007, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha 10 de julio de 2007,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cor-
del del Campillo», en el tramo que va desde las proximidades 
de Arroyo Frío, hasta el límite de términos de Santo Tomé, en 
el término municipal de La Iruela, provincia de Jaén, instruido 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente de Jaén, a tenor de los datos, en función de la descrip-
ción y a las coordenadas que a continuación se detallan:

- Longitud deslindada 5.962,64 metros lineales.
- Anchura: 37,61 metros lineales (18,805 metros en la lí-

nea de términos con Santo Tomé). 
Descripción. Finca rústica, de dominio público según es-

tablece la Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98 
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y 
usos que estas normas estipulan, situada en el término mu-
nicipal de La Iruela, provincia de Jaén, de forma alargada con 
una anchura de deslinde de 37,61 metros hasta el limite de 
termino, donde se reduce a la mitad 18,805 m, en el termino 
vecino de Santo Tome le da continuidad a la anchura legal de 
la vía de 37,61 m, la denominada Cordel de las Pasadas de las 
Bonas con otros 18,805 m deslindados y cuyo Expediente es 
VP2469/2005 .La longitud deslindada es de 5.962,64 metros 
en el eje, la superficie deslindada de 201.076,86 m2 y que en 
adelante se conocerá como “Cordel del Campillo”, tramo que 
va desde las proximidades de Arroyo Frío hasta el límite de 
término de Santo Tomé, que linda al:

- Al Norte: 

Colin-
dancia Titular Pol/Parc

3 ROSARIO FERNANDEZ PLAZA 10/9
5 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 10/9013
7 ROSARIO FERNANDEZ PLAZA 10/64
1 CA ANDALUCIA C AGRICULTURA Y P IARA 10/9010
7 ROSARIO FERNANDEZ PLAZA 10/64
9 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 10/9011
11 EL ORATORIO S.L. 10/6
1 CA ANDALUCIA C AGRICULTURA Y P IARA 10/9010
11 EL ORATORIO S.L. 10/6
1 CA ANDALUCIA C AGRICULTURA Y P IARA 10/9010
11 EL ORATORIO S.L. 10/6
13 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 10/9007
15 EL ORATORIO S.L. 10/5
17 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/3
19 CA ANDALUCIA C OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 10/9004
23 CA ANDALUCIA C AGRICULTURA Y P. IARA 10/9002
21 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/62
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Colin-
dancia Titular Pol/Parc

25 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 10/9005
27 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/2
29 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/1
23 CA ANDALUCIA C AGRICULTURA Y P. IARA 10/9002
29 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/1
31 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 10/9003
33 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9031
37 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 5/14
35 SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA 5/28
37 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 5/14
39 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9022
49 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 5/13
43 SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA 5/26
49 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 5/13
51 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9024
55 ANTONIO RUIZ SANCHEZ Y UN HERMANO 5/12
57 SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA 5/24
55 ANTONIO RUIZ SANCHEZ Y UN HERMANO 5/12
63 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 5/9018
61 SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA 5/22
65 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9008
69 SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA 5/21
71 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9017
73 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9016
75 SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA 5/20
67 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9013
75 SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA 5/20
67 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9013
81 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 5/4
79 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9006
81 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 5/4
83 ESTADO 5/3
85 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9003
87 ESTADO 5/2

TERMINO DE SANTO TOME Varios 

- Al Sur: 

Colin-
dancia Titular Pol/Parc

4 PEDRO PLAZA MUÑOZ 9/42
6 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 9/9028
8 PEDRO PLAZA MUÑOZ 9/47
2 CA ANDALUCÍA C AGRICULTURA Y P IARA 9/9022
10 M JOSEFA SUÁREZ VARELA GONZÁLEZ 9/49
2 CA ANDALUCÍA C AGRICULTURA Y P IARA 9/9022
10 M JOSEFA SUÁREZ VARELA GONZÁLEZ 9/49
2 CA ANDALUCÍA C AGRICULTURA Y P IARA 9/9022
10 M JOSEFA SUÁREZ VARELA GONZÁLEZ 9/49
14 ESTADO 9/104
16 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 9/9023
18 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9024
20 ESTADO 9/110
24 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 9/9021
26 ESTADO 9/110
28 CA ANDALUCÍA C OBRAS PÚBLICA Y TRANSPORTES 9/9018
30 CA ANDALUCÍA C AGRICULTURA Y P IARA 9/9020
28 CA ANDALUCÍA C OBRAS PÚBLICA Y TRANSPORTES 9/9018
30 CA ANDALUCÍA C AGRICULTURA Y P IARA 9/9020
28 CA ANDALUCÍA C OBRAS PÚBLICA Y TRANSPORTES 9/9018
26 ESTADO 9/110
32 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9017
34 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9030
36 SINDICATO NACIONAL DE GANADERÍA 5/32
40 CA ANDALUCIA C OBRAS PUBLICAS Y TRASNPORTES 5/9028
45 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9026
47 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA

44 ESTADO 9/95

Colin-
dancia Titular Pol/Parc

46 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 9/96
54 CA OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 9/9011
56 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 9/73
50 ANTONIO RUIZ SÁNCHEZ Y UN HERMANO 9/72
58 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 9/9010
52 JOSÉ GARCÍA GARCÍA 9/54
58 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 9/9010
52 JOSÉ GARCÍA GARCÍA 9/54
60 MANUEL CASTILLO FERNÁNDEZ 9/53
54 CA OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 9/9011
62 LORENZO POLAINO ORTEGA Y I HERMANO 9/92
68 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9005
66 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9004
69 SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA 5/21
66 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9004
68 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9005
64 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 9/105
70 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9007
72 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 9/91
76 ESTADO 9/110
72 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 9/91
76 ESTADO 9/110

- Al Este: 

Colin-
dancia Titular Pol/Parc

4 PEDRO PLAZA MUÑOZ 9/42
6 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 9/9028
8 PEDRO PLAZA MUÑOZ 9/47
10 M JOSEFA SUÁREZ VARELA GONZÁLEZ 9/49
14 ESTADO 9/104
16 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 9/9023
18 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9024
20 ESTADO 9/110
24 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 9/9021
26 ESTADO 9/110
28 CA ANDALUCÍA C OBRAS PÚBLICA Y TRANSPORTES 9/9018
30 CA ANDALUCÍA C AGRICULTURA Y P IARA 9/9020
32 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9017
34 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9030
36 SINDICATO NACIONAL DE GANADERÍA 5/32
38 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9029
42 SINDICATO NACIONAL DE GANADERÍA 5/34
44 ESTADO 9/95
54 OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 9/9011
56 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 9/73
50 ANTONIO RUÍZ SÁNCHEZ Y UN HERMANO 9/72
58 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 9/9010
52 JOSÉ GARCÍA GARCÍA 9/54
60 MANUEL CASTILLO FERNÁNDEZ 9/53
62 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 9/92
64 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 9/105
70 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9007
66 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9004
72 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 9/91
76 ESTADO 9/110

CORDEL DE LA PASADA DE LAS BONAS

- Al Oeste: 

Colin-
dancia Titular Pol/Parc

1 CA ANDALUCIA C AGRICULTURA Y P IARA 10/9010
3 ROSARIO FERNANDEZ PLAZA 10/9
5 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 10/9013
7 ROSARIO FERNANDEZ PLAZA 10/64
9 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 10/9011
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Colin-
dancia Titular Pol/Parc

11 EL ORATORIO S.L. 10/6
13 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 10/9007
15 EL ORATORIO S.L. 10/5
17 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/3
19 CA ANDALUCIA C OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 10/9004
21 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/62
23 CA ANDALUCIA C AGRICULTURA Y P IARA 10/9002
25 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 10/9005
27 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/2
29 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/1
31 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 10/9003
33 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9031
37 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 5/14
49 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 5/13
51 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9024
55 ANTONIO RUIZ SANCHEZ Y UN HERMANO 5/12
63 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 5/9018
65 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9008
93 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9017
73 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9016
67 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9013
71 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 5/4
79 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9006
83 ESTADO 5/3

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 
«CORDEL DEL CAMPILLO», TRAMO EN SU TOTALIDAD QUE VA 
DESDE LAS PROXIMIDADES DE ARROYO FRÍO HASTA LA LÍNEA 
DE TÉRMINOS CON SANTO TOMÉ, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE LA IRUELA, PROVINCIA DE JAÉN 

Puntos que delimitan la línea base derecha
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

1D 507188,280 4200518,662
2D 507204,434 4200533,914
3D 507222,569 4200561,628
4D 507240,333 4200575,357
5D 507280,501 4200596,187
6D1 507301,545 4200603,696
6D2 507308,060 4200606,751
6D3 507313,874 4200610,992
7D1 507321,674 4200617,916
7D2 507327,310 4200624,181
7D3 507331,409 4200631,543
8D 507347,485 4200670,013
9D 507375,737 4200745,120
10D 507400,347 4200812,169
11D 507415,292 4200873,866
12D 507428,979 4200893,220
13D 507451,531 4200945,170
14D 507476,063 4201011,854
15D 507494,118 4201047,930
16D 507507,226 4201072,693
17D 507527,382 4201111,115
18D 507537,268 4201131,137
19D 507554,479 4201161,483
20D 507565,529 4201178,547
21D 507597,759 4201221,410
22D 507615,386 4201246,398
23D 507645,983 4201272,531
24D 507677,759 4201309,700
25D 507691,451 4201326,070
26D 507698,773 4201339,642

Puntos que delimitan la línea base derecha
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

27D 507711,428 4201350,282
28D 507725,152 4201368,478
29D 507734,368 4201384,557
30D 507739,138 4201394,377
31D 507760,669 4201452,369
32D 507766,986 4201471,250
33D 507792,552 4201525,366
34D 507819,841 4201553,367
35D 507846,383 4201607,305
36D 507866,564 4201645,071
37D 507888,957 4201691,262
38D 507908,540 4201722,075
39D1 507938,792 4201763,755
39D2 507942,360 4201769,780
39D3 507944,749 4201776,363
40D 507955,270 4201816,738
41D 507962,845 4201876,880
42D 508000,399 4201892,201
43D 508029,737 4201908,435
44D 508082,724 4201971,758
45D 508124,082 4202020,046
46D 508151,230 4202056,376
47D 508166,486 4202083,369
48D 508178,651 4202112,538
49D 508192,692 4202144,810
50D 508197,010 4202171,000
51D 508197,780 4202203,543
52D 508197,284 4202230,307
53D 508197,436 4202273,678
54D 508195,560 4202304,023
55D 508212,505 4202334,615
56D 508221,696 4202350,751
57D 508231,172 4202384,174
58D 508249,122 4202400,825
59D 508295,047 4202450,901
60D 508310,265 4202480,657
61D 508359,038 4202514,796
62D 508410,853 4202553,261
63D 508447,152 4202576,764
64D 508495,493 4202599,411
65D 508517,648 4202620,317
66D 508531,569 4202643,086
67D 508543,230 4202675,277
68D 508544,965 4202701,269
69D 508546,577 4202713,733
70D 508557,504 4202722,445
71D 508573,879 4202736,822
72D 508592,780 4202751,228
73D1 508609,479 4202752,804
73D2 508616,411 4202754,123
73D3 508622,975 4202756,714
74D 508636,702 4202763,686
75D 508656,728 4202784,144
76D 508669,893 4202786,317
77D1 508694,316 4202783,848
77D2 508703,724 4202784,080
77D3 508712,780 4202786,641
78D1 508714,634 4202787,427
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Puntos que delimitan la línea base derecha
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

78D2 508722,774 4202792,158
78D3 508729,484 4202798,762
78D4 508734,343 4202806,826
78D5 508737,048 4202815,844
79D 508739,627 4202831,254
80D 508781,302 4202833,319
81D 508802,875 4202831,884
82D 508824,008 4202820,497
83D1 508836,008 4202809,681
83D2 508842,847 4202804,783
83D3 508850,603 4202801,528
83D4 508858,888 4202800,078
83D5 508867,289 4202800,505
83D6 508875,384 4202802,789
83D7 508882,769 4202806,815
83D8 508889,075 4202812,381
84D 508908,266 4202833,588
85D 508924,274 4202838,066
86D 508944,316 4202851,328
87D 508976,544 4202896,749
88D 508985,545 4202902,693
89D1 508991,229 4202904,414
89D2 509000,324 4202908,555
89D3 509008,008 4202914,945
89D4 509013,738 4202923,133
90D 509031,723 4202957,910
91D 509040,380 4202986,419
92D 509040,231 4203011,504
93D1 509068,160 4203030,840
93D2 509073,872 4203035,705
93D3 509078,504 4203041,607
94D 509090,609 4203060,678
95D1 509100,956 4203063,808
95D2 509108,189 4203066,853
95D3 509114,634 4203071,331
96D1 509123,579 4203079,050
96D2 509130,216 4203086,534
96D3 509134,646 4203095,504
96D4 509136,554 4203105,323
97D 509138,072 4203131,212
98D 509150,656 4203162,990
99D 509158,331 4203168,597

100D1 509196,102 4203169,191
100D2 509206,885 4203170,948
100D3 509216,707 4203175,729
101D 509240,794 4203192,162

102D1 509246,194 4203193,121
102D2 509254,732 4203195,712
102D3 509262,418 4203200,241
103D 509322,280 4203245,875
104D 509342,010 4203255,388
105D1 509355,475 4203255,305
105D2 509363,713 4203256,166
105D3 509371,563 4203258,810
105D3 509371,563 4203258,810
106D1 509376,818 4203261,253
106D2 509385,250 4203266,641
106D3 509391,963 4203274,062

Puntos que delimitan la línea base derecha
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

107D 509420,176 4203315,134
108D 509428,912 4203336,159
109D 509447,905 4203347,937
110D1 509459,746 4203353,414
110D2 509466,784 4203357,659
110D3 509472,732 4203363,331
110D4 509477,305 4203370,159
111D 509485,882 4203386,606
112D 509491,269 4203404,282
113D1 509496,381 4203408,465
113D2 509502,162 4203414,369
113D3 509506,514 4203421,393
113D4 509509,227 4203429,198
114D 509513,374 4203447,357
115D 509524,558 4203472,567
116D 509526,146 4203489,417
117D 509520,978 4203513,552
118D 509538,248 4203538,308
119D 509556,744 4203587,203
120D 509566,058 4203616,060
121D 509566,362 4203642,057
122D 509575,639 4203655,523
123D1 509584,140 4203672,609
123D2 509586,978 4203680,333
123D3 509588,067 4203688,489
124D 509589,271 4203740,353
125D 509594,454 4203761,903
126D 509607,959 4203784,551
127D 509619,333 4203810,120
128D 509637,840 4203828,610
129D1 509646,168 4203847,331
129D2 509649,039 4203857,315
129D3 509649,070 4203867,703
129D4 509646,257 4203877,704
130D 509645,264 4203879,972
131D 509649,274 4203892,258
132D1 509663,606 4203905,861
132D2 509668,529 4203911,577
132D3 509672,213 4203918,160
133D 509680,838 4203938,024
134D 509704,941 4203982,382
135D 509710,926 4204009,956
136D 509743,032 4204025,928
137D 509781,421 4204022,343
138D 509845,591 4204016,106
139D1 509927,309 4203988,263
139D2 509935,087 4203986,505
139D3 509943,061 4203986,428
139D4 509950,872 4203988,032
140D 510066,271 4204024,853
141D 510072,716 4204021,675
142D 510060,493 4203967,070
143D1 510047,881 4203937,405
143D2 510045,608 4203930,040
143D3 510044,884 4203922,367
143D4 510045,739 4203914,707
144D 510053,134 4203880,662
145D1 510044,083 4203866,370
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Puntos que delimitan la línea base derecha
Punto nº Coordenada X Coordenada Y
145D2 510040,123 4203857,976
145D3 510038,340 4203848,868
146D 510037,227 4203832,932
147D 510032,495 4203808,004

148D1 510006,344 4203765,117
148D2 510002,392 4203756,214
148D3 510000,860 4203746,594
148D4 510001,850 4203736,904
149D1 510002,737 4203733,141
149D2 510005,698 4203724,966
149D3 510010,458 4203717,688
149D4 510016,761 4203711,698
149D5 510024,272 4203707,317
149D6 510032,589 4203704,776
149D7 510041,266 4203704,214
149D8 510049,841 4203705,660
150D 510068,368 4203711,046
151D1 510082,129 4203705,938
151D2 510090,484 4203703,887
151D3 510099,087 4203703,788
151D4 510107,488 4203705,647
151D5 510115,246 4203709,366
151D6 510121,956 4203714,751
151D7 510127,267 4203721,520
151D8 510130,900 4203729,318
151D9 510132,666 4203737,739
152D 510133,084 4203742,261
153D1 510169,417 4203753,436
153D2 510177,467 4203756,989
153D3 510184,472 4203762,316
153D4 510190,047 4203769,124
153D5 510193,887 4203777,041
154D 510199,873 4203794,269
155D 510231,276 4203843,517
156D 510262,795 4203869,196
157D 510303,299 4203914,834
158D 510323,893 4203949,239
159D 510369,632 4203978,806
160D 510441,143 4204028,033
161D 510457,972 4204042,081
162D 510469,703 4204056,243

Puntos que delimitan la línea base izquierda
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

1I 507162,460 4200546,008
2I 507175,390 4200558,217
3I 507194,564 4200587,517
4I 507220,013 4200607,186
5I 507265,456 4200630,751
6I 507288,906 4200639,119
7I 507296,707 4200646,043
8I 507312,521 4200683,889
9I 507340,482 4200758,221
10I 507364,300 4200823,111
11I1 507378,739 4200882,720
11I2 507381,053 4200889,429
11I3 507384,585 4200895,583
12I 507396,028 4200911,762

Puntos que delimitan la línea base izquierda
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

13I 507416,604 4200959,163
14I 507441,491 4201026,809
15I 507460,677 4201065,146
16I 507473,953 4201090,227
17I 507493,863 4201128,179
18I 507504,021 4201148,754
19I 507522,310 4201180,999
20I 507534,677 4201200,096
21I 507567,356 4201243,557
22I 507587,373 4201271,933
23I 507619,314 4201299,214
24I 507649,040 4201333,985
25I 507660,158 4201347,278
26I1 507665,672 4201357,498
26I2 507669,604 4201363,385
26I3 507674,570 4201368,430
27I 507683,966 4201376,329
28I 507693,699 4201389,234
29I 507701,099 4201402,145
30I 507704,513 4201409,173
31I 507725,197 4201464,885
32I 507732,028 4201485,298
33I 507761,230 4201547,114
34I 507788,735 4201575,336
35I 507812,915 4201624,476
36I 507833,045 4201662,144
37I 507856,057 4201709,611
38I 507877,420 4201743,227
39I 507908,354 4201785,847
40I 507918,260 4201823,860
41I1 507925,530 4201881,580
41I2 507928,057 4201891,173
41I3 507933,004 4201899,772
41I4 507940,028 4201906,778
41I5 507948,639 4201911,704
42I 507984,134 4201926,185
43I 508005,393 4201937,948
44I 508054,018 4201996,059
45I 508094,703 4202043,561
46I 508119,668 4202076,969
47I 508132,638 4202099,919
48I 508144,049 4202127,279
49I 508156,343 4202155,534
50I 508159,472 4202174,521
51I 508160,162 4202203,639
52I 508159,673 4202230,024
53I 508159,822 4202272,582
54I1 508158,022 4202301,703
54I2 508158,873 4202312,306
54I3 508162,660 4202322,247
55I 508179,714 4202353,035
56I 508186,757 4202365,399
57I1 508194,988 4202394,433
57I2 508199,101 4202403,820
57I3 508205,594 4202411,748
58I 508222,431 4202427,365
59I 508263,883 4202472,564
60I1 508276,780 4202497,782
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Puntos que delimitan la línea base izquierda
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

60I2 508281,901 4202505,355
60I3 508288,698 4202511,469
61I 508337,041 4202545,307
62I 508389,402 4202584,177
63I 508428,868 4202609,731
64I 508474,071 4202630,908
65I 508488,182 4202644,223
66I 508497,501 4202659,465
67I 508506,058 4202683,087
68I 508507,516 4202704,936
69I1 508509,278 4202718,558
69I2 508511,720 4202727,858
69I3 508516,441 4202736,235
69I4 508523,132 4202743,141
70I 508533,361 4202751,296
71I 508550,044 4202765,944
72I1 508569,982 4202781,140
72I2 508579,086 4202786,256
72I3 508589,246 4202788,672
73I 508605,945 4202790,247
74I 508614,154 4202794,417
75I1 508629,852 4202810,453
75I2 508635,953 4202815,495
75I3 508642,973 4202819,148
75I4 508650,603 4202821,252
76I 508668,702 4202824,239
77I 508698,099 4202821,267
78I 508699,954 4202822,053
79I1 508702,533 4202837,464
79I2 508704,867 4202845,614
79I3 508708,966 4202853,035
79I4 508714,624 4202859,350
79I5 508721,553 4202864,236
79I6 508729,400 4202867,447
79I7 508737,766 4202868,818
80I 508781,620 4202870,991
81I1 508805,370 4202869,411
81I2 508813,280 4202868,026
81I3 508820,715 4202864,994
82I 508845,829 4202851,461
83I 508861,189 4202837,617
84I1 508880,380 4202858,824
84I2 508888,479 4202865,572
84I3 508898,132 4202869,807
85I 508908,449 4202872,693
86I 508917,706 4202878,818
87I 508949,945 4202924,254
88I 508969,396 4202937,100
89I 508980,331 4202940,410
90I 508996,735 4202972,130
91I 509002,737 4202991,894

92I1 509002,621 4203011,281
92I2 509003,671 4203020,329
92I3 509006,865 4203028,860
92I4 509012,016 4203036,372
92I5 509018,822 4203042,426
93I 509046,751 4203061,762
94I1 509058,855 4203080,833

Puntos que delimitan la línea base izquierda
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

94I2 509064,479 4203087,728
94I3 509071,565 4203093,110
94I4 509079,717 4203096,676
95I 509090,064 4203099,807
96I 509099,009 4203107,525
97I 509100,880 4203139,443
98I1 509115,688 4203176,837
98I2 509120,909 4203186,004
98I3 509128,470 4203193,360
99I1 509136,145 4203198,966
99I2 509142,794 4203202,848
99I3 509150,094 4203205,294
99I4 509157,739 4203206,202
100I 509195,511 4203206,797
101I1 509219,597 4203223,230
101I2 509226,590 4203226,987
101I3 509234,216 4203229,192
102I 509239,617 4203230,151
103I 509302,511 4203278,097
104I1 509325,676 4203289,266
104I2 509333,746 4203292,079
104I3 509342,242 4203292,997
104I3 509342,242 4203292,997
105I 509355,707 4203292,914
106I 509360,962 4203295,358
107I 509386,952 4203333,192
108I1 509394,180 4203350,590
108I2 509397,894 4203357,429
108I3 509402,936 4203363,358
108I4 509409,091 4203368,122
109I 509430,034 4203381,109
110I 509443,957 4203387,550
111I 509450,922 4203400,906

112I1 509455,293 4203415,246
112I2 509460,026 4203425,219
112I3 509467,450 4203433,387
113I 509472,561 4203437,571
114I 509477,518 4203459,279
115I 509487,689 4203482,207
116I 509488,159 4203487,193
117I1 509484,201 4203505,677
117I2 509483,441 4203515,898
117I3 509485,468 4203525,944
117I4 509490,132 4203535,070
118I 509504,725 4203555,990
119I 509521,238 4203599,641
120I 509528,518 4203622,194
121I1 509528,755 4203642,497
121I2 509530,516 4203653,440
121I3 509535,391 4203663,395
122I 509543,155 4203674,664
123I 509550,468 4203689,362
124I 509551,765 4203745,241
125I 509559,223 4203776,255
126I 509574,507 4203801,887
127I 509587,809 4203831,789
128I 509606,316 4203850,280
129I 509611,805 4203862,617
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Puntos que delimitan la línea base izquierda
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

130I1 509610,812 4203864,885
130I2 509608,196 4203873,609
130I3 509607,753 4203882,705
130I4 509609,510 4203891,641
131I1 509613,520 4203903,928
131I2 509617,479 4203912,347
131I3 509623,383 4203919,538
132I 509637,715 4203933,140
133I 509647,000 4203954,524
134I 509669,327 4203995,614
135I1 509674,172 4204017,934
135I2 509676,860 4204025,894
135I3 509681,248 4204033,059
135I4 509687,117 4204039,071
135I5 509694,175 4204043,630
136I 509721,494 4204057,220
137I 509739,587 4204044,414
138I 509744,780 4204044,651
139I 509783,204 4204041,063
140I 509849,587 4204034,611
141I 509933,374 4204006,063
142I 509937,263 4204005,184
143I 509941,250 4204005,145
144I 509945,156 4204005,947
145I 510060,554 4204042,768
146I 510065,270 4204043,631
147I 510070,051 4204043,274
148I 510074,587 4204041,719
149I 510081,032 4204038,542
150I 510084,543 4204036,295
151I 510087,474 4204033,330
152I 510089,679 4204029,792
153I 510091,050 4204025,854
154I 510091,521 4204021,712
155I 510091,067 4204017,568
156I 510078,470 4203961,290
157I 510065,187 4203930,047
158I 510064,050 4203926,365
159I 510063,688 4203922,528
160I 510064,116 4203918,698
161I 510071,510 4203884,653
162I 510071,919 4203879,805
163I 510071,071 4203875,014
164I 510069,021 4203870,601
165I 510059,971 4203856,309
166I 510057,991 4203852,112
167I 510057,099 4203847,558
168I 510055,909 4203830,515
169I 510050,332 4203801,135
170I 510022,400 4203755,327
171I 510020,424 4203750,875
172I 510019,658 4203746,066
173I 510020,152 4203741,220
174I 510021,040 4203737,458
175I 510022,520 4203733,370
176I 510024,900 4203729,732
177I 510028,052 4203726,737
178I 510031,807 4203724,546

Puntos que delimitan la línea base izquierda
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

179I 510035,965 4203723,276
180I 510040,304 4203722,995
181I 510044,591 4203723,717
182I 510063,119 4203729,103
183I 510067,050 4203729,804
184I 510071,041 4203729,660
185I 510074,911 4203728,675
186I 510088,672 4203723,568
187I 510092,850 4203722,542
188I 510097,152 4203722,493
189I 510101,352 4203723,422
190I 510105,231 4203725,282
191I 510108,586 4203727,974
192I 510111,241 4203731,359
193I 510113,058 4203735,258
194I 510113,941 4203739,468
195I 510114,359 4203743,991
196I 510115,282 4203748,322
197I 510117,194 4203752,317
198I 510119,986 4203755,755
199I 510123,505 4203758,444
200I 510127,556 4203760,235
201I 510163,888 4203771,410
202I 510167,914 4203773,187
203I 510171,416 4203775,850
204I 510174,203 4203779,254
205I 510176,124 4203783,213
206I 510182,832 4203802,521
207I 510217,049 4203856,182
208I 510249,739 4203882,815
209I 510288,067 4203926,001
210I 510307,758 4203958,897
211I 510310,369 4203962,305
212I 510313,684 4203965,031
213I 510359,194 4203994,450
214I 510429,762 4204043,028

Puntos que definen el eje de la Vía Pecuaria
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

1E 507175,370 4200532,335
2E 507189,912 4200546,066
3E 507208,567 4200574,573
4E 507230,173 4200591,272
5E 507272,978 4200613,469
6E1 507295,226 4200621,407
6E2 507298,483 4200622,935
6E3 507301,390 4200625,055
7E1 507309,191 4200631,980
7E2 507312,009 4200635,112
7E3 507314,058 4200638,793
8E 507330,003 4200676,951
9E 507358,109 4200751,670
10E 507382,323 4200817,640
11E1 507397,016 4200878,293
11E2 507398,172 4200881,647
11E3 507399,939 4200884,724
12E 507412,504 4200902,491
13E 507434,068 4200952,167
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Puntos que definen el eje de la Vía Pecuaria
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

14E 507458,777 4201019,332
15E 507477,397 4201056,538
16E 507490,589 4201081,460
17E 507510,623 4201119,647
18E 507520,644 4201139,946
19E 507538,395 4201171,241
20E 507550,103 4201189,322
21E 507582,558 4201232,484
22E 507601,379 4201259,166
23E 507632,649 4201285,872
24E 507663,399 4201321,843
25E 507675,805 4201336,674
26E1 507682,222 4201348,570
26E2 507684,188 4201351,513
26E3 507686,671 4201354,036
27E 507697,697 4201363,305
28E 507709,425 4201378,856
29E 507717,733 4201393,351
30E 507721,825 4201401,775
31E 507742,933 4201458,627
32E 507749,507 4201478,274
33E 507776,891 4201536,240
34E 507804,288 4201564,352
35E 507829,649 4201615,891
36E 507849,804 4201653,607
37E 507872,507 4201700,436
38E 507892,980 4201732,651
39E1 507923,573 4201774,801
39E2 507925,357 4201777,813
39E3 507926,552 4201781,105
40E 507936,765 4201820,299
41E1 507944,188 4201879,230
41E2 507945,451 4201884,027
41E3 507947,925 4201888,326
41E4 507951,437 4201891,829
41E5 507955,742 4201894,292
42E 507992,267 4201909,193
43E 508017,565 4201923,191
44E 508068,371 4201983,909
45E 508109,392 4202031,803
46E 508135,449 4202066,673
47E 508149,562 4202091,644
48E 508161,350 4202119,909
49E 508174,517 4202150,172
50E 508178,241 4202172,761
51E 508178,971 4202203,591
52E 508178,478 4202230,165
53E 508178,629 4202273,130
54E1 508176,791 4202302,863
54E2 508177,217 4202308,165
54E3 508179,110 4202313,135
55E 508196,110 4202343,825
56E 508204,226 4202358,075
57E1 508213,080 4202389,304
57E2 508215,136 4202393,997
57E3 508218,383 4202397,961
58E 508235,776 4202414,095
59E 508279,465 4202461,732

Puntos que definen el eje de la Vía Pecuaria
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

60E1 508293,523 4202489,220
60E2 508296,083 4202493,006
60E3 508299,482 4202496,063
61E 508348,040 4202530,052
62E 508400,128 4202568,719
63E 508438,010 4202593,247
64E 508484,782 4202615,160
65E 508502,915 4202632,270
66E 508514,535 4202651,275
67E 508524,644 4202679,182
68E 508526,240 4202703,103
69E1 508527,927 4202716,146
69E2 508529,149 4202720,796
69E3 508531,509 4202724,984
69E4 508534,854 4202728,437
70E 508545,433 4202736,871
71E 508561,962 4202751,383

72E1 508581,381 4202766,184
72E2 508585,933 4202768,742
72E3 508591,013 4202769,950
73E1 508607,712 4202771,526
73E2 508611,178 4202772,185
73E3 508614,460 4202773,481
74E 508625,428 4202779,051

75E1 508643,290 4202797,299
75E2 508646,340 4202799,819
75E3 508649,851 4202801,646
75E4 508653,666 4202802,698
76E 508669,297 4202805,278
77E1 508696,208 4202802,557
77E2 508700,911 4202802,674
77E3 508705,439 4202803,954
78E1 508707,294 4202804,740
78E2 508711,364 4202807,105
78E3 508714,719 4202810,408
78E4 508717,148 4202814,440
78E5 508718,501 4202818,949
79E1 508721,080 4202834,359
79E2 508722,247 4202838,434
79E3 508724,297 4202842,145
79E4 508727,126 4202845,302
79E5 508730,590 4202847,745
79E6 508734,513 4202849,350
79E7 508738,697 4202850,036
80E 508781,461 4202852,155
81E1 508804,123 4202850,648
81E2 508808,077 4202849,955
81E3 508811,795 4202848,439
82E 508834,918 4202835,979
83E1 508848,598 4202823,649
83E2 508852,018 4202821,200
83E3 508855,896 4202819,573
83E4 508860,038 4202818,847
83E5 508864,239 4202819,061
83E6 508868,286 4202820,203
83E7 508871,979 4202822,216
83E8 508875,132 4202824,999
84E1 508894,323 4202846,206
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Puntos que definen el eje de la Vía Pecuaria
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

84E2 508898,373 4202849,580
84E3 508903,199 4202851,697
85E 508916,361 4202855,380
86E 508931,010 4202865,074
87E 508963,244 4202910,501
88E 508977,471 4202919,896
89E1 508985,780 4202922,412
89E2 508990,328 4202924,482
89E3 508994,169 4202927,678
89E4 508997,034 4202931,772
90E 509014,229 4202965,020
91E 509021,558 4202989,156

92E1 509021,426 4203011,392
92E2 509021,951 4203015,916
92E3 509023,548 4203020,182
92E4 509026,124 4203023,938
92E5 509029,526 4203026,965
93E1 509057,455 4203046,301
93E2 509060,311 4203048,734
93E3 509062,628 4203051,685
94E1 509074,732 4203070,755
94E2 509077,544 4203074,203
94E3 509081,087 4203076,894
94E4 509085,163 4203078,677
95E1 509095,510 4203081,807
95E2 509099,127 4203083,330
95E3 509102,349 4203085,569
96E1 509111,294 4203093,287
96E2 509114,613 4203097,029
96E3 509116,828 4203101,514
96E4 509117,782 4203106,424
97E 509119,476 4203135,327

98E1 509133,172 4203169,913
98E2 509135,782 4203174,497
98E3 509139,563 4203178,175
99E1 509147,238 4203183,782
99E2 509150,563 4203185,722
99E3 509154,212 4203186,945
99E4 509158,035 4203187,399
100E1 509195,806 4203187,994
100E2 509201,197 4203188,872
100E3 509206,109 4203191,263
101E1 509230,195 4203207,696
101E2 509233,692 4203209,574
101E3 509237,505 4203210,677
102E1 509242,906 4203211,636
102E2 509247,174 4203212,932
102E3 509251,018 4203215,196
103E 509312,395 4203261,986
104E1 509333,843 4203272,327
104E2 509337,878 4203273,734
104E3 509342,126 4203274,193
105E1 509355,591 4203274,110
105E2 509359,711 4203274,540
105E3 509363,635 4203275,862
106E1 509368,890 4203278,305
106E2 509373,106 4203280,999
106E3 509376,462 4203284,710

Puntos que definen el eje de la Vía Pecuaria
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

107E 509403,564 4203324,163
108E1 509411,546 4203343,374
108E2 509413,403 4203346,794
108E3 509415,924 4203349,759
108E4 509419,001 4203352,141
109E 509438,969 4203364,523
110E1 509451,852 4203370,482
110E2 509455,371 4203372,604
110E3 509458,344 4203375,440
110E4 509460,631 4203378,854
111E 509468,403 4203393,756

112E1 509473,281 4203409,764
112E2 509475,648 4203414,750
112E3 509479,360 4203418,834
113E1 509484,471 4203423,018
113E2 509487,362 4203425,970
113E3 509489,538 4203429,482
113E4 509490,894 4203433,384
114E 509495,446 4203453,318
115E 509506,123 4203477,387
116E 509507,153 4203488,305
117E1 509502,590 4203509,615
117E2 509502,209 4203514,725
117E3 509503,223 4203519,748
117E4 509505,555 4203524,311
118E 509521,487 4203547,149
119E 509538,991 4203593,422
120E 509547,288 4203619,127
121E1 509547,559 4203642,277
121E2 509548,439 4203647,749
121E3 509550,877 4203652,726
122E 509559,397 4203665,093
123E1 509567,304 4203680,985
123E2 509568,723 4203684,847
123E3 509569,267 4203688,926
124E 509570,518 4203742,797
125E 509576,838 4203769,079
126E 509591,233 4203793,219
127E 509603,571 4203820,954
128E 509622,078 4203839,445
129E1 509628,987 4203854,974
129E2 509630,422 4203859,966
129E3 509630,437 4203865,160
129E4 509629,031 4203870,161
130E1 509628,038 4203872,428
130E2 509626,730 4203876,790
130E3 509626,508 4203881,338
130E4 509627,387 4203885,807
131E1 509631,397 4203898,093
131E2 509633,376 4203902,303
131E3 509636,328 4203905,898
132E1 509650,660 4203919,501
132E2 509653,122 4203922,359
132E3 509654,964 4203925,650
133E 509663,919 4203946,274
134E 509687,134 4203988,998
135E1 509692,549 4204013,945
135E2 509693,893 4204017,925
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Puntos que definen el eje de la Vía Pecuaria
Punto nº Coordenada X Coordenada Y
135E3 509696,087 4204021,508
135E4 509699,021 4204024,513
135E5 509702,550 4204026,793
136E1 509734,657 4204042,764
136E2 509739,587 4204044,414
136E3 509744,780 4204044,651
137E 509783,204 4204041,063
138E 509849,587 4204034,611
139E1 509933,374 4204006,063
139E2 509937,263 4204005,184
139E3 509941,250 4204005,145
139E4 509945,156 4204005,947
140E1 510060,554 4204042,768
140E2 510065,270 4204043,631
140E3 510070,051 4204043,274
140E4 510074,587 4204041,719
141E1 510081,032 4204038,542
141E2 510084,543 4204036,295
141E3 510087,474 4204033,330
141E4 510089,679 4204029,792
141E5 510091,050 4204025,854
141E6 510091,521 4204021,712
141E7 510091,067 4204017,568
142E 510078,470 4203961,290
143E1 510065,187 4203930,047
143E2 510064,050 4203926,365
143E3 510063,688 4203922,528
143E4 510064,116 4203918,698
144E1 510071,510 4203884,653
144E2 510071,919 4203879,805
144E3 510071,071 4203875,014
144E4 510069,021 4203870,601
145E1 510059,971 4203856,309
145E2 510057,991 4203852,112
145E3 510057,099 4203847,558
146E 510055,909 4203830,515
147E 510050,332 4203801,135

148E1 510022,400 4203755,327
148E2 510020,424 4203750,875
148E3 510019,658 4203746,066
148E4 510020,152 4203741,220
149E1 510021,040 4203737,458
149E2 510022,520 4203733,370
149E3 510024,900 4203729,732
149E4 510028,052 4203726,737
149E5 510031,807 4203724,546
149E6 510035,965 4203723,276
149E7 510040,304 4203722,995
149E8 510044,591 4203723,717
150E1 510063,119 4203729,103
150E2 510067,050 4203729,804
150E3 510071,041 4203729,660
150E4 510074,911 4203728,675
151E1 510088,672 4203723,568
151E2 510092,850 4203722,542
151E3 510097,152 4203722,493
151E4 510101,352 4203723,422
151E5 510105,231 4203725,282

Puntos que definen el eje de la Vía Pecuaria
Punto nº Coordenada X Coordenada Y
151E6 510108,586 4203727,974
151E7 510111,241 4203731,359
151E8 510113,058 4203735,258
151E9 510113,941 4203739,468
152E1 510114,359 4203743,991
152E2 510115,282 4203748,322
152E3 510117,194 4203752,317
152E4 510119,986 4203755,755
152E5 510123,505 4203758,444
152E6 510127,556 4203760,235
153E1 510163,888 4203771,410
153E2 510167,914 4203773,187
153E3 510171,416 4203775,850
153E4 510174,203 4203779,254
153E5 510176,124 4203783,213
154E 510182,832 4203802,521
155E 510217,049 4203856,182
156E 510249,739 4203882,815
157E 510288,067 4203926,001

158E1 510307,758 4203958,897
158E2 510310,369 4203962,305
158E3 510313,684 4203965,031
159E 510359,194 4203994,450
160E 510429,762 4204043,028

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de abril de 2008.- 
La Secretaria General Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos. 

 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Secre-
taria General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Colada de Chica Carlo-
ta», en su totalidad, en el término municipal de Guadal-
cázar, en la provincia de Córdoba.

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Colada de Chica Carlota», en su totalidad, en el término mu-
nicipal de Guadalcázar, en la provincia de Córdoba, instruido 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Guadalcázar, fue clasificada por Orden Mi-
nisterial de fecha de 21 de julio de 1958, publicada el Boletín 
Oficial del Estado núm. 260, de fecha 30 de octubre de 1958, 
con una anchura legal de 10 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 17 de octubre de 2006, se acordó 
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el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Colada de Chica Car-
lota», en su totalidad, en el término municipal de Guadalcázar, 
en la provincia de Córdoba, vía pecuaria que forma parte de 
la Red Verde Europea del Mediterráneo (REVERMED), entre 
cuyos criterios prioritarios de diseño se establece la conexión 
de los espacios naturales protegidos incluidos en la Red Na-
tura 2000, sin desdeñar su utilización como pasillo de acceso 
privilegiado a los espacios naturales, utilizando medios de 
transporte no motorizados, coadyuvando de esta manera a un 
desarrollo sostenible de las áreas que atraviesan la citada vía 
pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 17 de enero de 2007, notificándose dicha circunstancia 
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicados 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 222, de 
fecha de 13 de diciembre de 2006.

En esta Fase de Operaciones Materiales se presentaron 
diversas alegaciones.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración en 
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 
núm. 185, de fecha 5 de octubre de 2007.

A esta Proposición de Deslinde no se han presentado di-
versas alegaciones.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 13 de marzo de 2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la re-
solución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992; la Directiva Europea Hábitat 
92/93/CEE, del Consejo de 21 de mayo de 1992; el Real De-
creto 1997/1995, de 7 de diciembre, que confirma el papel de 
las vías pecuarias como elementos que pueden aportar mejo-
ras en la coherencia de la red natura 2000; la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad en sus artículos 3.8 y 20 y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria «Colada de Chica Carlota» ubi-
cada en el término municipal de Guadalcázar, fue clasificada 
por la citada Orden, siendo esta Clasificación conforme al ar-
tículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el artículo 12 del Regla-
mento de Vías Pecuarias de Andalucía, respectivamente, «el 
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual 
se determina la existencia, anchura, trazado y demás caracte-
rísticas físicas generales de cada vía pecuaria», debiendo por 

tanto el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los 
límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo establecido en el 
acto de Clasificación.

Cuarto. En el acto operaciones materiales del deslinde, se 
formularon las siguientes alegaciones:

1. Doña Lourdes Gordillo Vallejo en nombre y representa-
ción de ASAJA-Córdoba, manifiesta que se reserva el derecho 
de realizar las alegaciones que estime oportunas.

Indicar que con posterioridad al acto de operaciones ma-
teriales no se presentaron alegaciones por parte de la intere-
sada.

2. Don Ignacio Castro Mata manifiesta que se reserva el 
derecho de presentar las alegaciones que estime oportunas.

Con posterioridad al acto de operaciones materiales se 
presentaron las siguientes alegaciones:

3. Don Rafael Castro Mata y don Antonio González 
de Aguilar manifiestan que el hecho de que la vía pecuaria 
«Colada de Chica Carlota» discurra por el interior de las fin-
cas de su propiedad, les supone un importantísimo perjuicio 
económico. Añaden los interesados que ambas fincas lindan 
al Noroeste con el Arroyo Guadalmazán de alto valor medio-
ambiental, y que sería más deseable, desde el punto de vista 
medioambiental y paisajístico, que la vía pecuaria discurriera 
por la margen de dicho arroyo, sin implicar terrenos de domi-
nio público y conservando su anchura con un trazado seme-
jante al que se muestra en el croquis que adjuntan, desde el 
límite con el término municipal de Carlota, hasta la Vereda de 
Villafranquilla. Por lo que finalmente solicita la modificación de 
trazado de la citada vía pecuaria.

En relación a la modificación de trazado de la vía pecuaria 
solicitada, indicar que estudiada esta solicitud y el croquis que 
se adjunta, se iniciará con independencia del procedimiento 
de deslinde que nos ocupa el procedimiento de modificación 
de trazado que proponen los interesados de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 y siguientes del Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Córdoba de fecha 21 de diciembre de 2007, así como el 
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía, de fecha 13 de marzo de 
2008.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada de Chica Carlota», en su totalidad, en el término munici-
pal de Guadalcázar, en la provincia de Córdoba, instruido por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Córdoba, a tenor de los datos y la descripción que siguen, y 
en función a las coordenadas que a continuación se detallan:

Longitud deslindada: 3.429,79 metros lineales.
Anchura: 10 metros lineales.
Descripción: Finca rústica, en el término municipal de 

Guadalcázar, provincia de Córdoba, de forma alargada con una 
anchura de 10 metros, la longitud deslindada es de 3.429,78 
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metros, la superficie deslindada es de 34.297,89 metros cua-
drados, que en adelante se conocerá como «Colada de Chica 
Carlota», en el tramo completa en todo su recorrido, con los 
siguientes linderos:

- Al Norte: Linda con las vías pecuarias V.P. núm. 3 Ve-
reda de Villafranquilla y V.P. núm. 2 Vereda de la Fuente del 
Ladrillo.

- Al Sur: Linda con la V.P. núm. 10 Colada de la Marinera y 
límite de término de La Carlota.

- Al Este: Linda con las parcelas de Rafael Castro Mata 
(10/8), de Detalles topográficos (10/9004), Rafael Castro Mata 
(10/7), de Diputación de Córdoba (10/11), de Idoya de Isaba, 
S.L. (11/17), de Detalles topográficos (11/9004), de Idoya de 
Isaba, S.L. (11/18), de Detalles topográficos (11/9003) y de 
Idoya de Isaba S.L. (11/19).

- Al Oeste: Linda con las parcelas de Rafael Castro Mata 
(10/8), de Detalles topográficos (10/9004), Rafael Castro Mata 
(10/7), de Diputación de Córdoba (10/11), de Idoya de Isaba, 
S.L. (11/17), de Detalles topográficos (11/9004), de Idoya de 
Isaba, S.L. (11/18), de Detalles topográficos (11/9003) y de 
Idoya de Isaba, S.L. (11/19). 

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 
«COLADA DE CHICA CARLOTA», EN SU TOTALIDAD, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE GUADALCÁZAR, EN LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA

Núm. Punto X (m) Y (m) Núm. 
Punto X (m) Y (m)

1I 324885,28 4176229,79 1D 324892,34 4176236,98

2I 324871,52 4176247,05 2D 324880,41 4176251,94

3I 324846,40 4176319,69 3D 324855,65 4176323,53

4I 324808,71 4176397,00 4D 324817,61 4176401,55

5I 324759,19 4176489,62 5D 324768,04 4176494,28

6I 324706,62 4176590,87 6D 324715,48 4176595,52

7I 324654,59 4176688,99 7D 324663,50 4176693,54

8I 324609,68 4176780,35 8D 324618,97 4176784,12

9I 324577,48 4176879,55 9D 324586,82 4176883,17

10I 324531,52 4176980,91 10D 324541,55 4176983,00

11I 324532,79 4177077,57 11D 324542,77 4177075,65

12I 324571,68 4177178,94 12D 324581,33 4177176,17

13I 324605,95 4177355,52 13D 324616,32 4177356,42

14I 324569,74 4177450,19 14D 324578,34 4177455,70

15I 324509,85 4177511,55 15D 324517,36 4177518,18

16I 324434,82 4177605,58 16D 324442,98 4177611,39

17I 324395,08 4177668,32 17D 324403,98 4177672,96

18I 324359,59 4177753,15 18D 324368,84 4177756,96

19I 324309,74 4177875,88 19D 324318,55 4177880,75

20I 324274,82 4177924,43 20D 324283,76 4177929,13

21I 324226,96 4178057,74 21D 324236,51 4178060,75

22I 324201,33 4178151,48 22D 324210,73 4178155,01

23I 324161,08 4178234,33 23D 324169,73 4178239,43

24I 324125,50 4178284,94 24D 324133,63 4178290,77

25I 324058,30 4178376,76 25D 324066,37 4178382,66

26I 324005,79 4178448,81 26D 324014,32 4178454,07

27I 323953,49 4178550,46 27D 323962,16 4178555,46

28I 323922,45 4178598,79 28D 323930,13 4178605,32

29I 323851,02 4178662,95 29D 323858,41 4178669,75

30I 323770,35 4178769,30 30D 323778,15 4178775,57

31I 323677,89 4178878,18 31D 323685,86 4178884,24

32I 323608,13 4178980,95 32D 323616,16 4178986,94

33I 323512,94 4179097,35 33D 323520,79 4179103,55

34I 323473,66 4179148,82 34D 323481,21 4179155,41

35I 323423,61 4179199,11 35D 323436,08 4179200,76

Núm. Punto X (m) Y (m) Núm. 
Punto X (m) Y (m)

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Sevilla, 3 de abril de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
Asunción Vázquez Pérez.

Actuación Confinanciada por Fondos Europeos. 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, por la 
que se ordena la publicación del Informe de Fiscaliza-
ción de la Universidad de Málaga, correspondiente al 
ejercicio 2003.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se convocan a concurso 
público becas de investigación con cargo a proyectos, 
contratos y convenios de investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación, 
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, el Re-
glamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios con 
cargo a créditos de Investigación de la Universidad de Málaga 
y demás normas vigentes que sean de aplicación, en particu-
lar por las normas específicas contenidas en esta Resolución 
y sus anexos, no está incluida en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba 
el Estatuto de Personal Investigador en Formación.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación. Asimismo se delega en el Vice-
rrector de Investigación la resolución de concesión y el nom-
bramiento de los becarios, que se producirá en los cuatro 
meses siguientes a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 
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recurso potestativo de reposición, al amparo de los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con el 
artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que implique vinculación contrac-
tual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación, en el penúltimo mes de disfrute de la beca, en 
impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación. Para aquellas renuncias o bajas que 
se produzcan durante los tres primeros meses, los directores 
de investigación podrán hacer propuesta de sustitución, de 
acuerdo con la relación priorizada hecha en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 

en el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de 
Málaga o en la página de internet: http://www.uma.es/ficha.
php?id=59190 . En el caso de concursar por más de una beca 
de colaboración, será requisito indispensable la presentación 
de una solicitud por cada beca acompañada de la documenta-
ción correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de 
Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, diri-
giéndose a la Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, Campus 
El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, en 
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredita-
tivo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar 

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el 
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión 
de beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del 
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, que actuará 
como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades 
el becario.

- El Jefe del servicio de Investigación, que actuará como 
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el 

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, 
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador 
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la 
misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-

plica la de las normas fijadas en la convocatoria y las determi-
nadas por el director de la beca, quien fijará el horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad de 
Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a la 
beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación 
para cualquier interrupción razonada de la beca o ausencia 
temporal, que deberá ser informada favorablemente por el di-
rector de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
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nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de Universidades, interpo-
ner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición, 
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con el artícu-
lo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o publi-
cación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 8 de abril de 2008.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín.

ANEXO I

Núm. Becas: 1.
Referencia proyecto: 8.06/63.2988.
Código Beca: 815.
Investigador principal: José Pascual Cosp.
Departamento: Ingeniería Civil, de Materiales y Fabricación.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.150 euros.
Perfil de la beca: Ingeniero Industrial, Ingeniero Químico o Li-
cenciado en Química. 
Se valorará: 
Conocimientos demostrables en tratamiento de aguas.
Conocimientos demostrables en preparación de materiales.
Conocimientos suficientes sobre silicatos laminares, sus trata-
mientos y aplicaciones. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 4 de marzo de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de San-
ta Fe, dimanante del procedimiento de familia núm. 
117/2005.

NIG: 1817541C20052000219.
Procedimiento: Familia. Separación contenciosa 117/2005. 
Negociado: JS.
De: Doña Silvia Fernández Puente.
Procuradora: Sra. María José Montoro Jiménez.
Letrada: Sra. María Inmaculada Rubio Fernández.
Contra: Don Alberto Rodríguez Roldán.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Separación contenciosa 
117/2005, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dos de Santa Fe a instancia de Silvia Fernández Puente con-
tra Alberto Rodríguez Roldán sobre, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Santa Fe.

Asunto: Separación contenciosa 117/05.

SENTENCIA 10/08

En Santa Fe, a 30 de enero de 2008.

Vistos por mí, Miguel Ángel Gómez Torres, Juez Titular 
de este Juzgado, los presentes autos de separación conten-
ciosa 117/05, tramitados a instancia de doña Silvia Fernández 
Puente, representada por la Procuradora de los Tribunales 
doña María José Montoro Jiménez y asistida de la Letrada 
doña María Inmaculada Rubio Fernández, contra don Alberto 
Rodríguez Roldán. No es parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Estimo íntegramente la demanda interpuesta por la repre-
sentación procesal de la parte actora, con base en los siguien-
tes pronunciamientos:

1. Acuerdo la separación del matrimonio contraído por 
don Alberto Rodríguez Roldán y doña Silvia Fernández Puente, 
celebrado el día 25 de septiembre de 1999 en Granada, con 
todos los efectos legales inherentes a esta declaración.

2. Establezco como medidas definitivas de la separación 
matrimonial las siguientes:

a) Confirmo y elevo a definitivas las medidas provisiona-
lísimas fijadas en el auto dictado por el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Diez de Granada, en fecha 20 de diciembre 
de 2004, dentro de los autos de medidas provisionales pre-
vias 1.286/03, consistentes en lo que sigue: «Sobre atribución 
de vivienda: se atribuye el uso del domicilio familiar y ajuar 
doméstico existente en el mismo al esposo, debiendo, abando-
nar el domicilio el otro cónyuge en el plazo de 7 días pudiendo 
retirar bajo inventario. Se atribuye el uso de la vivienda de los 
Ogíjares a la actora doña Silvia Fernández Puente».

3. Declaro las costas de oficio.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe interponer recurso de apelación en 
5 días ante este Juzgado y que será resuelto por la Audiencia 
Provincial de Granada una vez interpuesto en legal forma.

Comuníquese la presente sentencia al Registro Civil 
donde conste inscrito el matrimonio para que se practiquen 
los asientos oportunos una vez firme.

Llévese el original al libro de sentencias y testimonio a 
los autos.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.- 
Miguel Ángel Gómez Torres, Juez Titular de este Juzgado.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el Juez que la dictó celebrando Audiencia Pública en el día 
de su fecha; doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Alberto Rodríguez Roldán, extiendo y firmo la pre-
sente en Santa Fe, a cuatro de marzo de dos mil ocho.- El/La 
Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da publicar la licitación del expediente de consultoría 
y asistencia que se cita (Expte. CO-09/08-OB). (PD. 
1779/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y 

Bienestar Social de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Personal.
c) Número de expediente: CO-09/08-OB.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto básico 

y de ejecución y estudio de seguridad y salud y dirección de 
obra, dirección de la ejecución de la obra y coordinación en 
materia de seguridad y salud durante su ejecución para nuevo 
Centro de Día de Mayores en Baena, Córdoba.

c) Lugar de ejecución: Baena (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 26 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos mil euros (200.000,00 €)
5. Garantía provisional: Cuatro mil euros (4.000,00 €).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-

estar Social.
b) Domicilio: Plaza Ramón y Cajal, núm. 6.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfono: 957 005 428.
e) Fax: 957 005 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. 

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso.
b) Solvencia económica y financiera: Declaración con-

forme al modelo 2 Anejo al PCAP relativa a la cifra de negocios 
global y los trabajos realizados durante los tres últimos años.

Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse: Acreditación 
de un volumen igual o superior al 50% del importe de la lici-
tación.

Solvencia técnica y profesional.
Declaración conforme a los modelos 3 y 4 Anejos al PCAP 

relativos a la titulación y experiencia profesional o técnica de 
los licitadores.

Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse: Requisitos 
establecidos en el Anexo IV al PCAP.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 
del octavo día natural a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio de licitación en BOJA. Si coincidiera 
en sábado o festivo se trasladará el cierre de admisión al si-
guiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de 
Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de 
la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, sito en Plaza Ramón y Cajal, núm. 
6, Código Postal 14071, de Córdoba.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses (a partir de la fecha declarada de 
recepción de ofertas).

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-

estar Social.
b) Domicilio: Plaza Ramón y Cajal, núm. 6.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer día 

hábil siguiente a que termine el plazo de presentación de pro-
posiciones, calificará la documentación presentada y publicará 
a continuación en el tablón de anuncios de la Delegación Provin-
cial el resultado de la misma, a fin de que los licitadores afecta-
dos conozcan y subsanen, en plazo no superior a tres días, los 
defectos materiales observados en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de 
Contratación, en acto público, a las 11 horas del día hábil si-
guiente a la finalización del plazo de subsanación de defectos, 
en la dirección indicada en el apartado 9.b).

10. Otras informaciones. Las ofertas se presentarán en 
castellano.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicata-
rio los gastos e impuestos derivados del anuncio de licitación 
y de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros 
que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes en 
las formas y cuantías que estas señalen.

Córdoba, 11 de abril de 2008.- La Delegada, Silvia
Cañero Horcas. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 18 de marzo de 2008, del Ayuntamiento 
de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, para dar publicidad a 
la adjudicación definitiva de contrato de compraventa de 
parcela municipal. (PP. 1407/2008).

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 12 de marzo 
de 2008, adjudicó definitivamente el contrato que a continua-
ción se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayunta-

miento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 

Gestión Administrativa del Patrimonio Municipal del Suelo. 
c) Número de expediente: 58/07 PAT.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Compraventa.
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b) Descripción del objeto: Enajenación de la parcela mu-
nicipal A-2 del PERI-TR-6 «Feria» (API-DR-0 l), con destino a la 
construcción de viviendas protegidas de Precio General.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de la li-
citación: BOJA núm. 240, de 7 de diciembre de 2007 y BOP 
núm. 286, de 12 de diciembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: Dos millones trescientos diecisiete mil 

setecientos veintiséis euros con veinte céntimos (2.317.726,20 
euros) más IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de marzo de 2008.
b) Contratista: Novaurbe del Sur, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Ocho millones ochocien-

tos dieciocho mil novecientos tres euros con veinte céntimos 
(8.818.903,20 euros) más IVA.

Sevilla, 18 de marzo de 2008.- El Secretario, Luis Enrique 
Flores Domínguez. 

 ANUNCIO de 25 de marzo de 2008, del Ayunta-
miento de Sevilla, de concurso para la contratación que 
se cita. (PP. 1404/2008).

Convocatoria de concurso para la contratación del sumi-
nistro de pantalones y forros térmicos para la uniformidad de 
Policía Local.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Go-

bierno Interior.
Número de expediente: 0161/2008.
2. Objeto del contrato: Descripción del objeto: Suministro 

de pantalones y forros térmicos para la uniformidad de Policía 
Local.

Lugar de entrega: Almacenes Municipales.
Plazo máximo de entrega: 45 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinario.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso Público.
4. Presupuesto base de licitación: 96.270,00 euros (no-

venta y seis mil doscientos setenta euros).
5. Garantías.
Provisional: 1.925,40 euros.
6. Obtención de documentación e información.
Servicio de Gobierno Interior.
Domicilio: C/ Méndez Núñez, núm. 10, 1.º Localidad: Se-

villa, 41001.
Teléfono: 954 211 451. Fax: 954 226 560.
Fecha límite de obtención de documentos e información: 

Hasta el día anterior a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
Los exigidos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Técnicas.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar 

desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.
Documentación a presentar: La especificada en los Plie-

gos de Cláusulas Administrativas que rigen la contratación.

Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento 
de Sevilla, C/ Pajaritos, núm. 14, 41004, Sevilla.

Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. (Casa Consistorial).
Domicilio: Plaza Nueva, núm. 1, 41001, Sevilla.
Fecha: En acto público el segundo martes siguiente a la fe-

cha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.
Hora: A partir de las 10,30 horas.
10. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de marzo de 2008.- El Secretario General. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Co-
ordinación Provincial de Huelva del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato de 
obras que se indica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial de 
Huelva del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas en virtud 
de la Resolución de 1 de febrero de 2006 (BOJA núm. 35, de 
21 de febrero de 2006), ha resuelto publicar la adjudicación 
del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación 

Provincial de Huelva. 
c) Dirección: Alameda Sundheim, 8, 1.º B, Huelva, C.P. 

21003. 
d) Tlfno.: 959 650 204. Fax: 959 650 214. 
e) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
Número de expediente: 191/ISE/2007/HUE. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: «Obras varias en el CEIP 

“Lope de Vega” de Almonte (Huelva)».
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 8, de 11 de 

enero de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes. 
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos mil euros 

con cero céntimos (300.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de marzo de 2008. 
b) Contratista: Construcciones Manuel Zambrano, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Doscientos ochenta 

y cuatro mil novecientos noventa y un euros con sesenta y 
nueve céntimos (284.991,69 €).

Huelva, 8 de abril de 2008.- El Coordinador, Manuel 
Arroyo Carrero. 
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 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Coor-
dinación Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato de obras 
que se indica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial de 
Huelva del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas en virtud 
de la Resolución de 1 de febrero de 2006 (BOJA núm. 35, de 
21 de febrero de 2006), ha resuelto publicar la adjudicación 
del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación 

Provincial de Huelva. 
c) Dirección: Alameda Sundheim, 8, 1.º B, Huelva, C.P. 

21003. 
d) Tlfno.: 959 650 204. Fax: 959 650 214. 
e) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
Número de expediente: 336/ISE/2007/HUE. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: «Reparaciones varias en el 

IES “San Blas” de Aracena (Huelva)».
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 8, de 11 de 

enero de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes. 
4. Presupuesto base de licitación: Novecientos setenta 

y tres mil veinticinco euros con trece céntimos (973.025,13 
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de marzo de 2008. 
b) Contratista: Coin-mer, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Ochocientos noventa 

mil ciento veintitrés euros con treinta y nueve céntimos 
(890.123,39 €).

Huelva, 8 de abril de 2008.- El Coordinador, Manuel 
Arroyo Carrero. 

 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Coor-
dinación Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato de obras 
que se indica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial de 
Huelva del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas en virtud 

de la Resolución de 1 de febrero de 2006 (BOJA núm. 35, de 
21 de febrero de 2006), ha resuelto publicar la adjudicación 
del contrato que a continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación 

Provincial de Huelva. 
c) Dirección: Alameda Sundheim, 8, 1.º B. Huelva, C.P. 

21003. 
d) Tlfno.: 959 650 204; Fax: 959 650 214. 
e) Dirección Internet: www.iseandalucia.es
Número de expediente: 337/ISE/2007/HUE. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: «Reparaciones Varias 

en el I.E.S. “Puerta de Andalucía” de Santa Olalla del Cala 
(Huelva)».

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 8, de 11 de 
enero de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos nueve mil 

ciento cuarenta y seis euros con cincuenta y siete céntimos 
(209.146,57 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de marzo de 2008. 
b) Contratista: Coin-mer, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Ciento noventa y seis 

mil ciento setenta y nueve euros con cuarenta y nueve cénti-
mos (196.179,49 €).

Huelva, 8 de abril de 2008.- El Coordinador, Manuel Arroyo 
Carrero. 

 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Coor-
dinación Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato de obras 
que se indica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial de 
Huelva del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas en virtud 
de la Resolución de 1 de febrero de 2006 (BOJA núm. 35, de 
21 de febrero de 2006), ha resuelto publicar la adjudicación 
del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación 

Provincial de Huelva. 
c) Dirección: Alameda Sundheim, 8, 1.º B, Huelva, C.P. 

21003.
d) Tlfno.: 959 650 204. Fax: 959 650 214. 
e) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
Número de expediente: 2/ISE/2008/HUE. 
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: «Reparaciones varias en el 

IES “Alto Conquero” de Huelva».
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 26, de 6 de 

febrero de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes. 
4. Presupuesto base de licitación: Un millón cuatrocien-

tos veintisiete mil catorce euros con treinta y cuatro céntimos 
(1.427.014,34 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de abril de 2008. 
b) Contratista: Empresa Constructora Ejuca, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Un millón trescientos 

doce mil doscientos ochenta y dos euros con treinta y nueve 
céntimos (1.312.282,39 €).

Huelva, 8 de abril de 2008.- El Coordinador, Manuel 
Arroyo Carrero. 

 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Co-
ordinación Provincial de Huelva del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato de 
obras que se indica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial de 
Huelva del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas en virtud 
de la Resolución de 1 de febrero de 2006 (BOJA núm. 35, de 
21 de febrero de 2006), ha resuelto publicar la adjudicación 
del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación 

Provincial de Huelva. 
c) Dirección: Alameda Sundheim, 8, 1.º B, Huelva, C.P. 

21003. 
d) Tlfno.: 959 650 204. Fax: 959 650 214. 
e) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
Número de expediente: 3/ISE/2008/HUE. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: «Reparaciones varias en el 

IES “El Valle” de Hinojos (Huelva)».
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 27, de 7 de 

febrero de 2008 (Corrección de errores en BOJA núm. 28, de 
8 de febrero de 2008).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes. 
4. Presupuesto base de licitación: Un millón ciento se-

tenta y seis mil ochocientos noventa y seis euros con veintiún 
céntimos (1.176.896,21 €).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 7 de abril de 2008. 
b) Contratista: Construcciones Manuel Zambrano, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Un millón ciento veinte 

mil novecientos dieciocho euros con diecisiete céntimos 
(1.120.918,17 €).

Huelva, 8 de abril de 2008.- El Coordinador, Manuel 
Arroyo Carrero. 

 EMPRESAS

ACUERDO de 31 de enero de 2008, del Parque 
Logístico de Córdoba, S.A., por el que se anuncia la 
adquisición, instalación y puesta en marcha de un sis-
tema automático de control de accesos y gestión de 
aparcamientos de vehículos comerciales en el Centro 
de Transportes de Mercancías de Interés Autonómico 
«El Higuerón» de Córdoba. (PP. 1793/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Parque Logístico de Córdoba, S.A.
Dirección: Plaza Flor del Olivo, núm. 4, Bl. 6, 1.º izq., 

14001, Córdoba.
Tfno.: 957 001 591. Fax: 957 767 648/e-mail:palcosa@

palcosa.es/www.palcosa.es.
b) Clave de expediente: CO-SUM-0108.
2. Objeto de licitación.
a) Título: Adquisición, instalación y puesta en marcha 

de un sistema automático de control de accesos y gestión 
de aparcamientos de vehículos comerciales en el Centro de 
Transportes de Mercancías de Interés Autonómico «El Higue-
rón» de Córdoba.

b) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Abierto a licitación: Sí.
b) Cuantía máxima: Doscientos ochenta y cinco mil se-

senta y un euros (285.061 euros).
5. Fianza provisional: Cinco mil setecientos un euros con 

veintidós céntimos (5.701,22 euros).
6. Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.
7. Obtención de documentos e información: En las ofici-

nas de Parque Logístico de Córdoba, en la dirección indicada 
en punto 1 de este anuncio.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo primer día (21) 

días naturales, a contar desde el siguiente al de la fecha de 
publicación del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, 
domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día 
hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En las oficinas de Parque Logís-
tico de Córdoba, en la dirección indicada en punto 1 de este 
anuncio.

9. Apertura de ofertas.
a) Apertura de sobres núm. 2: Diez (10) días naturales 

una vez concluido el plazo de presentación de ofertas. Si este 
día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará 
hasta el primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Apertura de sobres núm. 3: Siete (7) días naturales 
después de la apertura de los sobres núm. 2. Si este día fuese 
sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el pri-
mer día hábil siguiente distinto a los anteriores.
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c) Hora y lugar de las aperturas de sobres 2 y 3: Las 
aperturas tendrán lugar a las 11,00 horas en las oficinas de 
Parque Logístico de Córdoba, S.A., en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: En las oficinas de Parque Logís-
tico de Córdoba, en la dirección indicada en punto 1 de este 
anuncio.

10. Gastos máximos de anuncios: Dos mil euros (2.000 
euros). Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 31 de enero de 2008.- La Directora Gerente, Rosa 
M.ª Zafra Mengual. 

 ACUERDO de 31 de enero de 2008, del Parque 
Logístico de Córdoba, S.A., por el que se anuncia la ad-
quisición, instalación y puesta en marcha de un sistema 
de vigilancia y seguridad mediante CCTV en el Centro 
de Transportes de Mercancías de Interés Autonómico 
«El Higuerón» de Córdoba. (PP. 1794/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Parque Logístico de Córdoba, S.A.
Dirección: Plaza Flor del Olivo, núm. 4, Bl. 6, 1.º izq., 

14001, Córdoba.
Tfno.: 957 001 591. Fax: 957 767 648. e-mail:palcosa@

palcosa.es/www.palcosa.es.
b) Clave de expediente: CO-SUM-0208.
2. Objeto de licitación.
a) Título: Adquisición, instalación y puesta en marcha de 

un sistema de vigilancia y seguridad mediante CCTV en el cen-
tro de Transportes de Mercancías de Interés Autonómico «El 
Higuerón» de Córdoba.

b) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Abierto a licitación: Sí.
b) Cuantía máxima: Doscientos sesenta y cuatro mil sete-

cientos dos euros con setenta y un céntimos (264.702,71 €).
5. Fianza provisional: Cinco mil doscientos noventa y cua-

tro euros con cinco céntimos (5.294,05 €).
6. Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.
7. Obtención de documentos e información: En las ofici-

nas de Parque Logístico de Córdoba, en la dirección indicada 
en punto 1 de este anuncio.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo primer día (21) 

días naturales, a contar desde el siguiente al de la fecha de 
publicación del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, 
domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día 
hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En las oficinas de Parque Logís-
tico de Córdoba, en la dirección indicada en punto 1 de este 
anuncio.

9. Apertura de ofertas.
a) Apertura de sobres núm. 2: Diez (10) días naturales 

una vez concluido el plazo de presentación de ofertas. Si este 
día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará 
hasta el primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Apertura de sobres núm. 3: Siete (7) días naturales 
después de la apertura de los sobres núm. 2 . Si este día 
fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta 
el primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

c) Hora y lugar de las aperturas de sobres 2 y 3: Las 
aperturas tendrán lugar a las 11,00 horas en las oficinas de 
Parque Logístico de Córdoba, S.A., en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.

10. Gastos máximos de anuncios: Dos mil euros (2.000 
euros). Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 31 de enero de 2008.- La Directora Gerente, Rosa 
M.ª Zafra Mengual. 

 ACUERDO de 31 de enero de 2008, del Parque 
Logístico de Córdoba, S.A., por el que se anuncia la 
redacción de proyecto de ejecución, incluido el estudio 
de seguridad y salud laboral, y ejecución de las obras 
de la nave de transbordo en el Centro de Transportes 
de Mercancías de Interés Autonómico «El Higuerón» de 
Córdoba. (PP. 1795/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Parque Logístico de Córdoba, S.A.
Dirección: Plaza Flor del Olivo, núm. 4, Bl. 6, 1.º izq. 

14001, Córdoba.
Tfno.: 957 001 591. Fax: 957 767 648/e-mail:palcosa@

palcosa.es/www.palcosa.es.
b) Clave de expediente: CO-PO-0108.
2. Objeto de licitación.
a) Título: Redacción de proyecto de ejecución, incluido el 

estudio de seguridad y salud laboral, y ejecución de las obras 
de la nave de transbordo en el Centro de Transportes de Mer-
cancías de Interés Autonómico «El Higuerón» de Córdoba.

b) Plazo de ejecución: 14 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Abierto a licitación: Sí.
b) Cuantía máxima: Un millón ochocientos treinta y un mil 

quinientos setenta y ocho euros (1.831.578 €).
5. Fianza provisional: Treinta y seis mil seiscientos treinta 

y un euro (36.631 €).
6. Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.
7. Obtención de documentos e información: En las ofici-

nas de Parque Logístico de Córdoba, en la dirección indicada 
en punto 1 de este anuncio.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del cuadragésimo quinto día 

(45) días naturales, a contar desde el siguiente al de la fecha 
de publicación del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, 
domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día 
hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En las oficinas de Parque Logís-
tico de Córdoba, en la dirección indicada en punto 1 de este 
anuncio.

9. Apertura de ofertas.
a) Apertura de sobres núm. 2: Diez (10) días naturales 

una vez concluido el plazo de presentación de ofertas. Si este 
día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará 
hasta el primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Apertura de sobres núm. 3: Veinte (20) días naturales 
después de la apertura de los sobres núm. 2 . Si este día 
fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta 
el primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

c) Hora y lugar de las aperturas de sobres 2 y 3: Las 
aperturas tendrán lugar a las 11,00 horas en las oficinas de 
Parque Logístico de Córdoba, S.A., en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: En las oficinas de Parque Logís-
tico de Córdoba, en la dirección indicada en punto 1 de este 
anuncio.

10. Gastos máximos de anuncios: Cinco mil euros (5.000 
euros). Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 31 de enero de 2008.- La Directora Gerente, Rosa 
M.ª Zafra Mengual. 
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 ACUERDO de 31 de enero de 2008, del Parque Lo-
gístico de Córdoba, S.A., por el que se anuncia la contra-
tación del servicio de vigilancia en las instalaciones del 
Centro de Transportes de Mercancías de Interés Autonó-
mico «El Higuerón» de Córdoba. (PP. 1796/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Parque Logístico de Córdoba, S.A.
Dirección: Plaza Flor del Olivo, núm. 4, Bl. 6, 1º. izq. 

14001, Córdoba.
Tfno.: 957 001 591. Fax: 957 767 648/e-mail:palcosa@

palcosa.es/www.palcosa.es.
b) Clave de expediente: CO-SER-0108.
2. Objeto de licitación.
a) Título: Servicio de vigilancia en las instalaciones del 

Centro de Transportes de Mercancías de Interés Autonómico 
«El Higuerón» de Córdoba.

b) Plazo del servicio: 2 años, con posibilidad de prórroga 
por 2 años adicionales.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Abierto a licitación: Sí.
b) Cuantía máxima: 329.376 €. Trescientos veintinueve 

mil trescientos setenta y seis euros.
Esta cantidad es la correspondiente a los dos años de 

contrato.
5. Fianza provisional: seis mil quinientos ochenta y siete 

euros con cincuenta y dos céntimos (6.587,52 €).
6. Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.
7. Obtención de documentos e información: En las ofici-

nas de Parque Logístico de Córdoba, en la dirección indicada 
en punto 1 de este anuncio.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo primer día (21) 

días naturales, a contar desde el siguiente al de la fecha de 
publicación del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, 
domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día 
hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En las oficinas de Parque Logístico 
de Córdoba, en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas.
a) Apertura de sobres núm. 2: Diez (10) días naturales 

una vez concluido el plazo de presentación de ofertas. Si este 
día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará 
hasta el primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Apertura de sobres núm. 3: Siete (7) días naturales 
después de la apertura de los sobres núm. 2. Si este día fuese 
sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el pri-
mer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

c) Hora y lugar de las aperturas de sobres 2 y 3: Las 
aperturas tendrán lugar a las 11,00 horas en las oficinas de 
Parque Logístico de Córdoba, S.A., en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.

10. Gastos máximos de anuncios: Dos mil euros (2.000 
euros). Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 31 de enero de 2008.- La Directora Gerente, Rosa 
M.ª Zafra Mengual. 

 ANUNCIO de 3 de abril de 2008, del Consorcio Fernan-
do de los Ríos, de licitación del concurso mediante procedi-
miento abierto, convocado para contratar la Modernización 
Integral de la red de centros de acceso público a Internet 
de Andalucía (Centros Guadalinfo). (PP. 1513/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ad-
ministrativa, Financiera y Recursos Humanos.

c) Número de expediente: 5/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación hasta 

su completa puesta en marcha y funcionamiento de diversos 
elementos para el acondicionamiento, equipamiento TIC y 
otros elementos auxiliares diversos para la Red de Centros de 
Acceso Público a Internet de Andalucía (Centros Guadalinfo), 
elementos que, por no estar incluidos dentro del Catálogo de 
Bienes Homologados de la Junta de Andalucía, el Consorcio 
debe contratar su suministro mediante los mecanismos pre-
vistos legalmente.

b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y núm.: Sí, 3 lotes.
d) Lugar de entrega: Sede del Consorcio, C/ Arabial, 

núm. 54, portal E, 1.º B, Granada.
e) Plazo de entrega: 
Lote 1: 3 meses.
Lote 2: 3 meses.
Lote 3: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 2.071.592 

euros (IVA incluido).
Desglosado por lotes:
Lote 1: 992.402 euros (IVA incluido).
Lote 2: 582.120 euros (IVA incluido).
Lote 3: 497.070 euros (IVA incluido).
5. Garantía. Provisional: 2% del presupuesto en total (en 

euros) o, en su caso, del Presupuesto del Lote al cual se pre-
sente oferta.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

b) Domicilio: C/ Arabial, núm. 54, portal E, 1.º B.
c) Localidad y código postal: Granada, 18004.
d) Teléfono: 958 897 289.
e) Fax: 958 897 290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El plazo indicado en el punto 8.a) del presente 
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: La solvencia eco-
nómica y financiera se justificará mediante informe de institu-
ciones financieras y la solvencia técnica y profesional con la 
relación de servicios análogos efectuados durante los últimos 
tres años, indicando importe, fecha y destino e incorporando 
los correspondientes certificados.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 9 de mayo.
b) Documentación a presentar: De acuerdo con lo estable-

cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se han 
de presentar tres (3) sobres distintos, cerrados y rubricados:

Sobre «A»: Documentación Administrativa.
Sobre «B»: Documentación Técnica.
Sobre «C»: Proposición Económica.
c) Lugar de presentación: 
1. Entidad: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de  Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

2. Domicilio: C/ Arabial, núm. 54, portal E, 1.º B.
3. Localidad y código postal: Granada, 18004.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
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e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de  Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

b) Domicilio: C/ Arabial, núm. 54, portal E, 1.º B.
c) Localidad y código postal: Granada, 18004.
d) Fecha: Se comunicará por fax o correo electrónico.
e) Hora: Se comunicará por fax o correo electrónico.

10. Otras informaciones: Para más información ver Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas. 

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las 

Comunidades Europeas»: 2 de abril de 2008.
13. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos: 

www.consorciofernandodelosrios.es.

Granada, 3 de abril de 2008.- El Director General, Juan 
Francisco Delgado Morales. 



Página núm. 88 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
público el otorgamiento del Permiso de Investigación 
que se cita (PP. 310/2008).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba hace 
saber:

Que por Resolución de esta Delegación de fecha 22 de 
noviembre de 2007, ha sido otorgado el siguiente Permiso de 
Investigación:

Número: 13.010.
Nombre: Alberalex. 
Mineral: Basalto como roca ornamental de la Sección C). 
Cuadrículas otorgadas: 3. 
Término Municipal: Adamuz. 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 22 de noviembre de 2007.- El Delegado, Andrés 
Luque García.

1   4º 33’ 00” 38º 06’ 40”
2   4º 34’ 00”  38º 06’ 40”
3   4º 34’ 00”  38º 07’ 00”
4   4º 33’ 00”  38º 07’ 00”

Los vértices se encuentran referidos al meridiano de 
Greenwich.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 
y se expone en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afec-
tado, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del RGRM, 
y lo previsto, a efectos ambientales, en el artículo 20 del De-
creto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que cuantos 
tengan la condición de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días a partir de la pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las 
oposiciones o alegaciones habrán de presentarse en esta De-
legación Provincial, C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 1.ª planta, 
de Córdoba. 

 ANUNCIO de 4 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se notifica la Resolución 
del expediente REC.VAR. 36/07 a don José Jaime Ibáñez.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
de la Resolución recaída en el expediente REC.VAR. 36/07, 
iniciado a instancias de don José Jaime Ibáñez mediante la 
presentación de una reclamación, con último domicilio cono-
cido en Jerez de la Frontera (Cádiz), en la calle Torre del Tajo, 
núm. 10, por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de notificación, signifi-

cándole que para conocer el contenido del mismo y constan-
cia de su conocimiento deberá personarse en el Servicio de 
Industria, Energía y Minas de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Cádiz, sita en 
la Plaza de Asdrúbal, s/n, en el plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 4 de abril de 2008.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 26 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se somete 
a Información Pública la solicitud de declaración, en 
concreto, de utilidad pública de la instalación de una 
línea a 66 kV D/C subterránea de E/S en Subestación 
Beiro desde la línea aérea a 66 kV Grelva-Gabias, en el 
término municipal de Granada. Expte. 10590/AT. (PP. 
997/2008).

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, los artículos 143 a 145 del R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en 
ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma Andaluza, en su Disposición Final Segunda, así 
como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, por la que 
se delegan competencias en materia de autorización de líneas 
eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, se somete a información pú-
blica la petición de declaración en concreto de utilidad pública 
de la instalación eléctrica cuyas características se señalan a 
continuación.

Se publica asimismo la relación concreta e individualizada 
de los interesados, bienes y derechos afectados por el proce-
dimiento expropiatorio en base a la documentación aportada 
por el beneficiario.

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. 
Características: Red subterránea de alta tensión 66 kV D/

C de 200 metros de longitud con origen en Subestación Beiro 
y final de apoyo de paso aéreo a subterráneo de LAAT 66 kV 
Grelva-Gabias, conductor RHZ1-RA+2OL 36/66 kV 1.000 m2 Al, 
cable de tierra OPGW-48, situado en el t.m. de Granada. 

Finalidad: Mejorar la calidad de servicio en la zona.
Presupuesto: 289.796,26 euros.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud 
de lo establecido en el art. 54.1 de la Ley del Sector Eléctrico 
54/1997, llevará implícita, en todo caso, la necesidad de ocu-
pación de los bienes y la adquisición de los derechos afecta-
dos e implicará la urgente ocupación a los afectos del art. 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la 
documentación presentada en esta Delegación Provincial, sita 
en Plaza Villamena, núm. 1, C.P. 18071, de Granada, y formu-
larse al mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que 
se estimen procedentes, en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo podrán 
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar po-
sibles errores en la relación indicada y formular alegaciones.

Granada, 26 de febrero de 2008.- El Delegado, P.S.R. 
(Decreto 21/85), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DE LA LÍNEA SUBTERRANEA A 66 KV D/C E/S EN 
SUBESTACIÓN BEIRO DESDE LA LÍNEA AÉREA A 66 KV GRELVA-GABIAS, EN EL T.M. DE GRANADA
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2
ABBOTT LABORATORIOS S.A.

Camino Purchil 68,
18004 Granada

Granada Cortijo de la 
Mona 18900A00709016 449 55 11 11,85 400 URBANA

 ANUNCIO de 21 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se somete a In-
formación Pública la petición de declaración de utilidad 
pública, en concreto, de la instalación eléctrica de líneas 
eléctricas de evacuación de energía de 66 kV desde par-
ques eólicos ZEDE Huelva. Tramo Subestación Cente-
nar-Subestación La Puebla. Expte. núm. 13934-AT. (PP. 
833/2008).

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA DECLARACIÓN DE UTILIDAD 
PÚBLICA

A los efectos previstos en el Título VII del R.D. 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico (BOE núm. 285, de 28.11.97); se somete a informa-
ción pública la petición de declaración de utilidad pública en 
concreto, de la instalación eléctrica de: Líneas eléctricas de 
evacuación de energía de 66 kV desde parques eólicos ZEDE 
Huelva. Tramo Subestación Centenar–Subestación La Puebla, 
cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Gamesa Energía, SAU, y AGE Generación 
Eólica, S.A.

b) Domicilio: Avda. San Francisco Javier, 15, edificio Capi-
tolio, 4.ª planta (Sevilla).

c) Lugar donde se va a establecer: T.m. de La Puebla de 
Guzmán (Huelva).

d) Finalidad de la misma: Evacuación de energía proce-
dente de parques eólicos.

e) Presupuesto en euros: 247.173,24.
f) Línea eléctrica:

Origen: Futura Subestación «El Centenar», en el t.m. de 
La Puebla de Guzmán.

Final: Futura Subestación colectora de 220/66 kV en el 
t.m. de La Puebla de Guzmán.

Términos municipales afectados: La Puebla de Guzmán.
Tipo: Aérea S/C.
Longitud en km: 4,367.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductores: LA-180 y LA-380 aluminio-acero.
Apoyos: De celosía metálicos, galvanizados en caliente.
Aisladores: Cadena de aisladores de vidrio según UNE 21 

114 y UNE 21 124.
g) Expediente núm.: 13934-A.T.

Relación concreta e individualizada de los bienes y dere-
chos afectados en Anexo núm. 1.

Huelva, 21 de febrero de 2008.- La Delegada, María José 
Rodríguez Ramírez. 

ANEXO NÚM. 1. RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

TÉRMINO MUNICIPAL DE LA PUEBLA DE GUZMÁN  (HUELVA)

PARCELA 
SEGÚN 

PROYECTO

PROPIETARIO
 Y

 DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

TERRENO
PARAJE

PARCELA 
SEGÚN

CATASTRO
POLÍGONO

VUELO APOYOS Y 
ANILLO PUESTA A TIERRA OCUP. 

TEMPOR. 
(M2)LONG.

(ML)

SERVID.
VUELO 
(ML)

NÚM. SUP 
(M2)

1 TAFISA C/ PABLO RADA, 2 
21004 HUELVA

CUMBRES 
MESIAS 5 26 660 9900 0,1,2,3 80 5792 EUCALIPTUS

1́ AYUNTAMIENTO DE PUE-
BLA DE GUZMAN  9010 23 5 75 680 CAMINO

3

SOCIEDAD AGRICOLA 
CAMPOS BALDIOS S.A.
C/ SERPA 4 21550 PUE-

BLA DE GUZMAN

MAJADILLA 
HONDA 2 23 1337 20055 4,5,6,7,8 100 8812 SECANO Y 

EUCALIPTUS

4

SOCIEDAD AGRICOLA 
CAMPOS BALDIOS S.A.
C/ SERPA 4 21550 PUE-

BLA DE GUZMAN

CABEZO 
PINILLO 6 23 1220 18300 9, 10, 11, 12 80 4584 SECANO Y 

PASTOS

5 AYUNTAMIENTO DE PUE-
BLA DE GUZMAN -- 9003 23 20 300 960 CAMINO

6

SOCIEDAD AGRICOLA 
CAMPOS BALDIOS S.A. C/ 
SERPA 4 21550 PUEBLA 

DE GUZMAN

GALLINERO 8 23 855 12825 0, 13, 14, 15, 16 100 4468 SECANO
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 ANUNCIO de 5 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se somete a infor-
mación pública la petición de declaración de utilidad 
pública en concreto, de la instalación eléctrica de líneas 
eléctricas de evacuación de energía de 66 kV desde los 
parques eólicos de ZEDE Huelva, tramo subestación El 
Saucito-Punto C, emplazada los tt.mm. de la Puebla de 
Guzmán y Alosno (Huelva). Expte núm. 13931-AT. (PP. 
990/2008).

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA DECLARACIÓN
DE UTILIDAD PÚBLICA 

A los efectos previstos en el Título VII del R.D. 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de Sector Eléctrico 
(BOE núm. 285, de 28.11.97); se somete a información pública 
la petición de declaración de utilidad pública en concreto, de 
la instalación eléctrica de: Líneas eléctricas de evacuación de 
energía de 66 kV desde los parques eólicos de ZEDE Huelva, 
tramo subestación El Saucito-Punto C, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionarios: Gamesa Energía, S.A.U. y AGE Genera-
ción Eólica, S.A.

b) Domicilio: Avda. San Francisco Javier, 15, Edif. Capito-
lio, 4.ª planta (Sevilla).

c) Lugar donde se va a establecer: Términos municipales 
de La Puebla de Guzmán y Alosno.

d) Finalidad de la misma: Evacuación de energía proce-
dente de parques eólicos.

e) Presupuesto en euros: 262.741,12.
f) Línea eléctrica: 
Origen: Futura subestación «El Saucito», en el t.m. de Alosno.
Final: Punto C en t.m. de La Puebla de Guzmán.
Términos municipales afectados: La Puebla de Guzmán 

y Alosno.
Tipo: Aérea S/C.
Longitud en km: 6,366.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductores: LA-180 aluminio-acero.
Apoyos: De celosía metálicos, galvanizados en caliente.
Aisladores: Cadenas de aisladores de vidrio según UNE 

21 114 y UNE 21 124.
g) Expediente núm.: 13931-AT.

Relación concreta e individualizada de los bienes y dere-
chos afectados en Anexo núm. 1.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada 
la documentación presentada en esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en 
Avda. Manuel Siurot, 4 y formularse, al mismo tiempo, por 
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

Huelva, 5 de marzo de 2008.- La Delegada, María José 
Rodríguez Ramírez. 

ANEXO NÚM. 1 - RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

1.- TERMINO MUNICIPAL DE ALOSNO (HUELVA)

PARCELA
SEGÚN

PROYECTO

PROPIETARIO
Y

DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

TERRENO
PARAJE

PARCELA
SEGÚN

CATASTRO
POLIGONO

VUELO

APOYOS
Y ANILLO 
PUESTA A 
TIERRA

OCUP.
TEMPOR.

(M2)
LONG.
(ML)

SERVID.
VUELO

(M2)
Nº SUP 

(M2)

1 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS 
DE THARSIS MOLINERO 2 38 180 900 80  

3 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS 
DE THARSIS MOLINERO 1 38 144 2160 2 20 200 EUCALIPTUS

5 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS 
DE THARSIS REBOLLA 2 39 127 1905 0,1 40 EUCALIPTUS

6 AYUNTAMIENTO DE ALOSNO -- 9003 39 9 135 3288 CAMINO

7 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS 
DE THARSIS REBOLLA 3 39 115 1725 3 20 EUCALIPTUS

9 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS 
DE THARSIS

CUMBRES
ALOSNO 7 39 1124 16860 4, 5, 6, 7 80 8156 EUCALIPTUS

10 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS 
DE THARSIS

CUMBRES
ALOSNO 8 39 167 2505 1076 CAMINO

12 JOAQUIN RAMIREZ BOTELLA LLANO SANGRE
ALOSNO 12 39 314 4710 8 20 L.T

13 AYUNTAMIENTO DE ALOSNO -- 9010 39 10 150 4544 EUCALIPTUS

14 JOAQUIN RAMIREZ BOTELLA REBOLLA 10 39 102 1530 CAMINO

14
AYTO. ALOSNO

PZ CONSTITUCION 2
ALOSNO 21520-HUELVA

 -- 9001 39 5 75 1576 VÍA DE COMUNICACIÓN 
DE DOMINIO PÚBLICO

16 JOAQUÍN RAMÍREZ BOTELLA REBOLLA 31 23 450 6750 9, 10 40 CRTA

17
AYTO. ALOSNO

PZ CONSTITUCION 2
ALOSNO 21520-HUELVA

 -- 9019 23 5 75 1576 VÍA DE COMUNICACIÓN 
DE DOMINIO PÚBLICO
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17
CONFEDERACIÓN

HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA 
(AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA)

ARROYO DE
VALDECABA-

LLOS
9022 23 38 570 CAMINO

18
AYTO. ALOSNO

PZ CONSTITUCION 2
ALOSNO 21520-HUELVA

 -- 9024 23 8 120 VÍA DE COMUNICACIÓN 
DE DOMINIO PÚBLICO

PARCELA
SEGÚN

PROYECTO

PROPIETARIO
Y

DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

TERRENO
PARAJE

PARCELA
SEGÚN

CATASTRO
POLIGONO

VUELO

APOYOS
Y ANILLO 
PUESTA A 
TIERRA

OCUP.
TEMPOR.

(M2)
LONG.
(ML)

SERVID.
VUELO

(M2)
Nº SUP 

(M2)

2.- TERMINO MUNICIPAL DE LA PUEBLA DE GUZMÁN ( HUELVA)

PARCELA
SEGÚN 

PROYECTO

PROPIETARIO
Y

DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

TERRENO
PARAJE

PARCELA 
SEGÚN  

CATASTRO
POLÍGONO

VUELO APOYOS Y ANILLO
PUESTA A TIERRA OCUP.

TEM-
POR.
(M2)

LONG.
(ML)

SERVID.
VUELO
(ML)

Nº SUP 
(M2)

19 SOCIEDAD AGRICOLA CAMPOS BALDIOS S.A.
C/ SERPA 4 21550 PUEBLA DE GUZMAN

CABEZO
FUENTES
BLANCAS

1 24 131 1965 EUCALIPTUS

21 SOCIEDAD AGRICOLA CAMPOS BALDIOS S.A.
C/ SERPA 4 21550 PUEBLA DE GUZMAN

MAJAL DEL 
GUAPERAS 5 23 1238 18570 13, 14, 15, 16 80 5788 EUCALIPTUS

21 AYUNTAMIENTO DE ALOSNO  9001 23 14 210 4468 CAMINO

22 SOCIEDAD AGRICOLA CAMPOS BALDIOS S.A.
C/ SERPA 4 21550 PUEBLA DE GUZMAN

MAJAL DEL 
GUAPERAS 4 23 118 1770 EUCALIPTUS

22 DESCONOCIDO MAJAL DEL 
GUAPERAS 9006 23 10 150 CAMINO

23 AYUNTAMIENTO DE ALOSNO -- 9006 26 14 210 4468 CAMINO

24 TAFISA C/ PABLO RADA, 2 21004 HUELVA CUMBRES 
MESIAS 5 26 1626 24390 17, 18, 19, 20 80 2884 EUCALIPTUS

 ANUNCIO de 13 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se somete a 
Información Pública la petición de declaración de uti-
lidad pública, en concreto, de la instalación eléctrica 
de líneas eléctricas de evacuación de energía de 66 
kV desde los parques eólicos de ZEDE Huelva. Tramos 
Punto A-punto B/Subestación Valdefuentes-Punto A/
Subestación La Tallisca Punto A, emplazada en el tér-
mino municipal de El Almendro (Huelva). Expte. núm. 
13932-AT. (PP. 1215/2008).

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA DECLARACIÓN DE UTILIDAD 
PÚBLICA 

A los efectos previstos en el Título VII del R.D. 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico (BOE núm. 285, de 28.11.97); se somete a infor-
mación pública la petición de declaración de utilidad pública 
en concreto, de la instalación eléctrica de: Líneas eléctricas 
de evacuación de energía de 66 kV desde los parques eóli-
cos de ZEDE Huelva. Tramos Punto A-Punto B/Subestación 
Valdefuentes-Punto A/Subestación La Tallisca Punto A, cuyas 
características principales se señalan a continuación:

a) Peticionarios: Gamesa Energía, SAU, y Age Generación 
Eólica, S.A.

b) Domicilio: Avda. San Francisco Javier, 15, Edif. Capito-
lio, 4.ª planta (Sevilla).

c) Lugar donde se va a establecer: Término municipal de 
El Almendro.

d) Finalidad de la misma: Evacuación de Energía Proce-
dente de Parques Eólicos.

e) Presupuesto en euros: 484.376,48.
f) Línea eléctrica: 

Origen: Futuras Subestaciones de «La Tallisca» y «Valde-
fuentes» en el t.m. de El Almendro.

Final: Punto B en el t.m. de El Almendro.
Término municipal afectado: El Almendro (Huelva).
Tipo: Aérea S/C y D/C.
Longitud en km: 8,353.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductores: LA-280 aluminio-acero 
Apoyos: De celosía metálicos, galvanizados en caliente.
Aisladores: Cadenas de aisladores de vidrio según UNE 

21 114 y UNE 21 124.
g) Expediente núm.: 13932-AT.

Relación concreta e individualizada de los bienes y dere-
chos afectados en Anexo núm. 1.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada 
la documentación presentada en esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en 
Avda. Manuel Siurot, 4, y formularse, al mismo tiempo, por 
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el 
plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio.

Huelva, 13 de marzo de 2008.- La Delegada, María José 
Rodríguez Ramírez. 
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ANEXO NÚM. 1. RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
PROVINCIA DE HUELVA

1.- TERMINO MUNICIPAL DE EL ALMENDRO

PARCELA 
SEGÚN 

PROYECTO
PROPIETARIO Y DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

TERRENO
PARAJE

PARCELA 
SEGÚN 

CATASTRO
POLIGONO

VUELO APOYOS Y ANILLO
 PUESTA A TIERRA

OCUP. TEM-
POR. (M2)LONG. 

(ML)

SERVID. 
VUELO 
(ML)

Nº SUP 
(M2)

1 ENCE. CTRA. SEVILLA SAN JUAN DEL 
PUERTO LOS RUBIALES 3 11 4 60 20 EUCALIPTUS

2 JOSÉ MANUEL ORTA CORREA. PORTUGAL MURTILLA 2 11 90 1350 7324 EUCALIPTUS
3 SOCIEDAD LOS RUBIALES. LOS RUBIALES 4 11 1072 16080 15, 16, 17, 18 80 3836 EUCALIPTUS
4 SOCIEDAD LOS RUBIALES. LOS RUBIALES 2 10 1156 17340 19, 20, 21 60 54915 EUCALIPTUS
4́  LOS RUBIALES 9007 10 20 300 724 CAMINO 
5 SOCIEDAD LOS RUBIALES. LOS RUBIALES 3 10 714 10710 23,24 40 3008 EUCALIPTUS
6 AYUNTAMIENTO DE EL ALMENDRO  9004 10 28 420 60 CAMINO

7 TAFISA. C/ PABLO RADA, 2 EDIFICIO 
HUELVA, 4º 2 VILLAMARGARITA 2 27 2037 30555 25, 26, 27, 28, 

29, 30 120 20976 EUCALIPTUS Y 
PASTOS

8 TAFISA. C/ PABLO RADA, 2 EDIFICIO 
HUELVA, 4º 2 VILLAMARGARITA 3 29 849 12735 31, 32 40 1928 PASTOS

9 AYUNTAMIENTO DE EL ALMENDRO  9002 28 32 480 1488 CAMINO

10 TAFISA. C/ PABLO RADA, 2 EDIFICIO 
HUELVA, 4º 2 VILLAMARGARITA 1 28 245 3675 33 20 1080 EUCALIPTUS

1001 JOSÉ MANUEL ORTA CORREA. PORTUGAL JOSÉ MANUEL ORTA 
CORREA. PORTUGAL 4 12 1599 23985 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6 140 11924 EUCALIPTUS

1002 AYUNTAMIENTO DE EL ALMENDRO AYUNTAMIENTO DE 
EL ALMENDRO 9001 11 12 180 12312 CAMINO

1003
LLISTO RODRIGUEZ MANUELA

CL SERAFIN ROMEU PORTAS 60 Pl:2 Pt:1
ISLA CRISTINA 21410-HUELVA

MURTILLA. 5 11 508 7620 7, 8 40 EUCALIPTUS

1005 SOCIEDAD LOS RUBIALES. SOCIEDAD LOS 
RUBIALES. 4 11 1072 16080 3836 EUCALIPTUS

 ANUNCIO de 13 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se somete a 
Información Pública la petición de declaración de uti-
lidad pública, en concreto, de la instalación eléctrica 
de líneas eléctricas de evacuación de energía de 66 kV 
desde los parques eólicos de ZEDE Huelva. Tramo Sub-
estación Las Cabezas-Subestación Valdefuentes, em-
plazada en los términos municipales de La Puebla de 
Guzmán y El Almendro (Huelva). Expte. núm. 13933-
AT. (PP. 1219/2008).

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA DECLARACIÓN DE UTILIDAD 
PÚBLICA

A los efectos previstos en el Título VII del R.D. 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico (BOE núm. 285, de 28.11.97); se somete a informa-
ción pública la petición de declaración de utilidad pública en 
concreto, de la instalación eléctrica de: Líneas eléctricas de 
evacuación de energía de 66 kV desde los parques eólicos de 
ZEDE Huelva, Tramo Subestación Las Cabezas-Subestación 
Valdefuentes, cuyas características principales se señalan a 
continuación:

a) Peticionarios: Gamesa Energía, SAU, y Age Generación 
Eólica, S.A.

b) Domicilio: Avda. San Francisco Javier, 15, Edif. Capito-
lio, 4.ª planta (Sevilla).

c) Lugar donde se va a establecer: Términos municipales 
de La Puebla de Guzmán y El Almendro (Huelva).

d) Finalidad de la misma: Evacuación de energía proce-
dente de parques eólicos.

e) Presupuesto en euros: 233.972,99.
f) Línea eléctrica:

Origen: Futura subestación «Las Cabezas» en el t.m. de 
La Puebla de Guzmán.

Final: Futura Subestación «Valdefuentes» en el t.m. de El 
Almendro. 

Términos municipales afectados: La Puebla de Guzmán y 
El Almendro.

Tipo: Aérea S/C.
Longitud en km: 6,263.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductores: LA-180 aluminio-acero.
Apoyos: De celosía metálicos, galvanizados en caliente. 
Aisladores: Cadenas de aisladores de vidrio según UNE 

21 114 y UNE 21 124.
g) Expediente núm.: 13933-AT.

Relación concreta e individualizada de los bienes y dere-
chos afectados en Anexo núm. 1.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada 
la documentación presentada en esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en 
Avda. Manuel Siurot, 4, y formularse, al mismo tiempo, por 
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el 
plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio.

Huelva, 13 de marzo de 2008.- La Delegada, María José 
Rodríguez Ramírez. 
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 ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se somete a infor-
mación pública la petición de declaración de utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica de línea 
aérea de 66 kV D/C, entrada y salida, en subestación 
Costa de la Luz, de la línea de 66 kV Bota-Lepe, del 
término municipal de Lepe (Huelva) Expte. 15715-AT. 
(PP. 1130/2008).

INFORMACIÓN PUBLICA PARA DECLARACIÓN DE UTILIDAD 
PÚBLICA 

A los efectos previstos en el Título VII del RD 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de Sector Eléctrico, 
(BOE núm. 285 de 28.11.97); se somete a información pública 
la petición de declaración de utilidad pública en concreto, de 
la instalación eléctrica de: Línea aérea de 66 kV D/C, entrada 
y salida, en Subestación «Costa de la luz». De la línea de 66 
kV. Bota-Lepe, del término municipal de Lepe (Huelva), cuyas 
características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Electrica, S.L.
b) Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5, Sevilla.
c) Lugar donde se va a establecer: Subestación Costa de 

la Luz.

d) Finalidad de la misma: Satisfacer la demanda de ener-
gía eléctrica de la zona.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto en euros: 488.590,72. 
g) Línea eléctrica:

Origen: Nuevo apoyo núm. 51 BIS/1 de la línea 66 kV 
Bota-Lepe.

Final: Apoyo 24 fin de línea en nueva subestación Costa 
de la Luz, hasta posición de salida de línea.

Términos municipales afectados: Lepe (Huelva).
Tipo: Aérea y acometida en la subestación subterráneo.
Longitud en km: 7,023.
Tensión de Servicio: 66 kV. 
Conductores: Aéreo: aluminio-acero del tipo LARL 280/

subterráneo: Aluminio de 1000 mm2.
Apoyos: 24 apoyos metálicos en celosía.
Aisladores: Aéreo: Aisladores compuestos CS-120SB 

325/2250/Subterráneo: Polietileno reticulado (XLPE).

h) Expediente: 15715-AT.

Relación concreta e individualizada de los bienes y dere-
chos afectados en Anexo núm. 1.

Huelva, 14 de marzo de 2008.- La Delegada, María José 
Rodríguez Ramírez. 
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 ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se somete a 
Información Pública la petición de declaración de uti-
lidad pública, en concreto, de la instalación eléctrica 
líneas eléctricas de evacuación de energía de 66 kV 
desde los Parques Eólicos de ZEDE Huelva. Tramo 
Punto B-Subestación La Puebla de Guzmán emplazada 
en los tt.mm. de El Almendro y La Puebla del Guzmán 
(Huelva). Expte. núm. 13936-AT. (PP. 1279/2008).

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA DECLARACIÓN DE UTILIDAD 
PÚBLICA 

A los efectos previstos en el Título VII del R.D. 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico 
(BOE núm. 285 de 28.11.97); se somete a información pública 
la petición de declaración de utilidad pública en concreto, de 
la instalación eléctrica de: Líneas eléctricas de evacuación de 
energía de 66kV desde los parques eólicos de ZEDE Huelva, 
Tramo Punto B- Subestación La Puebla de Guzmán, cuyas ca-
racterísticas principales se señalan a continuación:

a) Peticionarios: Gamesa Energía, SAU, y Age Generación 
Eólica, S.A.

b) Domicilio: Avda. San Francisco Javier, 15, Edif. Capito-
lio, 4.ª planta (Sevilla).

c) Lugar donde se va a establecer: Términos municipales 
de El Almendro y La Puebla de Guzmán (Huelva).

d) Finalidad de la misma: Evacuación de energía proce-
dente de parques eólicos.

e) Presupuesto en euros: 541.570,56.
f) Línea eléctrica: 

Origen: Punto B en el t.m. de El Almendro. 
Final: Futura Subestación Colectora de 220766 kV en el 

t.m. de La Puebla de Guzmán.
Términos municipales afectados: Almendro y La Puebla 

de Guzmán.
Tipo: Aérea D/C.
Longitud en km: 4,348.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductores: LA-280 y LA-380 aluminio-acero.
Apoyos: De celosía metálicos, galvanizados en caliente.
Aisladores: Cadenas de aisladores de vidrio, según UNE 

21 114 y UNE 21 124.
g) Expediente núm.: 13.936 - AT.

Relación concreta e individualizada de los bienes y dere-
chos afectados en Anexo núm. 1.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada 
la documentación presentada en esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en 
Avda. Manuel Siurot, 4, y formularse, al mismo tiempo, por 
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el 
plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio.

Huelva, 14 de marzo de 2008.- La Delegada, María José 
Rodríguez Ramírez. 

ANEXO NÚM. 1 - RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
PROVINCIA DE HUELVA

1. TÉRMINO MUNICIPAL DE EL ALMENDRO

PARCELA 
SEGUN 

PROYECTO
PROPIETARIO Y DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

TERRENO
PARAJE

PARCELA 
SEGÚN 

CATASTRO
POLÍGONO

VUELO APOYOS Y ANILLO
PUESTA A TIERRA OCUP.

TEMPOR.
(M²)LONG. 

(ML.)

SERVID.
VUELO
(ML)

NÚM. SUP.
(M²)

1 TAFISA. C/ PABLO RADA, 2 EDIFICIO HUELVA, 4º 2 VILLAMARGARITA 1 28 40 600 70 20 EUCALIPTUS

2 MARIA CRUZ CELORICO MARTINEZ. C/ GIBRALEÓN, 23 
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS AGUA DE LA ORZA 2 28 53 795 ENCINAR

3 AYUNTAMIENTO DE EL ALMENDRO  9006 28 60 900 4476 CAMINO

3´ DESCONOCIDO  9005 28 1740 CAMINO

4 MARIA CRUZ CELORICO MARTINEZ. C/ GIBRALEÓN, 23 
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS AGUA DE LA ORZA 2 29 849 12735 71,72,73 60 1928 ENCINAR

5 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADIANA 
(AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA)

ARROYO DE LOS 
VISOS 9006 29 25 375 CAMINO

6 MARIA CRUZ CELORICO MARTINEZ. C/ GIBRALEÓN, 23 
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS AGUA DE LA ORZA 1 30 1605 24075 75,76,77 60 11944 ENCINAR

8 MARIA CRUZ CELORICO MARTINEZ. C/ GIBRALEÓN, 23 
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS AGUA DE LA ORZA 1 30 ENCINAR

10 MARIA JOSEFA SANCHEZ NUÑEZ. C/ MESONES, 54 
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS MALPASI 3 30 879 13185 78 20 2832 SECANO

11 ALVAREZ FORESTAL. CTRA. SEVILLA SAN JUAN DEL 
PUERTO MALPASI 2 30 640 9600 79,80 40 3196 EUCALIPTUS

2. TÉRMINO MUNICIPAL DE LA PUEBLA DE GUZMÁN

PARCELA 
SEGUN 

PROYECTO
PROPIETARIO Y DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

TERRENO
PARAJE

PARCELA 
SEGÚN 

CATASTRO
POLÍGONO

VUELO APOYOS Y ANILLO
PUESTA A TIERRA OCUP.

TEMPOR.
(M²)LONG. 

(ML.)

SERVID.
VUELO
(ML)

NÚM. SUP.
(M²)

12 SOCIEDAD AGRICOLA CAMPOS BALDIOS S.A.
C/ SERPA 4 21550 PUEBLA DE GUZMAN DE GUZMAN MAJAL ALTO 13 22 777 11655 81,82,83 60 6776 SECANO

12 DESCONOCIDO DESCONOCIDO 9006 22 1424 CAMINO

14 SOCIEDAD AGRICOLA CAMPOS BALDIOS S.A.
C/ SERPA 4 21550 PUEBLA DE GUZMAN  GALLINERO 9 23 4 60 672 SECANO

16 SOCIEDAD AGRICOLA CAMPOS BALDIOS S.A.
C/ SERPA 4 21550 PUEBLA DE GUZMAN  GALLINERO 8 23 74 1110 84 20 1280 SECANO
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 ANUNCIO de 1 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se somete a Informa-
ción Pública la solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el proyecto de refor-
ma de la línea aérea de media tensión «Joya», en el 
Puerto de la Boca del Asno, término municipal de Ante-
quera (Málaga). Expte. AT-E-11022. (PP. 1515/2008).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico; Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por 
Decreto de 26 de abril de 1957, se somete a información pú-
blica la petición de autorización administrativa, aprobación 
de proyecto de ejecución y declaración, en concreto, de uti-
lidad pública, implicando esta última la urgente ocupación a 
los efectos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de la instalación eléctrica cuya relación 
de afectados se publica en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Antequera (Málaga), BOE, BOJA, BOP y Diario Sur, 
y cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
Domicilio: C/ Maestranza, núm. 6, C.P. 29016, Málaga. 
Finalidad: Proyecto de reforma de la línea eléctrica de me-

dia tensión «Joya», para mejora de la calidad del suministro de 
energía eléctrica en la zona.

Situación: Puerto de la Boca del Asno.
Características:
- 1.320 metros de línea aérea de media tensión, 20 kV, 

conductor LA-110.
- Apoyos metálicos de celosía.
Término municipal afectado: Antequera (Málaga).
Referencia expediente: AT-E/11022.

Lo que se hace público para que, previa cita en el teléfono 
902 113 000, pueda ser examinada la documentación presen-
tada en esta Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y 
Empresa, sita en calle Bodegueros, núm. 21, Edificio Luxfor, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Los planos parcelarios podrán ser igualmente consulta-
dos en el Ayuntamiento afectado.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en el indi-
cado plazo, los afectados podrán aportar los datos oportunos 
a los solos efectos de rectificar posibles errores en la relación 
indicada, así como formular las alegaciones procedentes.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación 
Provincial que el peticionario les facilite los datos que estimen 
precisos para la identificación de los bienes.

Málaga, 1 de abril de 2008.- La Delegada, María Gámez 
Gámez. 

PROYECTO DE REFORMA DE LMT JOYA EN PUERTO DE LA BOCA DEL ASNO
EXPTE. AT-E-11022

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

FINCAS PROPIETARIOS
AFECCION

APOYOS VUELO

Nº PLGNO. PARCELA T.M. PARAJE CULTIVO NOMBRE Y APELLIDOS/NIF
DOMICILIO nº m2 Long 

(m)
Ancho 

(m)
Sup 
(m2)

Ocupación 
Temporal

(m2)

1 168 37 Antequera Manaceite Labor, 
Pasto

Antonio Sanchez Padilla
C/ Alameda de Colón, nº 39

(Málaga)

5 (nº 2, 3, 
4, 5, 6) 8,1175 889 3 12601 6646,66

2 168 2 Antequera Venta 
Diego

Labor, 
Pasto

Francisco Ligero Ligero
C/ Triana Baja 2 Pl. 2 (Granada) 1 (nº 7) 2,1025 233,5 3 3832,3 2123,71

3 168 4 Antequera Venta 
Diego

Labor, 
Secano

M.ª Magdalena Leyva Martínez
C/ Triana Baja 2 Pl. 2 (Granada) 1 (nº 8) 1,96 158,7 3 2564,7 1809,56

4 168 9011 Antequera Venta 
Diego Camino

Delegación Prov. Cons. Med. Amb. Málaga
C/ Mauricio Moro Pareto Edif. Eurocom

Blq. Sur Planta 3.ª y 4.ª
(Málaga)

0 0  3  0

5 169 60 Antequera Dehesa Labor 
Secano

María Palomo Palomo
C/ Murillo 9 (Antequera) 1 (nº 9) 4 141,4 3 1148 1256,63

6 169 9011 Antequera Dehesa Camino
Delegación Prov. Cons. Med. Amb. Málaga

C/ Mauricio Moro Pareto Edif. Eurocom
Blq. Sur Planta 3.ª y 4.ª (Málaga)

0   3  0

7 167 13 Antequera Torcal Labor 
Secano

Josefa Corado Ruiz
C/ Callejón de Calle Alta 3 (Antequera) 1 (nº 10) 1,1025 0 3 0 615,75

 ANUNCIO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se notifica a Limpiezas 
Rincón de Antequera, S. Coop. And., el Archivo de las 
Actuaciones Inspectoras dictado al no haberla podido 
practicar en el último domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, señala que, cuando in-

tentada la notificación a los interesados ésta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a la Cooperativa señalada, se comunica a 
través de este anuncio que se ha dictado la Resolución que 
se indica.
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Se advierte que contra el acuerdo de archivo de actuacio-
nes inspectoras cabe recurso de alzada ante la Ilma. Secreta-
ria General de Desarrollo Industrial y Energético, por delega-
ción del Excmo. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 
(Orden de 18 de mayo de 2004), en el plazo de un mes a 
contar desde el siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 48, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

MA-RCA: 01213.
Entidad: Limpiezas Rincón de Antequera, Sociedad Coopera-
tiva Andaluza.
Domicilio social: Urbanización Torcasol 3, 29200, Antequera, 
Málaga.
Expediente: INSP.021/07/DESC.07.
Acto: Archivo de las actuaciones Inspectoras.
Fecha del acuerdo: 18 de febrero de 2008.

Málaga, 9 de abril de 2008.- La Delegada, María Gámez 
Gámez. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se 
expiden anuncios oficiales de actos administrativos re-
lativos a procedimientos sancionadores en materia de 
consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: San Rafael de Hidrocarburos, S.L.
Expediente: CO-050/2008.
Último domicilio conocido: Autovía Madrid-Cádiz, km 441,5, 
2.º Departamento, La Carlota (Córdoba).
Infracción: Una leve.
Sanción: 200 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Diez días.

Córdoba, 31 de marzo de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Antonio Márquez Moreno. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 7 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, por el que se no-
tifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones de Seguridad 
y Salud Laboral.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
C/ Hytasa, núm. 12. La notificación se entenderá producida 

a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publi-
cación.

Núm. Expte.: SL-55/07.
Núm. de acta: 1320/07.
Interesado: «Estructuras Galacón, S.L.», CIF: B92619113.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Seguridad y Salud Laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 5 de marzo de 2008.

Sevilla, 7 de abril de 2008.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 7 de abril de 2008, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
modificación estatutaria de la organización sindical que 
se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los 
mismos, se hace público que en este Consejo, el día 2 de abril 
de 2008, ha sido presentada para su tramitación y depósito la 
solicitud de modificación de los estatutos de la organización 
sindical denominada «Federación de Sindicatos Andaluces de 
Docentes Interinos» (SADI).

La modificación afecta al art. 20.8 del Congreso Federal.
Como firmante de la certificación acreditativa del acuerdo 

modificatorio adoptado en la Asamblea Extraordinaria de la ci-
tada organización, celebrada en Antequera el día 31.3.2008, 
figura Antonio García Arrabal (Coordinador Federal).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25. 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 7 de abril de 2008.- El Secretario General, Eduardo 
Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 4 de abril de 2008, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo 
(Servicio de Empleo). Sito en Avda. Manuel Agustín Heredia, 
núm. 26, 2.

Expediente: MA/PCA/00211/2007 (fecha solicitud: 30.11.07).
Entidad: Alejandro R. Gaviño Orue.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.
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Expediente: MA/PCA/00047/2008 (fecha solicitud: 5.2.08).
Entidad: Remedios Mancera Ruiz.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 4 de abril de 2008.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 9 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, de Resolución del ex-
pediente sancionador núm. CO-SN-MA-103/2007 en 
materia de comercio interior, de fecha 25 de enero de 
2008.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de 
la Resolución del expediente sancionador en materia de co-
mercio interior núm. CO-SN-MA-103/2007, contra Al Sulian 
Palace, S.L., como titular del establecimiento denominado 
«Mini Market», que tuvo su último domicilio conocido en el 
Pasaje San Francisco, Edif. La Perla I Norte, Bajo, 03, C.P. 
29640, Fuengirola (Málaga), por infracción a la Ley de Comer-
cio Interior de Andalucía, por medio presente y en virtud de 
lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación, significándole que para conocer el conte-
nido íntegro de la Resolución y constancia de su conocimiento, 
podrá personarse en la Delegación Provincial de Turismo Co-
mercio y Deporte, Servicio de Comercio, sito en Avda. de la 
Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, 
29071, Málaga. 

Málaga, 9 de abril de 2008.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 31 de marzo de 2008, de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por el 
que se notifican las resoluciones y actos de trámites de 
expedientes relacionados con las ayudas comunitarias 
de la Política Agrícola Común (PAC), incluidas en el Sis-
tema Integrado de Gestión y Control (DL-1687/08).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento, concediéndose los plazos de 
contestación y recursos que, respecto del acto notificado, se 
indican:

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días 
hábiles para efectuar alegaciones, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio.

- Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio, 

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama. 

A N E X O

- Fecha e identificación: Resolución de 19 de octubre de 2007, del Director General del FAGA (DGFAGA/SPU/núm. 133/2007).
- Extracto del acto notificado: «Resolución DGFAGA/SPU/núm. 133/2007 de 19 de octubre de 2007, del Director General del Fondo 
Andaluz de Garantía Agraria, por la que se actualiza por transferencia la asignación de derechos a prima Vaca Nodriza, campaña 
2006 y siguientes.
- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Cádiz, sito en Plaza de la Consti-
tución, 3.

Apellidos y Nombre CIF/NIF Expediente Último Domicilio

NAVARRO GALLEGOS, LUIS MIGUEL 31603102K 220103
APDO. DE CORREOS, 40
11190 - BENALUP (CADIZ)

GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.L. B11509387 220103
APARTADO DE CORREOS, 40
11190 - BENALUP (CADIZ)

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, sito en C/ Mozárabes, 8.

Apellidos y Nombre CIF/NIF Expediente Último Domicilio

GONZÁLEZ MORALES MATILDE 28014880Y 520041
C/ PARQUE DE ARACENA, 2-2ºC
21200 - ARACENA (HUELVA)
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- Fecha e identificación: Resolución de 19 de octubre de 2007, del Director General del FAGA (DGFAGA/SPU/núm. 134/2007).
- Extracto del acto notificado: «Resolución DGFAGA/SPU/núm. 134/2007 de 19 de octubre de 2007, del Director General del Fondo 
Andaluz de Garantía Agraria, por la que se revoca la Resolución núm. 48/2006 DGFAGA/SPU, por la que se actualiza por transfe-
rencia la asignación de derechos a prima Ovino/Caprino, campaña 2006 y siguientes.
- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Almería, sito en C/ Hermanos 
Machado, 4, 4ª Planta.

Apellidos y Nombre CIF/NIF Expediente Último Domicilio

GUEVARA GONZÁLEZ, ENCARNACIÓN 75226411N 110159

HUELVA, 6
4610 - CUEVAS DEL ALMANZORA 
(ALMERÍA)

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla, sito en Polígono Industrial 
Hytasa, C/ Seda, s/n.

Apellidos y Nombre CIF/NIF Expediente Último Domicilio

MARTÍNEZ GONZÁLEZ, JUAN JOSÉ 75295753D 810032
CARRETERO 191
41100 - CORIA DEL RIO (SEVILLA)

- Fecha e identificación: Resolución de 19 de octubre de 2007, del Director General del FAGA (DGFAGA/SPU núm. 137/2007).
- Extracto del acto notificado: «Resolución DGFAGA/SPU/núm. 137/2007 de 19 de octubre de 2007, del Director General del Fondo 
Andaluz de Garantía Agraria, por la que se revoca la Resolución núm. 61/2007 DGFAGA/SPU, por la que se actualiza por transfe-
rencia la asignación de derechos a prima Ovino/Caprino, campaña 2007 y siguientes.
- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Almería, sito en C/ Hermanos 
Machado, 4, 4.ª Planta.

Apellidos y Nombre CIF/NIF Expediente Último Domicilio

MENCHÓN GALETO, AURORA 46558768Y 110215
C/ CAMPANARIO, 6
4270 - SORBAS (ALMERÍA)

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba, sito en C/ Santo Tomás 
de Aquino, s/n.

Apellidos y Nombre CIF/NIF Expediente Último Domicilio

GARCÍA ROMERO ANTONIO 30190429P 310213
REYES CATOLICOS 1-2º A
14400 - CÓRDOBA (CÓRDOBA)

ENTRE OLIVARES Y ENCINAS S.L. B14589030 310241
C/ EL CERRILLO, Nº4
14012 - CÓRDOBA (CÓRDOBA)

ENTRE OLIVARES Y ENCINAS S.L. B14589030 310283
C/ EL CERRILLO, Nº4
14012 - CÓRDOBA (CÓRDOBA)

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Málaga, sito en Avda. de la Aurora, 
47, 6ª Planta.

Apellidos y Nombre CIF/NIF Expediente Último Domicilio

GARCÍA FLORES SALVADOR 78964706W 710119
TORRECILLA EDIF. SONSOLES 3-
2ºA 29600 - MARBELLA (MÁLAGA)

AGROGANADERA NTRA. SRA. FUENSANTA S.L. B92183987 710158
CTRA. COÍN-MONDA KM. 5
29100 - COÍN (MÁLAGA)

ARROYO SANSIPUES S.L. B92807130 710158
CTRA.COÍN-MONDA KM 6 S/N 
AP329 29100 - COIN (MÁLAGA)

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se somete a informa-
ción pública el proyecto de Orden por la que se regula 
la atención a la diversidad del alumnado que cursa la 
educación básica en los centros docentes públicos de 
Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución 

se somete a información pública para general conocimiento 
el proyecto de Orden mencionado, durante el plazo de quince 
días hábiles. 

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja, (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el citado texto 
a través de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 8 de abril de 2008.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de solución que no ha podido ser notifi-
cado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 93/00, Que en relación con el expediente de pro-
tección abierto a la menor A.l.R.G., hija de Antonio Ruiz Gómez 
y Encarnación Guerra Martos, se acuerda notificar trámite de 
audiencia en el procedimiento instruido respecto a la mencio-
nada menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos 
que estime conveniente en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 8 de abril de 2008.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ACUERDO de 3 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio de procedimiento de acogimiento fa-
miliar permanente.

Acuerdo de fecha 3 de abril de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de inicio 
de procedimiento a don José Francisco Domínguez García y 
doña Lorena Tejón León, al estar en ignorado paradero en los 
expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro del acuerdo de 31 de marzo de 2008, de 
cese de acogimiento residencial y constitución de acogimiento 
familiar permanente de los menores N.D.T. y J.A.D.T.

Se les significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 3 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 

trámite de audiencia por edicto a doña Consolación Fernán-
dez López, al estar en ignorado paradero en el expediente in-
coado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio que en aplicación del art. 43 del 
Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, y al objeto de dar cumplimiento al preceptivo 
trámite de audiencia con carácter previo a elevar la propuesta 
consistente en cesar el acogimiento residencial del menor 
JM.P.F., para constituir acogimiento familiar preadoptivo con 
familia sustituta, concediéndole un término de 10 días hábiles 
a contar desde la publicación del presente a fin de que alegue 
lo que a su derecho convenga en cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia.

Cádiz, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a don José Manuel Periñán 
Montiel, al estar en ignorado paradero en el expediente in-
coado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio que en aplicación del art. 43 del 
Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, y al objeto de dar cumplimiento al preceptivo 
trámite de audiencia con carácter previo a elevar la propuesta 
consistente en cesar el acogimiento residencial del menor 
J.M.P.F., para constituir acogimiento familiar preadoptivo con 
familia sustituta, concediéndole un término de 10 días hábiles 
a contar desde la publicación del presente a fin de que alegue 
lo que a su derecho convenga en cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia.

Cádiz, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio de procedimiento de ratificación de 
desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2008, la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Inicio 
de Procedimiento a don Francisco Javier Gómez Vázquez, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
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del contenido íntegro de Resolución de 16 de enero de ratifica-
ción de Desamparo y sus medidas, de los menores DM.G.S., 
F.J.G.S. y J.G.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a doña Elisa Pelayo Grao, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente Anuncio que en aplicación del art. 43 del 
Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, y al objeto de dar cumplimiento al preceptivo 
trámite de audiencia con carácter previo a elevar la propuesta 
consistente en constituir acogimiento familiar preadoptivo del 
menor R/N P.G., concediéndole un término de 10 días hábiles 
a contar desde la publicación del presente a fin de que alegue 
lo que a su derecho convenga en cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia.

Cádiz, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de acogimiento familiar permanente.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto del Pro-
cedimiento a doña Natalia Fernández Pérez, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro del acuerdo de acogimiento familiar per-
manente del menor P.F.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de incicio de procedimiento de ratificación de 
desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Inicio 
de Procedimiento a don Francisco Javier Gómez Vázquez, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio del procedimiento 
de acogimiento familiar preadoptivo de los menores D.M.G.S., 
F.J.G.S. y J.G.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo trámite 
de audiencia por edicto a doña Consolación Fernández López, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente Anuncio que en aplicación del art. 43 del 
Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, y al objeto de dar cumplimiento al preceptivo 
trámite de audiencia con carácter previo a elevar la propuesta 
consistente en ratificar la declaración de la situación legal de 
desamparo y constitución de acogimiento residencial de la 
menor P.M.F., concediéndole un término de 10 días hábiles a 
contar desde la publicación del presente a fin de que alegue 
lo que a su derecho convenga en cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia.

Cádiz, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
Acuerdo de cambio de centro que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución de Cambio de Centro a don Gabriel Almentero Torres, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de Resolución de 15 de febrero 
de cambio de centro de acogimiento residencial de la menor 
Z.P.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Trámite de Audiencia 
del expediente núm. 352-2005-21000194-1 procedi-
miento núm. 353-2007-21000032-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 
26 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 
16 de febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo 
núm. 353-2007-21000032-1 expediente del menor núm. 352-
2005-21000194-1, seguido con respecto a la menor: E.M.L.T., 
ha acordado dar Trámite de Audiencia al padre de este don 
Demetrio Lahoz Céspedes, habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse su paradero, ponién-
dole de manifiesto el procedimiento por término de 10 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción de esta 
notificación, a fin de que  pueda comparecer y presentar las 
alegaciones y documentos que estime conveniente.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de Resolución.

Huelva, 10 de abril de 2008.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 14 de abril de 2008, del Ayunta-
miento de Añora, de rectificación de errores de las 
Bases para la selección de plaza de funcionario (BOJA 
núm. 45, de 5.3.2008).

Advertido error en el anuncio insertado en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía del día 5 de marzo de 2008, 
anuncio núm. 1089 (BOJA núm. 45, página 193), por el que 
se hacen públicas las Bases que han de regir la convocatoria 
de concurso-oposición para la provisión en propiedad de una 
plaza de funcionario/a administrativo/a por el turno de promo-
ción interna, por medio del presente se rectifica el artículo 2 
de las Bases, y donde dice:

2. Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes 

pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado público, sobre el acceso al empleo 
público de los nacionales de otros Estados.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título Bachiller o Técnico o equi-
valentes.

d) Haber prestado servicios efectivos durante al menos dos 
años como personal laboral fijo en categorías del grupo profesio-
nal a que pertenezcan o en categorías de otro grupo profesional 
para cuyo acceso se exija el mismo nivel de titulación.

e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o es-
pecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejer-
cer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inha-
bilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.2. Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior 
deberán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la toma 
de posesión.

Debe decir:
2. Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes 

pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado público, sobre el acceso al empleo 
público de los nacionales de otros Estados.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título Bachiller o Técnico o equi-
valentes.

d) Ser actualmente personal laboral fijo con la categoría 
de Administrativo.

e) Estar actualmente desempeñando funciones sustan-
cialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional 
y en su nivel técnico con la plaza convocada.

f) Haber prestado servicios efectivos durante al menos 
dos años como personal laboral fijo en la categoría de Admi-
nistrativo o en categorías de otro grupo profesional para cuyo 
acceso se exija el mismo nivel de titulación.

g) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas. 

h) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.2. Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior 
deberán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la toma 
de posesión.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Añora, 14 de abril de 2008.- El Alcalde, Bartolomé Madrid 
Olmo. 
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 ANUNCIO de 11 de abril de 2008, del Ayuntamien-
to de Humilladero, de rectificación bases para la selec-
ción de plazas de Policía Local.

En el día de la fecha se ha dictado por esta Alcaldía Reso-
lución sobre rectificación de las bases de la convocatoria para 
cubrir dos plazas vacantes de Policía Local de este Ayunta-
miento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, mediante el sistema de 
oposición y por el turno libre, publicadas en el Boletín Oficial 
de la Provincia núm. 68, de 9.4.08.

Las modificaciones producidas en las mencionadas bases 
son las que se transcriben en su tenor literal:

3. Requisitos de los aspirantes.
c) Estatura mínima de 1,65 metros para los hombres y 

1,60 para las mujeres. Los aspirantes que ya sean funciona-
rios o funcionarias de carrera de un Cuerpo de la Policía Lo-
cal de Andalucía estarán exentos de cumplir este requisito, de 
conformidad con el artículo 42.5 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales.

4. Solicitudes.
En el plazo de veinte días hábiles contados desde el si-

guiente el de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida a la Alcaldía-Presidencia de este 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos.

6. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes 

miembros con sus respectivos suplentes, debiendo poseer to-
dos los vocales un nivel de titulación igual o superior al exigido 
para el ingreso a las plazas convocadas:

Presidente: El Alcalde del Ayuntamiento de Humilladero o 
Concejal en quien delegue.

Vocales:
1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante del sindicato más representativo en-

tre los funcionarios de los municipios de la Comunidad Autó-
noma.

3. Un funcionario de carrera a designar por la Alcaldía.
4. Un funcionario de carrera a designar por la Alcaldía.
Secretario: La de la Corporación o funcionario en quien 

delegue, con voz pero sin voto.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. 
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros 

las mujeres.

Humilladero, 11 de abril de 2008.- El Alcalde-Presidente, 
Félix Doblas Sanzo. 

 ANUNCIO de 10 de abril de 2008, del Ayuntamien-
to de Isla Cristina, de corrección de errores de las Ba-
ses para la selección de plazas de Policía Local.

Por Resolución de Alcaldía de fecha nueve de abril de dos 
mil ocho se ha procedido a modificar las Bases de Convoca-
toria para cubrir 4 plazas de Policía Local, que fueron publi-
cadas en el BOP núm. 57 de 26 de marzo de 2008, en el 
siguiente sentido: 

- En el punto 3, Requisitos de los aspirantes, 3.1.c), donde 
dice: «Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía», debe decir: 
«Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 me-
tros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía».

- En el punto 4, Solicitudes, 4.1, donde dice: «En el plazo 
de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes 
deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su 
solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos»; debe decir: «En el plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el 
BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte 
en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titu-
lar de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos».

Isla Cristina, 10 de abril de 2008.- La Alcaldesa, M.ª Luisa 
Faneca López. 

 ANUNCIO de 18 de marzo de 2008, del Ayunta-
miento de La Carolina, por el que se da publicidad al 
acuerdo plenario de 11 de marzo de 2008, de apro-
bación inicio expediente adopción símbolo. (PP. 
1312/2008).

A N U N C I O

Para hacer constar que en sesión ordinaria celebrada por 
el Ayuntamiento Pleno el día 11 de marzo de 2008, se adoptó, 
entre otros, acuerdo para iniciar el expediente de adopción de 
logotipo (logomarca) de este Ayuntamiento, inspirado en la 
estructura arquitectónica neoclásica el Palacio de Olavide, en-
cuadrando su estructura alta de la planta y su ático rematado 
por el escudo de Carlos III.

Asimismo se abre un período de información pública, du-
rante el plazo de veinte días, para que puedan presentarse las 
alegaciones que se estimen pertinentes. 

La Carolina, 18 de marzo de 2008.- El Teniente de 
Alcalde por Delegación, Eduardo Hernández Romero. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2008, del Ayuntamien-
to de Lora del Río, de rectificación de anuncio de bases 
(BOJA núm. 68, de 7.4.2008).

Rectificación de las bases de la convocatoria para la pro-
visión de cinco plazas de Agente de la Policía Local del Ayun-
tamiento de Lora del Río como funcionario carrera, aprobadas 
por resolución de Alcaldía núm. 244, de fecha 15 de febrero 
de 2008, publicadas en el BOP de Sevilla núm. 61, de 14 de 
marzo y en el BOJA núm. 68, de fecha 7 de abril.

Resultando, que en aplicación del art. 24 del Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, mo-
vilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la 
Policía Local, solo cabe la convocatoria por el procedimiento 
de movilidad de una de las cinco plazas convocadas.

Resultando, que a la presente convocatoria le es aplica-
ble el requisito de estatura mínima modificado por el Decreto 
66/2008, de 26 de febrero, y que por lo tanto procede la rec-
tificación de dichas bases en el apartado 3 «Requisitos de los 
aspirantes» y Anexo Il «Cuadro de exclusiones médicas».
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En virtud de lo anterior, por Decreto de la Alcaldía núm. 399 
de fecha 7 de abril se procede a efectuar la oportuna rectifica-
ción que a continuación se trascribe:

«BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE CINCO 
PLAZAS DE AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE LORA DEL RÍO COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, CUATRO 
DE ELLAS MEDIANTE EL SISTEMA DE ACCESO POR TURNO 
LIBRE, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE 
OPOSICIÓN, Y LA PLAZA RESTANTE MEDIANTE EL SISTEMA 
DE MOVILIDAD SIN ASCENSO, POR EL PROCEDIMIENTO DE 

CONCURSO DE MÉRITOS

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 

cinco plazas vacantes de Agente de la Policía Local en la plan-
tilla del Ayuntamiento de Lora del Río como funcionario de ca-
rrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través 
del procedimiento de selección de oposición, de cuatro plazas 
de las cinco que están vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, y la plaza restante 
mediante el sistema de movilidad sin ascenso, por el procedi-
miento de concurso de méritos, todas ellas pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con las Resoluciones de la Alcaldía de fecha 
5 de julio de 2006, 20 de julio de 2007 y 25 de octubre de 
2007, correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 
2006 y del año 2007.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de las Ofertas de Empleo Público de los años 2006 y 2007.

1.3. En su caso, si la plaza vacante convocada por movi-
lidad no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque 
fuese declarada desierta se acumulará al turno libre.»

«3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.»

«ANEXO II

Cuadro de exclusiones médicas.
1. Talla. Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 

1,60 metros las mujeres.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Lora del Río, 14 de abril de 2008.- El Alcalde, Francisco 
Javier Reinoso Santos. 

 ANUNCIO de 25 de marzo de 2008, del Ayunta-
miento de Quéntar, de rectificación de bases de una 
plaza de Auxiliar Administrativo y una plaza de Agente 
Notificador.

Por Decreto de Alcaldía núm. 59 de fecha 25.3.2008, se 
ha aprobado la siguiente resolución:

«Advertido error material en las bases aprobadas por De-
creto núm. 105/07, de 28 de junio, en relación con el proce-

dimiento de selección de una plaza de Auxiliar de Administra-
ción General y una plaza de Agente Notificador, funcionario/a 
de carrera, publicadas en el BOP de Granada núm. 138, de 19 
de julio y BOJA núm. 168, de 25 de julio, en lo que afecta a la 
Base 5.1, en lo que afecta a la determinación del Tribunal.

Considerando que según dispone el art. 105.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, las Administraciones Públicas pueden rectificar en 
cualquier momento los errores materiales de sus actos admi-
nistrativos.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 21.1.g y s) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, he resuelto: 

Primero: En la resolución aprobada mediante Decreto 
núm. 105/07, de fecha 28 de junio, por la que se procedía a 
la aprobación de las bases que rigen la convocatoria para la 
selección de una plaza de Auxiliar Administración General de 
la plantilla de funcionarios de carrera y una plaza de Agente 
Notificador de Administración General de la plantilla de fun-
cionarios de carrera, por el procedimiento de consolidación de 
empleo temporal, en la Base 5.1. referente al Tribunal, donde 
dice:

“5. Tribunal. 
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, está integrado por los siguientes miembros: 

Presidencia: El Sr. Alcalde como titular y suplente la Con-
cejala o Concejal en quien delegue. 

Vocalías, que deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores, a las exigidas para las plazas convoca-
das, y que actuarán a título individual, no pudiendo ostentar 
su pertenencia al órgano de selección en representación o por 
cuenta de nadie: 

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía. 

- Tres funcionarios/as de carrera y suplentes.
Secretaría: La Secretaria-Interventora de la Corporación 

como titular y un suplente, con voz y sin voto. 

El Tribunal de Selección será designado por resolución 
del Sr. Alcalde conforme a lo estipulado en el artículo 30 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá designarse 
el mismo número de miembros titulares y suplentes para los 
supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o recusa-
ción por la concurrencia de alguno de los casos previstos en el 
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal resolución 
será publicada en el tablón de anuncios de la Corporación”.

Debe decir:
“5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, está integrado por los siguientes miembros: 

Presidencia: 
Titular: Don Jesús Olivares López, funcionario de carrera 

con habilitación de carácter nacional. Diputación de Granada.
Suplente: Don Francisco Ruiz Herrera, Secretario del

Excmo. Ayuntamiento de Pulianas.
Vocalías: deberán poseer titulación o especialización igua-

les o superiores, a las exigidas para las plazas convocadas, y 
que actuarán a título individual, no pudiendo ostentar su perte-
nencia al órgano de selección en representación o por cuenta 
de nadie: 
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* 1.º Vocal designado por la Junta de Andalucía.
Titular: Don José Antonio de la Torre de la Torre, Delega-

ción del Gobierno de la Junta de Andalucía.
Suplente: Don Emilio López Gallardo, Delegación del Go-

bierno de la Junta de Andalucía
* 2º Vocal: 
Titular: Doña Antonia Carrillo Carrillo, Secretaria-Interven-

tora del Excmo. Ayuntamiento de Villamena.
Suplente: Don Fernando Domínguez Arias, Secretario-

Interventor del Excmo. Ayuntamiento de La Malahá.
* 3º Vocal:
Titular: Doña María Luisa Torrecillas Garnica, funciona-

ria de carrera perteneciente a la Escala de Administración 
General, Subescala Administrativa. Excmo. Ayuntamiento de 
Dúdar.

Suplente: Don Carlos Manuel Martín Ortega, funcionario 
de carrera perteneciente a la Escala de Administración Gene-
ral, Subescala Administrativa. Excmo. Ayuntamiento de Pinos 
Genil.

* Secretaría: Actuará con voz y con voto:
- Titular: Doña Concepción López López, Secretaria-In-

terventora de la Corporación, funcionaria de carrera pertene-
ciente a la Escala de funcionarios con habilitación de carácter 
nacional, Subescala de Secretaría-Intervención.

- Suplente: Doña Inmaculada Herrera Ortiz, Secretaria-In-
terventora del Excmo. Ayuntamiento de Beas de Granada”.

Segundo: Mantener el resto de pronunciamientos de la 
parte expositiva y dispositiva y de las bases aprobadas en el 
Decreto núm. 105/07, en sus propios términos.

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 26 de marzo 2008, de la Empre-
sa Pública de Gestión de Programas Culturales, por la 
que se hace pública la relación de ayudas concedidas 
en apoyo a la Creación y la Difusión del Arte Contempo-
ráneo en la Tercera Comisión del año 2007.

Mediante Resolución de la Dirección Gerencia de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, de 2 de 
febrero de 2007, se convocaban las medidas de apoyo para 
la creación y la difusión del arte contemporáneo para el año 
2007 (BOJA núm. 39, de 22.2.2007).

En cumplimiento de lo establecido por el apartado 15 de 
la citada convocatoria y en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
resuelve hacer pública la relación de ayudas concedidas en las 
diversas modalidades de medidas de apoyo, a propuesta de la 
Comisión Técnica de la Oficina de Creación Contemporáneo, 
reunida el día 29 de noviembre de 2007. 

Tercero. Ordenar la publicación del presente acto admi-
nistrativo en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quéntar, 25 de marzo de 2008.- El Alcalde, Enrique 
Rodriguez Medina.» 
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SOLICITANTES CIF/NIF 
IMPORTE 
CONCEDIDO % TIPO DE AYUDA / PROYECTO 

LAURA ACOSTA IGNACIO 28.638.964-P 1000,00  66,67 DIFUSIÓN / PALM BEACH 3 CONTEMPORAY 2008 
TERESA ALONSO NOVO 53.515.947-F 4000,00 33,33 PRODUCCIÓN / COMMUNIMAGE - CALC 
FRANCISCO MIGUEL ÁLVAREZ MARTÍN 28.580.571-N 4500,00 85,26 DIFUSIÓN / LO QUE QUEDA 
MARÍA DEL CARMEN ARRABAL MONIZ 50.707.685-E 2765,52 80 PRODUCCIÓN /  LA HERIDA 
ASOCIACIÓN ARTE Y SOCIEDAD. INVESTIGACIÓN, 
CREACIÓN Y DIFUSIÓN G-18.822.817 4000,00 22,22 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / I MUESTRA INTERNACIONAL DE 

ARTE EFÍMERO. TRADICIÓN Y MODERNIDAD 
BARRIO DE ALARCÓN, CAROLINA  48.807.301-J 3000,00 100 PRODUCCIÓN / PRODUCCIÓN DE EXPOSICIONES 
LAURA INÉS BERNAL X4.202.750-Y 1561,00 61 PRODUCCIÓN / ICH VERSTEHE NICHT 

ANTONIO BLÁZQUEZ FERNÁNDEZ 30.825.403-K 2162,67 80 
PRODUCCIÓN / LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE 
MODELO TENDRÁN LA PROTECCIÓN DERIVADA DE LA LEY 
ORGÁNICA 15/1999 

ALEJANDRO BOTUBOL BOLAÑOS 79.757.845-P 3000,00 33,35 PRODUCCIÓN / METROPOLI 
PALOMA BRINKMANN BUENO 24.215.259-P 3000,00 25 PRODUCCIÓN / CONTRAVIESA: GEOGRAFÍA INTERIOR 
DISEÑO ESPACIOS MOBILIARIOS, S.L. B-41.910.167 6000 63,20 DIFUSIÓN / ARTE SANTANDER 08 
CASABORNE, S.L.  B-92.399.252 3000,00 16,66 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN /  EDICIÓN DE CATÁLOGO 

ESTEBAN DONCEL LENDINEZ 26.475.946W 2000,00 40,29 DIFUSIÓN / EDICIÓN DE CATÁLOGO: TRAYECTORIAS 
CONVERGENTES. 

MARCOS FERNÁNDEZ MUÑOZ 77.586.727-E 2000,00 33,37 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 

FUNDACIÓN VALENTÍN DE MADARIAGA Y OYA G-91.287.334 8925,00 60 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / TALLERES Y JORNADAS DE ARTE 
CONTEMPORÁNEO Y MEDIO AMBIENTE 

CASEDEDINT, S,L. B-14.428.361 9000,00 50 DIFUSIÓN / ART MADRID 08 
GALERÍA DE ARTE CONTEMPORÁNEO GP 13, S.L. B-91.664.748 2000,00 22,22 DIFUSIÓN / EDICIÓN DE CATÁLOGO 
ANA AMALIA GARCÍA RAMÍREZ 33.399.550-P 3000,00 100 PRODUCCIÓN / ABLANDO 
VICTORIA GIL LAVADO 08.804.643-J 3000,00 43,09 PRODUCCIÓN / RETRATOS MARRUECOS 
DIONISIO GONZÁLEZ ROMERO 10.846.652-J 8000,00 66,67 PRODUCCIÓN / PROJET ROOM, ARCO 08 
AITOR LARA MORENO 48.809.256-J 2380,00 100 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 
ISAÍAS GRIÑOLO PADILLA 29.770.033-Y 8200,00 68,33 PRODUCCIÓN / MOMENTO DE PARAR 
HORACIO HERMOSO MELLADO 27.295.329-X 2500,00 35,34 PRODUCCIÓN / HIJOS DEL LIENZO 
ISABEL IGNACIO OSUNA 27.847.808-Y 14400,00 80 DIFUSIÓN / PARTICIPACIÓN PALM BEACH 3 CONTEMPORARY 2008
HAPAXMEDIA, S.C. G-91.398.263 8000,00 66,66 PRODUCCIÓN / ZEMOS 98, 10ª EDICIÓN. REGRESO AL FUTURO 
DAVID JIMÉNEZ CASADO 51.407.734-C 5000,00 85,96 PRODUCCIÓN / LO QUE QUEDA 
JOSÉ JURADO GÓMEZ 45.740.170-R 6000 56,65 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / MASTER EFTI 
ANNA MARÍA JONSSON X-0.457.646-S 3900,00 86,21 PRODUCCIÓN / ESCULTURA 
PEDRO LINDEZ LINDEZ 44.257.615-A 1000,00 31,10 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 
CLÍNICA DENTAL DR LOBATO, S.C. G-11.395.274 1000,00 100 DIFUSIÓN /EDICIÓN DE CATÁLOGO 
ROGELIO LÓPEZ CUENCA 24.891.299-D 8000,00 66,66 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / YO NO SOY RACISTA, PERO… 
ASUNCIÓN LOZANO SALMERÓN  52.516.166-J 2000,00 100 DIFUSIÓN / EDICIÓN DE LIBRO -CATÁLOGO DE LUGARES COMUNES
PETER MAIR X-0.346.085-G 1061,40 50 DIFUSIÓN / EDICIÓN DE FOLLETOS 
JAVIER MARÍN ALONSO 33.377.911-N 12320,80 80 DIFUSIÓN / PARTICIPACIÓN EN ARCO 08 
NOEMÍ MARTÍNEZ CHICO 24.270.727-T 1500,00 50 PRODUCCIÓN / GUASA 2 
ASOCIACIÓN MEDITERRÁNEO CENTRO 
ARTÍSTICO, MECA G-04.105.417 10980,00 61 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / EXPERIENCIA 2008 

JOSÉ ANDRÉS MONTEAGUDO VILLANUEVA 24.249.747-L 3739,70 65 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 
JUAN MANUEL MONTIEL RODRÍGUEZ 48.818.177-X 3000,00 30,45 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / AYUDA DE ESTUDIO 

FIDEL MORENO OJEDA 45.655.377-D 3000 85,71 DIFUSIÓN /EDICIÓN DE CATÁLOGO: EL HOMBRE DELGADO Y LOS 
DESASTRES NATURALES 

SERGIO MUÑOZ ROSAL 30.953.248-D 1000 93,98 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 
ALBA NAVAS SALMERÓN 27.323.963-D 2211,40 39,73 PRODUCCIÓN / DANCING SALON 
JACK ARTHUR NEILSON X.3.126.162-W 9048,31 80 DIFUSIÓN / MACO MEXICO 2008 
ANA OLÍAS GÓMEZ MILLÁN 30.961.653-L 2000 37,87 PRODUCCIÓN / CASUALIDAD INTENCIONADA 
CARLOS ORTA CARRASCO 26.220.464-G 1783,07 80 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 
OSCAR ORTIZ MARZO 48.813.073-N 1388,00 50 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 
JULIA RIVERA RAMOS 31.700.431-Z 3000,00 32,96 PRODUCCIÓN / SHALL WE…DANCE? eN cARACAS 
ISABEL RUIZ NAVARRO 44.363.946-M 1000,00 23,64 PRODUCCIÓN / AIGRETTE 
JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ DE LA MADRID 27.287.468-S 2000,00 96,70 PRODUCCIÓN / ALMAS PROYECTO FOTOGRÁFICO 
JESÚS TORRES GARCÍA 44.299.689-X 6000 66,66 DIFUSIÓN / CIUDAD ARQUITECTURA Y QUÍMICA 
PAOLA VILLANUEVA GONZÁLEZ 48.816.756-S 1000,00 31,30 PRODUCCIÓN / ANIMA (ES) EL CARNAVAL 
DAVID ALCANTAR ORTEGA 44.033.948-B 2679,80 51,04 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 

FRANCISCA ANTÚNEZ CUESTA 30.480.904-Q 1500,00 97,95 PRODUCCIÓN / LA PERFORMANCE EXPANDIDA / LA 
FEMINIDACRAQUELADA 

JOSÉ MARÍA BÁEZ GÓMEZ 30.050.047-H 2000,00 88,89 DIFUSIÓN / LA IDENTIDAD ES FRÁGIL 

RUBÉN BARROSO ÁLVAREZ  28.875.504-Q 6460,00 100 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / LA PRÁCTICA ACTUAL DE 
LAPERFORMANCE 

CRISTINA BENDALA GARCÍA -DONAS 28.625.408-e 1264,00 82,81 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 
RODRIGO BERJANO RODRÍGUEZ 76.258.081-v 2000,00 98,52 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 
CARMEN FERNÁNDEZ SIGLER 23.780.861-b 3800,00 38 PRODUCCIÓN / quien sabe… 
RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ 30.411.139-x 3000,00 50 DIFUSIÓN / los colores del alma 
GALERÍA RAFAEL ORTIZ, S.L. b-91.071.183 14400,00 80 DIFUSIÓN / participación en arco 08 
BEATRIZ SÁNCHEZ SÁNCHEZ 30.944.852-p 4858,10 65 PRODUCCIÓN / coro para 50 cabezas 
MIGUEL SANTAELLA MARTÍN 53.270.564-b 3000 45,35 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / MÁSTER TRAZOS 
JUAN CARLOS SÁNCHEZ DE LA MADRID 27.304.849-p 2000 23,44 PRODUCCIÓN / EXPO:RIACHEROS 

FUNDACIÓN RODRÍGUEZ ACOSTA CARLSTROM G-18.015.446 7200 40 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN /  TALLER DE EXPRESIÓN Y 
EXPERIMENTACIÓN ARTÍSTICA 

JUAN MANUEL GIL SEÑORÓN 30.604.044-C 2000 100 DIFUSIÓN / ENCUENTROS 

GESTIÓN CULTURAL Y OCIO, S,L. B-18.777.318 7424 100 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / TALLER PARA MAYORES: 
ACÉRCATE A LO CONTEMPORÁNEO 

Lo que se hace público para su conocimiento general.

Sevilla, 26 de marzo de 2008.- El Director Gerente, Carlos Aracil Delgado.
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 ANUNCIO de 11 de marzo de 2008, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, de información 
pública de proyecto para la tramitación de concesión 
administrativa, consistente en la construcción y explo-
tación de instalaciones de suministro de combustible a 
embarcaciones pesqueras en el Puerto de Isla Cristina, 
Punta del Moral. (PP. 1125/2008).

Anuncio de Información Pública del Proyecto denominado 
«Proyecto básico para la instalación de almacenamiento y 
suministro de combustible a embarcaciones en el Puerto de 
Punta del Moral en el T.M. de Ayamonte (Huelva)» suscrito en 
julio de 2007 por el Ingeniero de CC. y PP. don Juan A. Cara-
vaca García, para la tramitación de Concesión Administrativa, 
en la zona de Servicio del Puerto de Isla Cristina, Punta de 
Moral.

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha resuelto 
iniciar procedimiento para el otorgamiento de concesión ad-
ministrativo en la zona de servicio del Puerto de Isla Cristina, 
Punta del Moral, consistente en la construcción y explotación 
de instalaciones de suministro de combustible a embarcacio-
nes pesqueras, en Punta del Moral, Puerto de Isla Cristina.

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 25 de la ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, somete a 
Información Pública el Proyecto presentado por Repsol, Co-
mercial de Productos Petrolíferos, SA., a efectos de que se 
puedan presentar alegaciones sobre el mismo.

El plazo de exposición a Información Pública es de 1 mes 
contado desde el día siguiente al de inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto y la Memoria de la Información Pública esta-
rán disponibles a examen durante el plazo de Exposición, de 
9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en las 
oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, del 
Puerto de Isla Cristina o en la sede de esta Entidad, sita en 
Avda. República Argentina, 43 Acc.-2.ª Planta, (41011 Sevilla).

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 7 de febrero de 2008, de la IES Mu-
rillo, de extravío de título de Bachiller Superior. (PP. 
459/2008).

IES Murillo.
Se hace público el extravío del título de Bachiller Superior 

de doña María Concepción Águila Calderón, expedido el 22 de 
mayo de 1964.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efecturse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla en el plazo de treinta días.

Sevilla, 7 de febrero de 2008.- El Director, Adolfo Ávila 
España. 

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen 
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del 
plazo de admisión señalado, en el Registro de la Empresa Pú-
blica de Puertos de Andalucía, dispuesto en el Puerto de Isla 
Cristina o en la sede de esta Entidad, en el horario y dirección 
señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo podrán en-
viarse por correo, pero sólo a la dirección de Avda. República 
Argentina, 43 Acc.-2.ª Planta, (1011 Sevilla).

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Pú-
blica que acompaña al proyecto.

Sevilla, 11 de marzo de 2008.- La Directora Gerente, 
Montserrat Badía Belmonte. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)



Página núm. 110 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

PUBLICACIONES

Textos legales n.º 30

LEY DE PROTECCION
DE LOS ANIMALES

         Textos Legales nº 30

Ley de Protección de los AnimalesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,23 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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